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I "Títulos 5 % IJImorlizable. emisión 1927. (mn impuesto.)

Sl~rie F, !le 50,000 (leseta9 nominales, lal 8,860 ..
1) E, {le 25.000. .. 1 al 15.000" ..
~ O, ele 12.5{)(}» I 1 a.1 26.600 ".
1 e, de 5.000» *' 1 al 244.100 .
» E, de 2.500 JI I 1 al 288,000 .
) Al de 500 J .. 1 al 8~6.067" "

Título. 5 % amortizable, emi.ión 192.7. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominale9, 1 al 5.000......... 70.1í11

t E, de 25.ooo:t > 1 al 9.000...... ,.. 70,[,(1
)o D, de 12.S00:t 11 1 al 15.000......... 70,fiU
l) C. de 5.ooo:t ) t al 144.000"....... 70/>(,
~ B. de 2.500. J 1 ni UD.OOO. ........ '¡O,W
" A, de Soo·~ J 1 :11 520.2.36.. "..... 7(1,:;U

Tílulos Deuda nmorthmble al :1 % (emisión dll 1928.)
Seric H

I
de 250.000 pesetas Ilomimllcs, 1 al 725 .

• G, de 100.000:1 :t 1 al 725 ..
l) F. de 50.000" .. 1 al Ró25 1f~O,OO
~ E, de 25.000:1 .. 1 al It~.552"" "! (',(l,OO
:1 D. de 12.500:1 ti ] nI 14,1J9f) I no,oo
:1 e, de 5.000:3' » ) al 80.000 J GO,OO
» B, de 2.500") » 1 al 75.000 .1 tlO,O(l
» A, dc 500" ,. 1 al 202.500 ,,1 60,00

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 200.000 (l.·setas nominales, 1 al 2.0fJO .

)o G
I

do sO.aoo:l » 1 al 91 S ..
ti F, de ~IJ.O()()" ) 1 al 4.659 .
) E, de 70.000 D J ] al 5.000 .
:. D, de 10.000:1' ]1 1 al 10.011 ..
11 e, de 4.000) ) 1 al 20.000 ,,\72,00
" n, de 2.00C") J 1 al SO.()()/)...... 72,00
Il A, de 400. " 1 al 141.500...... 72,ÚO

Títulos Dcudtl amortillllble al 4.50 % (emisión de 1928.)

S~l'ic F, de SO.OOU pC!ietas nominales, 1 al 2.900 .
.) E, de 2.;'OUO") 11 1 ;\1 3.000 .
11 D, de 12.SüO) ) 1 al :\.000 ..
) C. ele !;.OOO 11 ) 1 al 29,()(1O ..
» n, de 2.500. » 1 al 25.00/).•...•...
J A. de 500» :1' 1 al 85.000 1 78.70

Titulos Deuda Amorllznble al 5 % (emisión do 1929.)
Serie F. de 50.000 pC!ielaS nominales, 1 al 1.500 ..

» E, de 25.000 ~ 1> 1 al 2.800 ..
II D. de 12.500 *' :1' 1 al 6.000 ..
:1 e, de 5.(00) )o 1 al ~O·(X)(J· I350l)
~ B. de 2.500 JI ) J al 22.000.... 85;00
• A. de ~oa Il ," 1 al 80.000......... 81\(10

,t 111:131
fi· n·fi3l
6 11·031
611 o:n
6 Il·o:n
li¡U);H

211o:n 70,00
a·11·931 70,fiO
3.ll-f):n 70,00
o.n·OS1 70,00
61I9:n 70,50
6 Il v:n :o,í'ío

1IJ.7.9291 72,10
B 4.931 UO,4li

4.11·g:n liO,OO
6-11.!J31 \i0.00
U.I1·uaJ 1i0,OO
O.lI·[):H 1:0,00
1).11·0:n GO,OO
tl·ll·O:U 60100

~w :l U:1lJ1 :~O.íiO

H,·llJ.U:IO! 7] ,i:iO
6.10.931 1 7:.l,OO
/j. Il-{l31 71,130
o·U 931) i 1,lÍO
ij. ~ 1·\1:11 72,00
ü lHWI 72.25
6 11·n:nl 72.00

la 8031 :,u,OO
2·1 H !Jll) 80,00

22.1O·0:11 7B.75
~2· j(}. H31 78,7li
21 IO.U:ll 1 78,7;'
·!HO:n 78,7ü

3·11· o:n 85,00
l)·lJ·O:ll Só.Ofl
22 \) D8l HB,7!)
0.11.031

1

8¡¡,ÚO
{I·l [. D31 81i,OO
6·J I 031 8á,liORfíJOO

CAMBlOb

60,00
00,00
tlO,OlJ
OO,OU
60,00
00,00
00,00

73,25
7:J,25
7:j,2G
7:l,2u
7:1,25

5 % amortizable, emisión 1900. canjoada por la de 19Z0.

Serie F, de 50.(100 pesetas nominales .
» E. de 25.000" J- _ .
) D, de 12.!iOO) •
• C. de 5,00(} *' *') n, <le 2..500) I
Ji A... de 500» .. .

YALOR,ll1S

4 % exterior (l3stampiUado) canjeado poi' emili6a 192.4.

Scrie F. de 24.000 pesetas nominales __ •
ltI E, de l2.<XlO" :t __ .
) D, de 6.000 *' • __ .
~ C. de 4.000 11 " H •••H_ ·:

) H, de 2.000 JI :t _ _ ..
" A., de 1,1)00 t • .. .

G y H. de 100 y 200 pesetas DoDllnalel ..

" % amol·tb:nble, emilión 1908. canjead. por l. de 1919,

Serie E. de 25,(lOO pesetas nominales .
• D, de ll.SOO:t • .. __ .
IJ C. de S..(H))" ;)o I " .. H •

JI III ele 2.500 Ji • M "' •

) ~ "de 500' JI .

Serie F, de SO.OlXJ pesetas nominale.s ..
JI E, de 251ooo.JI • .. M N •

" D. de 12.500:t :1' .-_ .
Do C, de 5,000:1' • _ - .._ ..
o D. de e.soo) ) " .
t A t de .soo). • .. 4 •••

) G y H. de 100 Y 200 pesetas nominales .

Título. 4.% interior (Z2 de Agollo de 1919).

5 % amorlizable. emhión 1917, canjeada por l. de 1928:

Serie F, de 50.QOO pesetas nominales .
)o l~J de 25.(0)>> ,. .
,. D. de 12.500. JI .

e el de S.()OO) )1 , •••••

;, l~~ de 2.~)OO) • • .
JI A, <le !iOO J ,. .

Titulas 5 % amortizable. emilión de 1928.

Serie F, de 50.000 per.ela!l Domínalc•• 1 al 350 ..
ltI E. de 25.000)0 ~ 1 al 520 .
J D, de 12.500 ~ » 1 al 1.640 .
) e, de 5.000» y 1 al )9.800 .
Il n. de 2.S00:l' • ) al 15.400 .
.. 1\. de 500 ~ ~ 1 al 73.000 .

i~,l)U

"j2,fiQ
74,01)
77,2:j
77,21">
77,00
77,(1)

.:Ii,OO
üS,Oll
(j8,OO
li8,00
1;8,00

lIU,{j(J
I¡O,OO
1;0,00
no,oo
I.iO,OlJ
UO,OO
!jO,OIl

,,,,(l/IO
HLI,OO
HO,2{;
HJ,2(;
81,7{j
BI,7tí

¡:I,7it
7:J,fJO
7:l,2f.
i:l,2;¡
iat~r)

'"i :~. ~fi

:JO,OO
8a,7u
I:W,(J(¡
ílU,O[J
bi).OlJ
~ó,OlJ

1'anl0
por 100

7·7·!J:J1
9·7·(;:H

2().7.U:1l
11·l:I·1)31
28·7.1};H
24-·7 tia I

17.q·[J:J]
6·ll).(I:~ I
1\.IO·!·:lI
tHI·!J;II
tl·II.!l:1l
ti·] {·U:ll

20·10.!JS]
::JO·IO.li~]

2o.iu.031
lí·Il·931
2.11·mn
6.11.931
2-] 1·1)3]

a?·1O·1l31
6·ll·9::ll
t.1l·931
(j·ll·u:n
4j.¡ ]·mB
U.Jl.lm
ti.ll.!,:! J

19·10·~!31

6·] J-Hal
6-11·(131

29.l0.U:H
Ó.U 113J

<!(.(J..!)3J
4-D·ii31

~ l-11J·U:U
~H1MJ31

(·ll·!Kll
t-J l-\):H
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010

I'LAZ.\~

010

lJamllloi luarnb'09
In A ti m O~ mlnlmo1
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\)U , ....0,00

USO,CO

0157.00
196,00

I
Interés anusl

por lDll

4 77,76
4: SS,OO
/) 95,00
ti
6 76,25
4 73,00
5
4 114 ~

3
S
3

f
3
3

l'~lll 010, 1L:n mlJlOs
111 fi , lln n. Illlollnlls

500
500
100
.'i00
500
500
;.00
IíOQ
.'i00
500
r;oo
fíOn
iiOO
500
500

;SOO
100
47b
415

100
liOO
000
500
f,OI)

PLAZA\-

---_.===-~~====¡

",•. 001 ¡'oc,.... 44,36 INew'YOrk/ll,36
20. 500 ;~ru:loln8 •.V)~,OO l3erlín •.• 2.70

ZlIr:.oh •• w2.t,OO Estocolmo
5.00°

1

Heril', •• 08!0 •••••
¡. Oillllbl'{I. Pl'Ilga •••

,)) HO¡:1il •• iiS,flO l>i~bon •••
hOnnO¡ ,q¡licn "'1 !Ar,~clltjnlll\):03. vO!· l..ollrlr<"'. ~ll,ÍJ(j

i 1

Cambios I·<.lnlitidos por el Centro Oficial de Contra·
tadón de Moneda, que le publica en cumplimiento
aul llúm;l'~ 6, cl~ la It~al onlcn númerl) fi13. clt'l Mi.

176.1:100\1 nil,tcrio <lfl Ha.cienda, de ti de Septiem'Jr"-l de 1930.
» '-............ 1 I ,1 i

j,

~.

!!H,OO
f;fi,On
'7:J,OO
73,0(1

400,00
77.75
tlJ.OO
'u'¡¡,UO
Dl,75
75,00
';3,00
m,oo
70,75
1;(\,00
','2,lm
'í'I,2tt
',2,óO
7;~,51}

(;4,00

(jl,OU
'133,00
Ui5.0i
1J24,OO
11~,OU

[JE8g'l'A~; NOi'rHNALR8 Nl~aOGlADA¡~

!i.J1.o:n
.!.ll·!):]1
~q l.f.l:~l

2.11931

;J -7.93r ¡.

ti.1I.03I
G.ll·~W .
ü·1H)~1

2·11·HBI
H.ll.031
4.11.U:ll¡

28.JlJ.031
31 ·3·U31
22·{\·Ü3II
1:~·Il·\12ü I
13.G.!)2n I

1:¡·[j·D2·(l
13·fi·\l2~1

~~.G·02G

4 po\' 100 pcrpduo al contado .
ldC511 tin corrlen'e I~.4 I ,1 " •• u ..

ldr~ln fln próximo ~ u .

4 por lOO amofti~ahlc .
5 (lor lOO amortizable ..
AccioneA <lel llanco de Esl'Hlía .
Idcm del B;mco llip,.11eCario .
Jdem de la Arrcndal:1ria !le Tahacos .
A2.lIcarera.-l1ref ~rcnle9 , .
Idcm.·-Ordinarias , .
Cédula5 <lel Danco Hipotecario al 5 %'
l(lcrn id. al () eyo I •• I •• t" , , ..

:..::::;::.. ::.:::;;:=::::

;j-B-931
r,.I1·031
iJ·l1·üBJ
2t'.2.;)2!i

,~u· 1\).030

.. -""""" <>. -_. - _.--.-

[ .,-.,. 1 . ,)., (JI") I 1f'" ".u\IJ pescl;U, .l .' 0' •.ch...... JI>,vU
J(¡.OI:{) f 1 a 20.8Iló...... l6.5,UO

/1., d,~

n. de

fitl1lo:; de la Deuda f""l'Ov~!lI";':l "morti7n.
bln del EatlJdo, ,,) 5 %

[\01103 TeMl'll pnr~ el Fomollto de 111 In.
l]u6lria Nacioilal, 5 lJo

~;f~rie ,~, etc 100 peselus, 1 011 ·1.687 .
:. B, <iL: 500 ) 1 al (¡.o.:n .
Jo B, de S.l:\lÜ !I 1 al 14.'13:1.. .

1',11 difl;n:ntes ~(;r¡c~.. " " .

Serie A, dll 5()() pesetas, 1 al 50000.• ,
;) B, de 5.0CI} :» 1 al 35.(tlO ..
" e, de 25,tl(J() • 1 al 4.000 ..

I~n difc.t'entt.!9 terjc~I u I.. I.u u

TítulDf de IR Deuda ferroviaria nmol·tizl\.
ble dol Eatndo, 4,50 % emisión 192,9.

t~l.'dc..

i:!1 111!cl'tl\\t:U , "

C;HpC't" 6 PI'OV, cl~ \'ono, "ro do Te&Mel'in. :
Rl ti 'lo, " ditll. [\r.lIG, I

\

Títulos dI} 11, Deuda ferro"i"ria l\morli7ill~
blo .mI Estlldo, al 1,50 %

Sede A, de SOO po¡:¡:tas, .1 al 200.000 .
JI B, de ~.COU :1> 1 al 50,000 ..
l' el de 250DO " 1 al 6.000 ..

Ell c1iIcreutes ~crj'~9,.",u ••, ••u"..u.u...... "' •••

Serie A, Gil 500 pesetas, 1 al 100.000 .
) B, ele 5.000 .. 1 al óO.OOO ..
" e, de 25.000 • 1 al 6.000 .

}t~n diicren'e5: :'1ert~.... t,.. ••• H ..... n ...

~J~~~:i~

7'1,0l~

71.00
77,UO
91.00

"." ,:,1.
',,·7 flll

~7,!11i

!ln,IHI

!:l:2,ñO
H2,úU
8:.1, fíO
no,oo

'11,00
1'1 O{)
ldoü,
ln,l-lll

llLí,nl'
I ij;"l"

tRI~OJ1JDEN1.'~f-;

~·ll·lI;H

~Hi-Ual

ti.l0-931
1·B.tl:51

l·ltl.\wl
J. ~ 11· \l;l\ I
H~)·\):¡) ,

ü·ti·U;¡¡

2·1l.931
2-11.93l
18-08-931

l·6.Uill

(l.jl·n:n
U·ll-O;»)

:~n.....L..p:' l

2l·1Q-U31 ,
~6·10.0:)1

14·10-931
10-0--920

. :1 PI1ECgDENT1~H I . ----- \':llor nOIl1~II:l.l De~' '1 C:'BIOS' i)UB~~¡~~ti I
r;:,,= -.-"":-'.:-. I v A L O n ¡:- ~' 1 l.AJr1Hlv.· ., ·.',:,cc-:c.c-:"· c:.== !. V;\ LOH ES DE SOCIEDADES de. Jlnbolslld{ -= =

\
PUIlLH.:AllO~ I I flllllo I ,'ada l[llllr

i"fCh 1 , ¡ ~II, 10 . "echa 1101 10" I ) -
I ,")1 • I \ 1 .1 ;\(C1Ot-:¡¡S f croela,

....~.,,·~~7......__ ~"'_ 'Vft....--.............IT".........--""'.....-w-r~~--- ... .....-......""'··-------l~ -- .,.,."....~I.-za~r¡ I--.....~..., .... en- ..~

I " ?,.í~.O?1 ~.~fí,OO 1I Banco de Espalía...................... 1)0(1 I
C:wllelas prrH', de-. O?mln ['nl~.rh7.lIhle 1 ,,1.dl:H ~~~2'U.u Banco [~lpO!CCano de, Espafia... 5~O

.\1 ~ r;., ({, 1111". !O '1 do 1~1..¡)). I 18·']·LH ••I,l,OO I Ballco LS¡.tanol Je Cl'cdlto......... :'!oO
14·{I.U:) 1 ::0U,UO Bauco Hispallo·Americano......... 000
4·11.·lJ31 lliO,UU 1 COllllJafila Arrcnd." de Tabacos. 500
5·/l·\l31 011100 Altos Hornos de Vi;:caya......... flOO

Socierl. Gr.al. AZU-' Prefere~tes •••
carcm EspaOa... Ordmanas ..

Unión Espa¡¡llla de Explollnros ..
Ferrocarriles ~L Z. 1\. .
hlcm N"ftc de Esp:lña ..
Banco Espaliol Río de la Plata.

OBLlCAClONltS I
Bonos del Banco de Espaf1a......':
Céclulas del Banco Hipotecario.

1

ldcm td. id .

'

1 Jdcnl. 1ft' Id ", .
Iclero, [d. idH .., u .

,. JdClll llaneo de Crédito l.ocall
Sociedad Gral. AZllC.· l~sllaña... 1

l
Serie:: A,j

F. C. M. Z. A., Va· - B.¡
. lIadolid a Aríza...... - Col

t,' serie!
fdclrI Norte de Espa.j2.. serie.

fía. F.misión 17 de 3." serie.
Enero de 1905......... 4.' serie.

S." serie.
A~wlPJlllIJ!iell{O de Mudrid,

01Jligarionc~ ,..,..
. Expropiaciones del Intcrlnr ..
E\llpré~tito "Villa Mndrid" 1914,
ItlnTl lel. 1918 " ,
Cécll11:ts {Iel Ens<1l1<'1le " " .,

..,.... ...-.._ _..A. .. ~""'11 "'............. ~_ .. _ , •• ~.-, __ _.~._ ~ .. ,. oo. o'.



"Gaceta de Madrid.-NÚm. 314. 10 Noviemnre 1931 Anexo único~-Páóna 1~7...- .

La subasta será autorizada pOI' NO
tario y se 'Vcrifica'!'á con S12.iec:ión a las

{' disposiciones vigentes demontes y plie
go de condiciones faeul'tativas, regla
men ta,rias y económicas obran tes en Se
cretaría a disposición del que lo· desee.

Para tomar p-arte consignaran los· li
citadores en Depo:>itaria el 5 por 100
del importe de una anualidad, cuyo de
pósito ampliará el a-djudicatariú hasta
cubriir' el 20 por lOO del va'¡or que la
misma baya a1canzn.d'O· en subasta.

Las proposiciones se presentarán pOI'
sí ° por apoderado-, previo ba~tanteo
de poderes por cua1qui-er Sr. Letrado
de los en ejercido en Cebreros, en plie
gos cerrados y lacrados a satisfacción,
extendidos en papel del reintegro co
:r-respondiente; acompañando pOI" sepa
r~do la cédula pe::-son:al y resguardo
d'Cl depÓ5-ito provisional, atemperando
la .lji'úpv5~13i6rr a.l :alod~lo q~ se consig
na al fin aL

El importe de cada anualid~:d será in
gresado en la Deposit:.;.ria de este Ayun
t:::nniento, en un solo lJlazo, ant'~s de
da, p:-'lncipio al aprO\·ec.11amien!0.

Son de cuenta del adjmlicatario cuan
tos gastos se deriven o tengan reb.ción
con la subasta.

Los despojos, tanto de la piña como
del pifi:ó~, qu~ sea clabor3co en este
térrnino~ u!"...a v~z ext~~ak!o el fruto~ q'..lQ:
Cai'.í:1 a l)eneflcio ele los vc(;:nús de la
la~:aEd.ad; en el. sito donde se enc:.ren
tren.

Hoya d~ Pina:'es, 7 de !\ovierulyc de
1!J31.-El Alcald.e, Luis. Alonso.

CO:\TAxIA ARREXDATARU DEI.;
MO~üPOLIO DE PETROLEOS. S. _-\.

COMPA:::;;-L-\. DE LOS C..\l'jI~·OS DB
HIERHO DEL ~ORTE DE ESP_-L~A

El Consejo de Administra;::ión de la
Compañia ha acordado que el día 2 de
Diciembre prÓxL..no, a las once le 1~

ma?tana, se verifique el so.teo de las
2.724 obligadoncs especi.a:es de Hl~esca

a Francia por Canfran.c, Soro de Rey
a Caño Santa ADa y Villabona a '!'i
lés y San ¡uBn Qe. Nie~);:.· aue dehen

F1WNCIts DE PREVIO PAGO

---~~--

medos, edificios Undantes COn otre,. eIl
que se ejerzan industrias ealificad.1$ -de
insalubres. para los efectos de estas Or..
denanzas, o que' earezcan de patios ~

espacios descubiertos que' les propoc":
cionen luz o· ventilación.

También se prohibirá el estab.leei
mi~nto de taUeres en sótanos, cu:::ndo
éstos no reunan las condiciDnes s-l
guientes:

·a) . Los mnros de fachada y tra,iesa
estarán con:struídoscon cemento u otros
materiales impermeables.

b) Todos los locales tendrán -venti..··
lación direct:l de fach::¡da o patio y otra'
cO:ltinua po. medio ele chim~ncas w:n..
tiladoras.

e) La cubicación no bajará dQ 26
J'!1etros cúbicos pO'r persona que h::~'a:
oe trabajar en e! loc2], cuando l3 fin
ca se em:uentre en calle de mCr:!O:'i de
10 m'."t!"0S de l~tihlri; 24 metros cúbi('ns~

cnanrio ):! calie mida de 10 a 15 me:,'os;
22 m~tros cúhicos, cuando la ca~le IT'ida
de 15 a 2{} metros, y 20 metros cúbk'os,
cuando la caBe mida m:':.s de 20 lT.Cl:-;)s.

ce) L05 motores, con el fin de evltnr
trepidadones, se coloc~r8.n aislados de
los mm-os y pisos, previo informe ,le
los Ingenieros municipales, cn.1ieGQs.
atentos a esta concición, prop'lf!d:'án
la form¡'l de c:l1oca-:::ón, así como 1a cle
n~~fldón de l:o]omo de toda inst::¡l:o:c¡~m

qile 31 es t udio;,la en plOycclo cntiend':m
q.le pllcda oris"h~ar molest:D,s."

Lo ~tie se amncia al nú1Eco l):'1'a
genenl conocimi~nto. -

iliar!,rid, 4 de No....iembre de 19.31.-EI
S"c¡-é'lario, ~Iai'iano Berdejo.

C"neUt·s;) para 1a compra de tt:nf'!"ias ...
acces':J:rios para "Stock Sul)sid:ari¡¡'S'\
en Bar'celcna, Madrid y Se-vilIa.

Xccesitando adquirir esta Comp3.f,ia
tuherías y ::¡cce:;o:'ios para prod .lelos
li~;c,os y pesados, í!1vita a los fabJ-:czn
te~ O proveedores de esta cl?se de ffi:'.
Íe,'ialcs, a presentar prüpos¡cío::es PJ.
ra <:icho sU;l~ircisti·o, con arreglo :3.1 p!i.c
gc d~ <,:o':ldkiGnes y E1odclo d~ propu
sj¡·ió!l. q:'le ~st:1.i"Ún a d~sposic¡ún J.~ 1'15
ce rr Clll"S"nt e..;, todos los diss lobfll':lh!rs,
de dic~ 3. doce, ::n su oftcina cC?nir.,l,
Dep;lI"t"::le-nto cT.a Con:pn:.s. Todj:1, 9,
:-bdrid, dnrante el pbzo de nd:llisi6rr
d~ proposicione;;. que tc!"minarj el dia
30 d",~.:tl~:¡l. ~ ¡:>s on("C? del lih.

:\ract~rl.. :1 de XO\'íembrc Je 19~1.-Ei
Sc~;'"d;~I';;) :::i'!lC':':l1, J. ::'IL Cotnyn.

x> l :~:i

El Sx~mo. Ayuntamiento, en sesión
d~ 3D de Octubre último, a propuesta
de .1a CiJ!uisi6n CÜd.t:~ (Bc~1cn(":c.~r'::~..
Sani(bd ". Policia urbana), y de con~
formic;n.d- con lo acordado por el Comi~
té t~~~:1ico decuti'<D, se ha servido rc
fOi':1Wr el ~~!"~ iculo 3:iO de lns OrJcn:m
zas municip:!les, que quedará ,ed;lcta
do en la siguicr!te forma:

"Articulo S;¡O. Queda prohibido el
e!;.tah1ecimiento de tali.;ll"es e.n ...itift...h.il,.

---~~--

AYTI::\"TA:\IIENTO DE ;¡UD~ID

DJn ...• eI!ter~do del anuncio ins-el'to
en el núr;1ero ... del ·'Boletín Oficü,l"
de la proYincia. referente a la subasta
del fruto del pl:'1ón del pino aillar de
los mentes numeros 70, n. n, 74 y 75
de: Cattilog,o, sitos en término jUl'"isdic
cional del pueblo de Hoyo de Pin'lres,
de la peM:::nencia del lUismo, se o!)li¡;a
a ejecut3.1' el citado apro....echam'.ento
con estricta sujeción 3 todas y cad" una
de las cO':lciicicnes del pliCFo. por la
cantidad de· .. , pesetas (en letra), y al
efl::eto ha hecho el depósito en la C::da
general rle Depósitos. en la Sucursal de
esta pro"'il1cia o A.n la Depmdaría de
fondos ffiunicipaJt':5 del 5 por 100 del
importe ere la tasación de una armali
dad, según pre,ie:1e la condición C:lar'"
ta del pli~go Y lo acredita la adj:.mta
carta de pago.

(Fecha, firrr:a y rúh,ica de.! p.opo
nente.)

SUBASTAS

JEFATURA DE OER_LS PUBLICAS DE
11URCIA

S-2131

RECTIFIC,\CrÓN

EIT la "Gaceta de- Madrid" correspon
mente al día 3 del actual apa¡-~e el
anuncio de un concurso urgente psra
la aciquis>ición de una apisonadol"3 con
peso de 15 toneladas, como minimo, y
motor de aceites pesados, señalado pa
ra el día 17 del actu"l y último día de
admisión de pliegos el 15; petO como
éste es festivo, se ha acordado que el
concurso se verifique el día 18 de los
corrientes y el último día de aumisión
d~ pUegos. el 16 del mismo mps.

Murcia, 6 de Noviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Jasé ~.iuría Aram-
barrio S-2199

ARSENAL DE LA. CARRACA.

Junta <fe gubierno~

La subasta a que se refieren los anun
cios insertos en la "~ceta de Madrid".
"Diario Oficial del Ministerio de Mari
na" y "Boletines Oficiales"" de las pro
"V'!ncias de Cadiz. Sevilla y Hu.elva, y
l'or edictos fijados en las tablas de
anunoios de las ComandaDcias de ~Ia
rin3 de estas provincias. cuyos. pliegos
de condiciones fueron asimismo inser
tos en la "Gaceta d'e Madrid". número
301, de 28 de Octubre último, y "Diado
Oficial del :M·inisterio de 1'I:.ai""..na". nú
mero 245, de 31 de este mismo mes. pa
tn la contratación rie los distintos ser
vicios de carboneo ~lcc~::arios a la Ma
rina en esta Base navalprin.cipal,. du
rante dos años, tenilra luga>. el :-:~·(,xi·

IDO día í de Dicicllli>re, a las once ho
ras, en la sala de Jur"itas de la Jeíatura
de la Base naval, ante la Junta de su
bastas que se designe_

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
cuantos deseen in~er:~ar~e en este ser
\,jcio.

Arsenal de la C<ll'raCa, 6 de ~viem~

br-e de 1931.-El Secret<1!"io, Fr:lndsco
Benavcnte.

AY'L']I.¡""T~'Ul'IIEr.;'TO D E ROYO DE
PL~.A.RI:S

El dia 30 dcl actual, y ho,a de ias
doce, tendrá lugür en cstas Casas C2!1
sisloriales. bajo mi prcsid:mcia. o la de
auien me substituya. la "erCcra sU!J;,sta
sobre apI"l)yechaniiento dcl fn:to del pi
ñón de pino albar de Jos montes de es
tos propios, nÚllicl'os JI}, íl, 72, i,l. Y
i5 del Catálogo, durar.te el quinquenio
que comenzará en el afio foresl:ll de
1931·32 y terminai"á en el de 1~35-36,
baio el tipo de 225.000 pcset~s, siendo
su aforo aproxi~Rdo e1 de 12.000 hec- ¡
tolitros. I

Los pliegos optando ::1 la subustn se .
admitirán en esta Ak::ldí:l desde el db JI

;!\;guiente al en que aparezca el ~,nun

C10 en la "Gaceta dc :'Ilackid". todos los I
dias laborables hasta el anterior al se~ :
iialado para la subasta, en 1::Is horas de
nueve a trece, ampliándose éstas en el ¡
JÍl t i.m4 Ab hasta las doce d~ la noche. 1
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nmortízarse, ;y cuyo reembolso corres
ponde al vellcimiento de 1.0 de Febrero
de 1932.

Lo que se hace saber para conoci
miento de 105 portadores de esta clase
de títulos, por si desean concur:rir al
acto del sor<(;o, q-Lle será público :Y ten~

drá lugar el dia señalado, en las ofici·
nas del Consejo de Administración de
l¡l Compañia, .::alle de Alcalá, núm. 16.

~;Iadrid. '* de Nmiembre de 1931.-El
Secretar,jo general de la Compaiib,
Ventu,a (;'.l;1zúlez.

X-41i8

JUYL\. DE OBR,'l,::, DEL PUERTO DE
CADIZ

Desde el dia 16 del C01'riente mes
de 1\'oYü:lllbre se pagará en )Iadrid por
....1 'R.~nr.~ I'"onh...,) ,.. •.,l1P ..le.. j, l~"ll.;' 'JH·Z_

~e;~~'3!'; e~;'C¿di;',I~¿~:-l;;S~~,~~-.\'r~;;;-
buru He'-:Ilanos, y el! B:1Tcelon:l, PO¡· b
Socicda:.t ;!!¡ú¡üma Arnús Garí, el cupón
núnw,·o ~)::', qne "ence el día 15 del co
rriente, d" 1;:::; o1Jligaciones de esta Jun.
ta, que s," 1J<.l.llan en <:irí.:,uladón, ck'scon
lándose el imPU\)sto de utilidach:s y
timbre ue negaciación, siendo el líqui
4io a pagar pOi" cupón 5,6375 pesetas.

Cadi:>:, 6 de Noviembre (le 1931.-El
Prc;;ide;l~e. José León de CHTanza.

X-4175

COMP~\ÑIAGENER..4L DE ASFALTOS
Y PORTLAN"D "ASLA?,D"

El cupón número 31 de las obliga
dones hipotecarias 6 por 100, emisión
11 de ),!:lyo de 1916, se pagará desdc el
día 15 del actual, fecha de su ~'enci·

miento, en las oficinas de la Sot'icdad
anónima Arnús Gal'i, pas'eo de Gracia,
número 9, tlonde se facilitarán las opor.
tunas factUras. ,

El importe líquido del cupón es de
13,40 pesetas.

Ba'rcelona, 6 dc ~oyiembre de 193L
El Secretario gcnc,al,' Emesto )'Ioliné
). Brasés.

X-11/3

fUZGADO DE PIUl\U:RA INSTANca
OEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO

Don Jesú:) (Jarcia Obeso, Juez dc pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta capital.

Hago saber: Que en los autos de me
nor cuantía seguidos en dicho Juzgado,
de que se hará mérito, he dictado la
sentencia que, en lo necesario, dice co
mo sigue:

"Sentencia.-En la villa de Bilbao a
30 de Oetubre de 1931. Vistos los pre·
cedentes autos por D. Jesús Garcia
Obeso, Juez de primera instancia de
este distrito del Hospital, de Bilbao, y
su partido, sobre menor cuantía, pro
movido por el Procm·ador D. José Ga·
llano y Bengoechea, a nombre de doña
eaz Echcvarría )' Azcártc, soltera ).
;-ecina de Elorrio; doña Teresa Eche
varria Azcárate, doña :María Luisa
Echevarría Mendizábal, también solte
ras. vecinas de San SebasHán; doña
Amalia Echevarria Maruri, viuda de
D. Rafael ECihevarría Azeárate, vecina
de Bar3caldo; doña María Echevarria
Azcárate, casada, vecina de San Sebns-

tián; D. Luis, D_ P.afa(:l, D. Enrique,
doña Isabel y doña Paz Careaga y
Echevarría, solteros los primeros )" ca
sada la última, todos vecinos de Ma
drid; ,D. José, D. Eduardo Jo' D. Gabriel
Careaga Echevarria, soltero y vecino
de lVladr,id el primero, casado y vecino
de Barcelona el segundo, ~' soltero y
vecino de Casas de Haro el último, to
dos ellos mayores de edad; D. Luis de
Echevarría ~' Acha. también mayor de
edad y vecino de El Ferrol; D. Casimi
ro y doña Isabel de Echevarria :y Acha,
menores de edad y vecinos de El Fe
1'1'01; doña Esperanza de Echeval'rb y
Azcárate, mayor de eG.acl, 'vccina dc
Bilbao, :r de D. P~dro de Gomendio
rrutia :r Zaballa, cas~l(lo y 'YCCi..ilO de
Bilbao. como coparticipes que han sido
los primeros y dueño único <¡ele es aho
ra el último, de la casa sellalada con
ei número 29 de ia calie de ia Ronca,
de esta yula, defendidos por el Letrado
D- Federico de Zayala, seguido contra
doña )Iaría Ana de Larragoiti, contra
]05 que actualmente resulten ser sus
(,;H1sahabientcs o que ¡¡-:ligan derecho
ue aquélla, y contra el Pl'e1ado uiocesa
n11, y por su delegación el Admillistra
ihr general de Capellanias de la dió
('"sis; contra doña Bonifacia de Ar- ¡
zúa y Giménez y D. José Palacio y 1
Orl'antia, sus ac!!!ales causahab,ientes o I
personas que traIgan derecho uc ellos; !
contra dicho Prel¡¡do. y por su delega
ción el citado Admin1~lrad(}r; contra I
doña Luisa Luengo :r Cstara y perso
nas que fueren sUs actuales eausaha- !
bicntes o traigan dei'('cho de la misma, 1
para obtener en su día sentencia que 1

declare: extinguido, por prescripción,
el capital y los réd itas del censo de
22.000 l'e~les de capital y 440 realcs de
reditos anuales al 4 por 100 a fav.or de
la Capellanía fundada por doña )Iaría
Ana de Larragoiti, censo mencionado
en el Registro de la Propiedad en la
inscripción primera de la finca número
146 de las del Ayuntamiento de Bilbao. '
que es la casa númel'O 29 de la calle de
la Romb. y extinguida asimismo la ac
ción real pal'3 sn reclamación, y orde
nar al Sr. Registrador dc la Propiedad
la cancelación total de la inscripción
de constituci(.ll de tal censo )' cuantas
en relación con él consten en el Regis
tro; declarar asimismo extinguida, por
prescripción, la hipoteca impuesta so
bre la misma finca a favor de doña Bo·
nifacia Arzúa y Giménez, como garan
tia especial para responder la cyic~

ción y saneamiento de ,un censo de
22.000 reales de capital y 440 de r~dito

anual que, a favor de la Capellanía
fundada po¡' D. Jos~ Palacio Orrantia,
pesaba sobre la casa scñalada con el
númerO 18 de la calle de Carnicería
Vieja, y extinguida asimismo la acción
real para su reclamación, y Drd~nar al
Sr. Hegistrador de la Propiedad la can
celadún total de la ínscripción de di
cha hipoteca a favor de doña Banifa
cia de Arzúa y Giménez y cuantas en
relación con ella consten en el Regis
tro; declarar también extinguida, por
término del plazo, y, en. su cas~, por
prescripci&n, el arriendo a favor de
doña Luisa Luengo Ustara de la plan·
ta baja de la misma casa, ql.le se hizo
en escritma de 18 dc Septiembre de
189;), y extinguida asimismo la acción
real para su reclamación, ordenando la
cancelación total de la inscripción del
'llTie1J.do v cuantas en relación con I~ll~

con;;tcn en el :Registro; dicha p~rie d~.

mandada se halla en situaeióil de rc
beldia; ~'

Falla que debe absolver y ahsU!:'1vc a
los demandados doña María Ana cie La.
rragoiti y los que actuahnente resul:('n
ser sus causahabientes o personas (,lIe
traigan derccho de clla; al Prelado dio.
cesano, y por su delegación el Admjlli~.

trador general de CapellalÚas de la dió'
cesis; doña Bonifacia de Arana y f,i.
ménez y D. José Palacio y Orrant¡s,
sus actuales causahabientes o person,lS
que traigan derechos de ellos; uoñs
Luisa Luengo Ustara, SllS actua1cs cau
sahabientes o personas que traigan dc·
recho de la misma, de la demr!nJa con
tra ellos fO!"ll1tllada en estos autos por
el Procur:lGor D. .José GalIano Bengoc
chea, en re¡).es(,'n~nC'¡ón de los aclores,
nomii1alme71~c rebcionados en el eiWI- ~
ht"-7.(Jrr'I.,:.,ntl"\ d(1o ",,,,=l#~ <:(l.nt~nr-i-:l Il;:in hq{.p,. ;S
;~¡;~~~;-i;;fJ;;~¡~iÓ; d;--~~-~t~~' i-~i~-¡;~;~ l.
JUIcio dc qu~: los derechos i:n'ocados í'U
dicha clem::mr.la rmed:l.:! ~'pI'citar5e (n
procedimiento arlccu::rd.o. POI' raz(,:1 \\e
la rebeldía en que se hallan los c1<"]"·,ll·
c1adQ,>, notifíquese eSla sentencin rn la ':;'
forma (me 1)3l'a dicha situación 1)/'(:'; ie·
ne la yfgente ley de Enjuiciamiento d- ¡,
vil, fijándose ejemplar de no¡if:cad,',n ~

en la tablilla de ::mundos de este ,Tll~- .,
gaJo, y pOI' j¡¡sercione-s en los peJ'i0lli'
co~ oficialec;.

Así por eslfl mi sentcncia, definitiva
m~ntc juzgando, lo pronuncio, mandQ
y tirmo_-Jesús G:JrCÍa Obeso.
Fu~ h'ída y publicad:!, conforme a

ley, en el mismo dia de su fecha."
y a fin dc que sitya de notificación

de dicha sentencia a los demandados,
declarados en rebeldía, insertando d
presente en el "Boletin Oficial" de esta ti
provjnda de Vizcaya y "Gaceta de 2\13- ~

drid", le doy en Bilbao a 3 de Noviem- ~
hre de 1931.-El Secretar.iQ, Francisco~;
de la J. PinUJa.-JcsÍls Garcia Obeso. ti

X-Hi2 I
~

JUZGADO DE PRl}1ERA ISSTA);CIA ~
DEL DISTRITO DEL HOSPiTAL, DE ~

BILBAO I
Don Jesús GarC'ia Obeso, Ju('z de ¡-ti- ~

mera instancia del distrito del Ho~pi

tal, de esta capital.
Hago saber: Quc en yiJ·tml de lo

acordatlo cn pro.iueada de cste tila.
dictada en el juicio ejecutivo que se
sigue en este Juzgado, promovido por
el PrOCurador D. Isaías Vidarte, en
nombre de la Sociedad "Yizcaína de
:\Iateriales de Construcción, S. L.", con-I
tra D. Leoncio Cubilias, mayor d~
edad, contratista y vecino de esta villa.
actuahnente en ignorado paradero, so
bre reclamación de 3.435 pesetas 50 I
céntimos, sus intereses y costas, por eli
presente ed'icto, que se fijará en los es
trados de este Juzgado e insertará en
el "Boletín Oficial de Vizcaya" y "Ga- '"
ceta de Madrid", se requiere de pago ~
por dicha cantidad y por otras 2,000 ~
pesetas más que se han fijado, sin per- 19
juieio de liquidación, para intereses ~. r,
costas, al referido ejecutad<J D. Leon· tiJíl·~'
cio Cubillas, y se le cita de remate.:'
concediéndole el término de nueve días,
para que se persone en los autos por
medio de Procurador y se opongn. siI
le con.... iene, a la ejecución despachao9
por auto de 22 del actual; bajo apcn:'¡· ,:;
bimiento dc (JUe. en otro caso, se le ili;. f.

~
'",>
~
~
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cbral'Ú en I'cheldía y segulrá el juicio
su curso, sin v,olvcr a citarle ni hacer
le otr~s notificaciones más que las ex
TIrcsamen te determinadas por la ley; y
'b . . tse harc sa er para su conocnmen o y
efectos consiguientes haberse practica
do el día 28 del corriente el embargo
de sus bienes sin el previo requeri
micp.to de pago, por su ignorado para
dero; y, finalmente, se le notifica, ~ los
fines del párrafo segundo del artículo
1A16 de la ley de Enjuiciamiento civil,
que por dicho auto de 22 del actual se
ratificó el embargo prc\entivo de sus
biel1('s <illC se h~bía causado, a instan
cia de la parte actora, a virud de auto
de 29 de _\gosto del corriente año.

D3do en Bilbao a 30 de Octubre de
1931.-EI Secretario, Francisc.o de la l.
PiJlill,~.-·Jesús G:lrcía Obeso.

X-4tH

Jt,:ZGADQ DE PRD1E¡U. lXSTX~,CIA

DE!.. Di~TmTO DE ORIE:.\TE, DE
GIJOX

v.,;· h 'Jl'(;$cnic Se hace ]JúlJli;.:(,. a los
cr<:~'¡lj" lé¡.(~tles oportunos, que por :::.uto
de i de Julio último se (:~clarü en es
tado de q:.JÍ¡;!jra al COllll:reiante de esta
plaza D. Felipe Sen'ano Pucnie~ y por
pro\·jdcncia de este día ,~c convocq a
Junla ~c¡]eral de acreedor'es, seño.hn
dose hi." once de la mañana d::l día 30
de XOl,icmbrc nróximo" en' la Sa1a mÍ
dienl"ia tIe. es(e Juzgado de priInera
inst:lI.cia del distrito de Oriente. del
partidu de Gijón, sito en la calle de
Jovl'Jlnnos, número 10, principal, para
proce¡{er el nombramiento de síndicos.

y se cita a todos l.os acreedores del
quehrado; advirti~ndo¡es que están a
su disposición y de sus representantes
los autos originales. a 11n de que pue
dan ohlencr las copias o notas que cs
timen op.ortunas, pudiendo impugna~

los créditos incluidos, así como pedir
la inclusión o cxclusi&n de créditos
POI' si mismos en escrito dirigido al
Juzgado o por CQU11)arL'Cencia :mte la
Secrciada antes de quince dias. y con~
currir a la JUllta personalmente o por
m.edio de representante legal, con po
der suficiente, o sus cesionarios por en
doso o transferencia, y presentando el
titulo de crédito; previniéndoles que.
si no comparecieran el <lía y hora se
ñalados, les parará el perjuicio a que
hayá lugar.

Gijóu, 22 de Octubre de 1931.-El Se
cretarIo judicial, Adolfo Mir.-El Juez
Comi:SrJ.rjo, Silllvn Rodríguez.

X-41i9

JUZGADO DE PRDIERA INSTAXCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

En virtud de pr{)yj(lcncia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista, de Madrid. se hace s~ber DOr" el
J)rescnte, que se -insertará en el ¡'Bale.

tin Oficial" de esta pro\'incia y "Gaceta
de Madrid" a todos los efectos proce
dentes en derecho, que por auto dicta
do en 22 de Junio último por la Au.,
diencia del territorio ha sido revocado
el que este Juzgado dictó en 16 de Oc
tubre de 1930, por el que se declaró en
estado fonnal oe quiebra necesaria a
la Sociedad Jiménez y Roman, "Casa
Román". que ycnía dedicada a la in
dustria de sastrería de paisano, militar
y subalternos, c.on establecimiento en
la calle :\fayor, número 19, de esta ca4

pital, quedando sin efecto alguno di
cha declaración de quiebra, con todas
sus consecuencias. y en su lugar se
acuerda que el Juzgarlo declare en es
tado de suspensión de prtgüs a la cita
da Sociedad.

l\Iadrid, ;) de ~o\"il'ni1rc de 1931.-EI
Secretario, Pedro Pérez ~\lonso. - El
Juez, rr~icino Gómez tarbaja.

X~-·J.171

JUZGADO DE PRnIERA INST...\.XCU..
DEL DISTRITO DE LA IN"CLrSA, DE

MADRID

Don Gusta\·o Lescul"c y S:lnchez. Juez
de primera instancia del distrito'de la
Inclusa, de esta' capita1.

1 POI" el presente. :Y a yi;'Lud d~ lo
: acordado en los antos que pUL' el pra
l" cedirnicnto especial del artículó 131 de
I la ley Hipotecaria insta doña :\Iaría
I Luisa Gasque y' Ll1i)"ez contra D. :"13
I tías Barchino d.el Fresno para la efec
I tividad de un crédito hipoteeario, se
1 anuncia la venta cn pública :mlhlsta de
I la siguiente
: }'inca.-l'na casa en cOllstrucción.
¡ sita en térmiIlo de esta cnpital, a la iz
1 quiercIa de la carretera de FrancIa, en
i el sitIo llamado de la Cruz Yerde, ba
1 1'rio_d~ los. Cuatro Caminos, distrito ~e
.. la "Glllversldad, calle de C;:¡rlos RublO.

núme!"o 10. L.inda: por su frcI1 te o fa
chada, con l:1 calle de Cll"Íos Rubio; ,
pOi' la dere;:ha entrando. :11 Este, con
cnsa de la viuda de D. José Ft'rnández;
IJor la izquierda, al Oeste, con casa en
eonstrucción, núIuero 1ú dupEt:ado, que
hace esquina a la calle de Pedru Ba
n'era, y por el fondo o t(':')tero, o XOi'
te, con terreno de la sc6.ora viuda oc
Cardenal, antes tierra de D. ::\Ianuel del
.-\lamo. Las lineas dC:'saitas encierran
una superficie plana ho.-il.ontal de 262
metros 57 decímetros clwdrunos. equi~

¡ ..a1entes a 3.381 pies 90 décimas de

Iotro. también cuadrallos, de los que es
, tarán edificados, aproximadamente, 223
1 metros 19 decimetros cuadmdos, y el
1 resto se destina a patios, cuya casa
f constará de cinco plantas o pisos, dis
J tribuidos en cinco cuartos por planta.
¡ Para la cc!ebración del rcrtiate en la
i Sala audiencia de este Juzgado, siio en
1
1
, la calle del Genera:} Castaños, nÚ:11CrO

1, se !ha señalado el dia 5 de Diclcmbre
i próximo venidero, a las once de su mal ñana, fijándose como condiciones las

I siguientes:
Primera. Servirá ".!e tlpc P:U'¡l 1s.

1 subasta la cantidad de 63.000 pesetas,
I

fijad~ por las partes en la escritura tie
constitución de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte eh la
subasta deberán consignar los licita<ID
res previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento pUblico des
tinado al efecto ellO pe, 100 en efec
tivo de la cantidad señalada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. .:\0 se admitirán posturas
infcrlores 01 tino de la subasta,

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ("cder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación
del Registro 3 qliC se rttfiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria eSÍ<lrán de manifiesto en la Se
creiai"Ía dd que refrenda, entendién
dose que toúo licitador acepta corno
b:1s ¡ante la titulación.

Sexta. Tamhién se entcncierá Que las
cargas Q gra';ámenes anteriOfi;s- y los
pret'ere¡ltes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
su.brogado, en la ~esponsahiiidad ?e ol~s
mlsm,,;;, s'n destlli:;rs!: a S~I ~Xttil('lOl1

el pr~i..'jo Gel rernate ..
\- pa]"fi ::;'ll ~J~:-.~i·(·ión l"j: L~ ~'(;:lce~:l dé

);.=-!.flri{r" con Y2iníe dj;~s ,~~. :n~lt~l(1ción.

(,\i~mdo nwnn". al S<>ñ:¡)fldi) p~n:t la -;u..
h:ista, s(' e~o::,:d(' ...1 p:-cscníe a -1 de :Xo
vi-enih..e (J{' l~:;L--Ei Secretario. Licen
ci;'\clo .rns~· T¡~tl'CS,-Gl1st;!y() !~csc:¡,~

x~-n ir;

JUZGADO DE PRIl'tIERA IX~TA~CL!

DEL DISTRITO DE L\ CATEDR.-\.4
DE PAL:JIA DE )L\.LLORCA

En este JllZg:lllo de prime]'a in~lan..
cia del disirEo de la C:ltedraJ. de eSLs
eiud2..d, se ha rlednri<io 1}01' el ÍJ¡'ocura.
dar D. Juan C;¡bots. c"n nombre de doña
Catalina Tomnsa Cusehlcri y Porten,
demanda en juicio dCl'lar:'ltiYo de ma
yor cuantía, sobre entrega dc bienes v
otn)s extremos. v en virtud de 10 al:G!:.

dalla en pl:ovillencia de 2i dé! actu::.l..
de cli,'ha der:l;HHla se l'on1iriú t¡O;;¡-;i::,ju
a la.; persOlw~ cOnOci($'is qu.:. tep.,':;'l!!
ínieri·s en ]a sllslitu('!úi1 G¡-j.:nada pOr'

dona :\I,:ria l;';l1;1ri'1 L!:lüó y ~Illnlant~;-,

hija de los consúrles D. Lorcmo y 00
ña Juana ~.Iar¡H, y ..haia de D. Pahll)
Piquer~'Bord. eH'el kstarT!t:'~1tnque O¡'
denó en 16 cii.: Juniu de 1903 nnit: el
)\ota.io que fué de e"t'1 ciudad D. Bao.
rael Togorcs y PaJon para el ('~1S0, ocu
rrido. de que :-u hija uoña Isabel Piquer
y Lladó f~lleeiel'a sin hijos; y aJe:nh
de los hcreLi('l"os desconoótlo$ de c~ta

última, falh:dua en estado ci~ saltera
en 13 de Octubre de 1930, a todos hs
que se emplaza por la presente p:::"a
que dentro del término de mle\'e t1ins
(;(}lllpareZcan en los autos. pe!'sonúndo
se en fOI'lIla; bajo apercibimienio Je
pararles el perjuiciO en dc'l'eho p::occ
dente.

Palma de ~IaIlorca. 29 de Octubre d",
1931.-Gonz:llo Fernúndcz.

X-4177

---~----
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Tomás Bla.noo Nomdeden ,., ...... ,.,....

Juan Guerrero RDiz • • .

MINISTERIO DE LA GOBERNAClüN

SUBSECRETARIA;-SECClüN CENTRAl.;-PE~SONAL

~ov.imiento def personal admmistrativc verificadO' du1"a1'l'te eJ: mes: dE Oetubr-e pribiaro pasa-OO,- con su~i6n ~

Reglamenta de 7 de Septiembre. de 19lEt Y disposiciones. posteriores...

-, I DESTINOS ¡ DESTINOS I
NOMImES 'QUE DESEMPEÑAN o s:u SIT17k.-!:PkRA Q'lm HAN SIDO NOMImADOSI OBSERVACIONES-------------1 l:I6.~ AL 'Ea l:OLO<:ADOS ~ • =C"lN AC<JllDADÁ ¡ _

P... .Manuel de la. TOti"~ YQuiza.......... Jefe de Admirul:ltraci6n d5 primera 1
oIaee~ exeedeaie. Jefe de Administración de primexa

otase, ~eretal io del Gobierll\) de
Lérida. • ,.,.................... Di¡:posici6n 7.a transitoria,

apartadlJ ej.
Agustín Retol:tillo Macpherson ,Jefe de Administración de prinrera

clase en el Mini5terlO • o...... i • Fa.lh;cid<>,
Jefe de Negcci<l.do de primera. cla·

se, Secretario de{ Gob:erz::o de·
León _.••• , •.•.. _..••••. 'Jubfts.do o. (Artículo 88.

Ofjcial de se:!1mlh clase en el Go- I
bferno de Córdoba. ••••••••••• Excedente•. , •••.•••••••••••••.• ¡:.!rtí.cuIo 42.

Excedente •••••.• o ...... o ••• o. ,().ñcial d.,. tercera.d~ en fa. Esta.-l'
, , ción &mtaria de Ba.rceIona ... t.!rtí:ClLlo 41.

-



"Gaceta de Madrid.-Nuro. 314 lu- Noviembre 1931 Anexo unico.-Página 191

Bl-{I0S0 GONZALEZ. Ernesto: na~

tura! de i',ü?drid; comparece¡'á ante el
Juzgado munici~l de Ssnlúc3:l de Ba
rrameda, como den unciudo, con los
medios de prueba de que intente ya
lerse, el dia 24 de Octubre, a las nue
ve horas y cuarenta y cinco mirmtos !

de su mañ3na, para la celebración de
juicio de faltas contr3 el m;smo y otro,
por escándalo con embriaguez y otros;
en la inteligencia que, de no Yerificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugn!" f'n "~("r!;'r:ho.

6.145

DESCO:-';OCIDO; se cita a l.:l perso
na dueña de un correaje compues~o
de cinturón y tirr,nk, que.: el Út:.! i d~
Octubre del 1929, fu~ sustraido del
<"uarto de Sargentos del Cuartel de
Tropas de Intendencia, y por cuyo he
cho fué detenido José Luis de Mingo
Tor~es, a fin de que dentro del térmi
no Ue cinco días, comparezca ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de ~ladrid, Secretaría de

ADMOOSTRACION DE JUSTICI.A

Bajo toa apercibimientos procedeIltes
en derecho. se cita JI emplaza por
los Juec~:s o 1'ribunales respectivos,
a las personas que Q contillllClci6n
Be expresan, para que COlnpurezcan
'el dia que se señalt:. a contar desae
tu fecha de ta publicación del anUli
~io en este periódu;o olicml. con
¡rreglo al articulo 1i:~ de la ley de
tnjuiciamierrto criminol. 3S0 del
~ódigo de )w;itcia MiliJar TI fi3 lid
!e .l!r:rin!l

n.155

P,~·.iJ.:.!~ ~\LDA. ::'íJ.m:¡:l::\; hija de
José y de Lorenza, Je (Ee7: y rmC".·e
años de edad. mltural de L;~ Cam li"a
(Ja~~), soltcr¡l.'i!'\:i.~~}!;1~,Y ¿oTI:jc:I~~
d~l !..~li:~l1~1i:~ot:H~e c:¡ ~'·lJLlr-:{~.. ~;1 la c~:,!e

rl.c :·~lC0i;.",.s. G~üicg?, ?,~~C: ..O~ ::1! s~ la

~l\;\) ~':;' '}~ ';~~~. ~'~!~.Jcí~~t~~);~;~~~;;~~~
p::-;,j·0¿:c'~:, ~~!~t(~ e~ 1 r"li;Uii~l Jilur::Clpnl cc·",
6:~~:<io t:':"- Ch~~~1]b~lL JL~ :\::-I~rid, ~ito

e~l h~ e:-:.n:...· ~:0 F!.l-cn:=-~"'l!"r-al, nÚ':i"'!ero 91~

~t~.:":'·:":";'1l\¡. ;': .. ·,~;\."bI'~~" juicio {:e f~1tns nó...
::1~:~n 1.~~;~~;: l':15~ ~~erc!1)~!'n~~\:¡~'') de ps.
l·~:~"l~~ ;:1 IJ·7".h;·~~iú a qne h.:t:\"a luga,:".

6.153

6.154

(Guadalajara), soltero, vendedor, <iomi"
ciliado últimamente en Madrid, en la'
calle de Dulcinea, número 51; compa·
recerá ante el JU2gado de instrucción.
del distrito ce Qlamheri. de ·MadI"i~

sito en la calle del General Csstaño~
número 1, para mostrars-e par-fe en
apelación inte!"puesta por Vicente Ló
pez en juicio de faltas, segu~do PO¡' Je.o.
siones por imprudencia.

13121 trip.

6.151

JDIEKEZ FERNA?\'DEZ, Selndián;
de veintisiete años de ed:ld, solkro.
tratante, yedno de Valnlde del C::!:ni·
no, cuyo a<:tual ¡>2radelo se igr:c~r-:.. ;
compa:-<..'Ccra en térnlino de diez fiias
ante el Juzgado de instrucción -de .-\ra~

ce~~, ccr.: ~!. fl~ ¿-e p~~:;'t~r-1~ ~~is icn~ia

médka, recibirle declairación e instl.ür··
le del articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, según se nalla ar::or-·
dado con esta f-ecl1a en el sumarío nú·
mer-o 169 del año actual, po!" le!':il'" e~

1 ·~j)ní·..)~\.'~

0.152

~IOTERRFEIO CAR..1i.ERA, Carlos: ~:
Alberto Rodri~uez de Acuna; campa,
rc:ccráll en término de die~ di:J.s ~=te

este J:.lZgado de instrucción de Aoiz,
a fin de ampliarles su decl:irs.ción CO~

roo .i.o.culpaclos en el suma:riD nÚ1neI"O
92 de 1931, que se instruye sobre h¡;,·
to de 11.."1 aparato y una caja de di1mjo.

130üS

MA::\Z.:\XO, Máximo; \;:uyas dC'n:.:J~
circunstancias no constan.; doruk¡¡i['.jc
úitL-narncnte ~n Madrid, en la calle d6
Tutor, numero 77, condenado por da,
ños por imprudencÚl, en el jui0io <16
faltas mim.. 668 de 1931; c01nparece::-á
en término de cínco días ante el ,[ '-"7.
gado municipal del distr-ito de Cham
bed, d~ Madrid, sito en la. calle di!
Fuencarral, número 91, :piso segunrio;
bajo apercibimiento de ser decla!"~d¡;

rebelde.

p_;,:~'i. .':'.LEOX ALCARAZ_ G;;¡r-cia: do-

I m.kil':ado últimamente e-:I )'Iurcia; CO,Ll-

1
ptl,r;:-cerá en t~nnino .de c.iez días ante
es te ,; llZg3d0 <le instnle<:ión de 11U13,

l en c:msa p:w estaLt, instr:lldn por este
mIsmo juzga-:lo con. ~l nÚ::lcro 14 d~

11!J:iL .

I
1

I
i

¡
¡
i
~

13117

13116

13123

o.15D

6.149

{U4,S

H1...·:0."l'~·:..~O Jl~\LS:\EZ.. E:;:l~~;e~.~G: de
cincuC':lta y Uil auas ce' et1:,c:.. h:jc de
~Iauu(!l y de ].inrlrt .. TIn~~!~"nl ue !1ueda

CARREI:L\S FER?-~..i.::\DEZ, Gerardo;
de veintiún a '5.0 5, n~tp·:ü de Amoasa
guas, hijo de C~r:H'do y de Teresa;
domiclli8do últimamente en Barcelo
na, Ct:artel de Dr'..1gones 1e Santiago;
comparec~ráen termino de cinco días,
ante el J üzgn.do de instr~icc:ión del dis
trito de Pa1:.lcio, de )'fadrid. Secreta
ría del Sr. Infal}tc, para rec¡birlc dc~

claració.il C:::I C2usa por estafa, instruÍ
da con el numero 296 de 1931.

13125

GO.xL4..l...ES LUC.:"';), Tomc{s: de Yein~

tiDcho años ci e cela ,1, ll~,~ural de :!':~\Vul
carnero, casado, jof.iakro, do¡:¡üciliado
últimaillcl:?te en el naseo ilc les J CSi1:'
tas, núnero 24 o 26; ccmpar-c:c:l3. en
t¿'rmino de cinco d:'¡ts autc el .íuzg:i<.lo
de insL-ucción del distrito de Pa1ac~o,

de :'L,drid. Secret.c.ría del Sr. Infante,
pal";1 recluirle d::-cl:lración y ser rCC0!W
ciJu por lus :IIé<.lkos for~nscs en C:lU

::,a, pu1~ l·~s:vnl:St i:~.si.!.~uiti:l 1:on el i:t::nc
ro ¡;C9 t:e 1031.

6.1-17

FEPL.'\iA1'\.'DEZ, José; que dice ser
negociante de lanas y de ganado, que
hahito últimamente en Madrid, en la
calle de Ponzano, 44, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se descoi1oee;
compar~~erá dentro d~l t-érmin-o de
cinco dias, ante este .Juzgado de ins
trucci~jn del distrito del Congreso, dc
).r~dl'iu, Secretaria del Sr. Al.varez
Castelbnos, a fin de recibirle decl:lra
ción como inculp(!.do en el sumario
instruido con el número 1.112 de 1!?31,
por estafa, a virtud de denuncia de
D. .Iür.n Manuel Hernández; bajo aper
cib7.mi~1!to de que, si no lo vermca, le
par:!.rá el perjuicio So que haya lugar
en d~rt~cho.

•
D. Joacruin Argote y Sagastume, para
recibirla dcclaradón y ser instruida
de los derechos Que le concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento¡ criminal, en causa por hurto seguida

l· en dicho Juzgado y Secretaría, coo
tra José Luis de MIngo Tor::es. con elI

1

núm<ro 720 de 1:'::~

FARES. Enri; bijo de Taris Jaussef

I
Fares y de Sabina, de veintinueve
aüQs, soltero. Ahogado, natural ·de
EGipto, t:on residencia en El Cairo;

1

comparecerá d.entro del término de
cinco dias, ante el Juzgado de ins·
trucóón del distrito del Congreso, de

l:! :\Iadrid. Secreta!'Ía del Sr. / Alvarez
. C~.steIl3r:os, al objeto de prestar de

cl~r-~~.!6!l y ·ctr'~S dilige~c;~s c;;. el su
mario instruirlo con el número 1.068
de 1SS1, por hurto 2 dicho Sr. Henri;
bajo apercibimiento de que, si no lo
~eriflc-a, le parul""á el perjuicio a que
haya luga:- en dere:;ho.

13133

13184

13118

6.1~-!

6.14-3

<.142

~:lTACIONES

CASTA.::.'iO, D. Federico; cuya edad
y demás circunstancias se ignoran,
ú!1ic.."1."'cn~e qne es viajante de comer
cio, descDnociéndose su domicilia;
comparecerá en el término de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la publ'icación del presente en la GA
CETA DE :M.umm. ante el Juzgado de
instnlcci6n de J.lcdina del Cumpo, con
el fin de prestar declaración en causa
número 89 del año actual, sohre hur
to de 250 pesetas de una cartera nI
~:.l:"inc~o Jasé COTral Li~, ell el ireu
eOITeo de G::1l1ci3.. en el mes de Agos
to último.

A~E.\::;':'O PATOK, Junn Tomús; cu·
vas demás circunstanci~s se ignor:oln;
domiciliado últimamente en Almedi
n~~; comparecerú dentro del termino
a.e cinco días, ante el Juzgado de ins
tmcción del distrito de Chamberi, de
Madrid. Secretaria de D. Antonio Sán
chez y Martínez. para ser oido sin ju
ramento en caus~ por estafa, instrtlida
por dicho Juzgado con el número 78.2
de Hj31; apcrcihido que, de no Tcorm
carIo, l~ parurúel pe,ju'cio que l::u
;;i('rE' k--,,,.. -
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VICE.:\TE, Apal'lCiU; l:uyas d¡;más
árt:>I:1st~mcias personales se descono
cen, y domiciliado últinmmentc en la
caBe del Pinlor Fortuny, núm~ro 13,
enh'esuclo I9rimera, dc Barcelona; por
el presente se le cita para que dentro
del término de cinco días comparezca
ante el Juzgado de instrucción del dis
iriio UC Ch3il1beri, de )-ladrid, Sccr2'ra
ría de D. Antonio Agnílar, con el fin
de prestar declaración S~.l ju['~'.uenfo

en sumario seguido C0P.. el númcr:J 89
de 1!:JS1, por usurpación de 12 propie
dad industrial, a virlnd rb de'l'mr;.l ele I
D. Antonio León Cantón; :lpcrrihldo 1
que. de no comparecer, será incur:so l
~n m~lta de 5 a 50 pes~t3s.

1312i

13053

6.16:¿

6.156

, P~\Ti~O ALDK\, Eusebio; hijo de
EuseLJ, I :r de Hcrminia, domioiliado úl
limaw;'l),c ~11 Cllamurtín de la Rosa,
~alle de );'ador, número 3 (Ventilla);
compa!'\:cel"ú en té;-¡¡lino de diez días,
contadp~ desde su inserción en este pe
riódi;'j O!idell, ante este Juzgado de
insll'dl{,¡,jll ue Cohnen3.r Viejo, a fin de
r(:{;i[/rit' d__daración en causa que se
imkl1~.-" DO!" estnf:l dc bicicle~as a :\la
~imii1U C:lmitero.

6.1:',

PATO :\i,\RTJ:\, Jl::SÚS; d~ ycintidós
e.ños de ctlad, soltero, jOl'n3lero, natu
ral de :\avnlesH (AviJa), sia domicilio
fijo, el CJue csiu,;u iXJ.b.:;jáü.d.G ~~~id.e!!
talm¡,nl~ en Pedrezuela, de dondc des
o.pan'ciú hara dos meses; comparecerá
en t¿.¡.¡;¡ino de diez días ante el Juzga
do de i:¡strucción d-; Colmenar Viejo,
con l'l ¡in de ser rc{"onocido por el Mé
dieo Lw(':-'SC: en Jiligencins que sc tra4
rnitUll ¡EH' ksinncs del mismo; bajo el
núalCnl 1\ji del corricr::lc aiio.

6.1~S

PEBAITA. Lncio; domiciliadQ últi
roam~nte en Bjlbno, en la callc Autono
mia, núme:'o 5, Guardia municipal, y
cuyo ;\;:tual p:lJ;.adero se desconoce;
compa:'c¡,;có'[t ante el Juzgado de ins
truccü;n de este distriLo del Hospital,
de :\btiri,l, con el fin de recibirk de
claración en sumario númel'o 226 <ic
1931, por estafa a D. Federico 1)galde;
pren";li(lo que, de no vcrificarlo, se
3cünl~!l':': sn detcnción.

13038

6.1;'):)

Fi:.HEZ HODRIGUEZ,_ Bruno; de
trdnta ":i :siete años de cd-acl, cusado,
icrnal~l'o, y domiciliado últimamente
en i>laLü-id. cn la Caya Baja, número 33;
por el presente se le cita con objeto
le que comparezca ante el Juzgado de
"'lstrt~cei?n del d~strito de Cha~b~ri,. ~e
Jadnd, Sccr:..:ln.¡·lu de D. Antolllo Ap;t1l
Jir, dentl'O del término de cinco días,
)Dn el fin de practicar una diligencia
~e carco ac~·dada en sunlurio se~uido
)01' estafa al mism1), con el núm(,'ro 90
de 19;n; apercibido que, de no compa
recer, será incurso en manIta de 5 a 10
pes~l:.ls con que se 11: conmina.

13120
6.150

r, 6.161 ,

QUINTERO OTERO, Pedro; vedno "
de Puente Geni}, de proh,i6n viajanie
cuya ultima ruta comprendía la regiól~
de Galicia, sin que del mismo consten I
otras circunstancias per-sonales, y cuyo 1
actual paradcro se ignora; compaleccr-á
en termino de diez jias ante el Juzga- 1
do de instrucción de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), con carácter de 1
incül¡1ado, a prestar dcclaración en el
sumnrio número 9G del año actual, por I
l~sioI1es; bajo apercibimiento de que, 1
51 no comparece, le pft nlrán los consi4 1
guienlE's perjuicios.

12997 !
t
¡

DEL PJ;:Y LOZANO, 2\lanud; de
cuarenta y tres años, casado; domici
liado últimamente en Badalona, calle
Sagunto, número 32, y Diego Carbad,
cuyo apellido materno se ignora, ha
bitante también últimamente cn Bada
lona, barrio de la Salud, paseo de los
Plátanos, frente a la tienda "Cama
cho"; comparecerán dentro del tér
mino de quinto día, a contar desde la
publicación del presente edicto, ante
el Juzgado de instrucción de Mataró y
su partido, sito en la calle de D. :Ma
gín, número 5, a fin de prestar decla
raciúnen .el sumario número 7-1 del
año actual, sobre lesiones; apcrcibién
doles que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

13131

6.16;~

SEH,H..o\..'W LUl\f, Carlos; natural de
Madrid, hijo de Luis y de Kíta, de
'Veintitrés años, sin profesión, casado;
domiciliado últimamente en el Paseo
de Recoletos, 5, bajo, para que el día
16 de Noviembre, y hora de las diez,
compa.rezca ante el Tribunal munici
pal del distrito de Chamberi, de :Ma
drid, sito en la calle de Fuencarral,
número 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.802; bajo apercibi
micnto de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

6.16·1

V;\.LDEMORO DUEii<AS, José; hijo
de Angel y de Rufina, de veintitrés
años, natural de :Madrid, casado. em4
pIcado; domiciliado últimamente en
Fernando el Católico, 32, Madrid;
comparecerá ante d Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, de
~bdrid, sito en la calle del General
Castaños, 1 en término de cinco días,
a personarse en la apelación entabla
da por Antonio Arias Rico en juicio
de l'albs seguido pOr lesiones.

13121 bis
6.164 bis.

YELASCO REDOYA, Isaac: domi
ciliado últimamente en la callé 2\laria
na, número 3; comparecerá el dia 31
del mes de Octubre, y hora de las
diez, ante csie Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
j~ücio de faltas que se sigue por le
Slones contra el mismo en el número
1.308 del corriente año.

131a

6.165

\1:LLAR GUTIERREZ, Higinio; 'ycn
dedor ambulante; comparecerá en tér.
mino de diez días, ante el Juzgado d6
instrucción de Gandia, para ser reco
nocido por 'el }Iédico forense.

13067

6.166

ALO?\SO BO~ILLO, Antonio; hij<)
dc Epifania y de Consuelo: domicilia
do últimamente en la calle de !)aI¡¡¡a
AHa, número 8; corup¡¡reccl'á cl dia HI
de Xovicmbre, a las diez, ante el Juz
gado municip:ll ti!:'l distrito ·del Cen
tro, dc }h~<1rjd, sito en la call~ d~

S:iI1ta CaraEnn, número 1, principnl,
a cclebrnr juicio de falt:;$ por malos
ift.ltÚ5, LVii. i;l número 2.5Gl, iU5i.rl.1: rlo
contra :Manuel Fernándcz.

6.16í

APARICIO HERRERO, SanLiLlgOt
hijo de Sotero y de María; domicili2
do últimamente en la calle de Cca Bcr
múdez, número 9; comparecerá el aí,\
17 de Noviembre, a las diez, ante el
Juzgado municipal del dístrito del
Centro, de ::\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, númerO 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 2.398, instruido con
tra el mismo.

6.168

FER."A~DEZ GARClA, )lulHld; hijo
de Teodoro y de .María; domiciliado
últimamcnte e:l. la. calle del General
:'\arváez, número 23, entresuelo; como
parc¡;erá el día 19 de ~ovieIDbre, 3.

las diez, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centm, de ~Iadrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mcro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, con el núme
ro 2.561, instruido contra el mismo.

6.169

FER..."\;\:\DEZ GOXZALEZ, Consuc4
lo; domiciliada últimamente en el Ca
llejón de Tudescos, número 4, bajo;
comparccerá el dia li de Noviembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal. a celebrar juIcio de
faltas por daños y vejación, con d nú
mero 2.367, instruido contra Elena
González y otro.

6.170

FER~A);'DEZ GOXZALEZ, Maria;
domiciliada últimamcnte en el paseo
de San Yicente, número 10, bajo;
comparecerá el día 17 de NQ"iembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
dcl distrito del Centro, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio
de faItas, por daños y vejación, con el
número 2.367 instrui do contra Elena
Gonzálcz y otro.

6.171

G;\R!=IA CASTA~O, Epifanio; hijo
dc Jose -:r. Adona, domiciliado última4
mente en la cille de TQl".riios_ núrnl'.rG
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¡;.1íS

i'.1S0

6.179
8.219

,s.221

rrEQUISITORL-\S

Bajo a.?ercibimienlo de ser_decl¡:;,ad~
rebeldes y de incarrir en las demás
responsabilidades legales. de rr.o pre
sentarse los procesados q!U! a conli
rlli~ciim se expresan, en el p/...::o qu~

se les fija, a contar desde el día dt
la ¡Jublfcación del anuncio en est6
periódico oficial y ante el Jrre: Ci
Tribunal que se seÍlala. se les cita,
llama U emplaza, encarad!!d%e a
todas las A.rrloridadcs y A!7/:.'1ie.s d,
la Policía judicial prGccdun u la
busca, captura !! cOIZdi:~_:ciótl de
aquéllos, poniént!o!es a li¡sj;o~idón

de diello juez o T¡'f.bunal, <:0.7 arre
glo a los arUculos ;:¡ 1::! y S33 ¡j.;! !a ley
de Enjuiciamit:mto Ci'im:!;,;i. ü!i.{ d~

la ley de Enjuiciamiento ,;;iiii(1!' dó
Marin/].

... I""'r-'1r "I'~ll"" o¡, '·.r\."\-'-nI.~!~ '1. ~ r., ,~', ...... _
..""'\.. ..... t... .J j ... ..lo..:.Z'l.-1. '--.'..".".1. ~ Ll._ j ••-:.."ü. .1 ,;.~.... '..1. '""

Yl"intiocho ~ifi( 's tIc e:iad. de o!L';(! ~',;

quiladoJ', SOltl"i'("', hiJo c!c Lu;s :__ de
,\11l01iia na(L1I'·>~ de (",ri'l';'·';·' \-,-';1'0~ .. ,... ~ • .... 1.-... " • ~~ ..... ,,;:'!' J ... , • _, ,_.. •

de ...~liC'nnl~~ C:0:1 !lOli,;.i('l¡lQ q~~e U~\'D cn
1:1 cnlle de 105 Fl:;,t~)S4 tí"~i";'('~;:~ r~t: \-al
c~~l'ccl, y prol.:'c',;:.;.Jo ePo UWé:1 ¡-,ú;:lero
59 dc 1931, [.'0, el dd;~o de l",i)(); l"·':11
P~\rcccr:.í. en el lé¡'mino de tb-z dlas
ante este Juzgad0 de ;"S!!'li~":¡Ú;¡ d0
Elche, sito ~'n el pasen de Fr.'l'('vS l1.G
dríguez, nÍimc¡'o :W, ('on el ol:jdo ele
practica¡- en él b;; dilíg;en(."¡:~,; ,t:;;ji'I.1':;
das en dicha C¡1il,;a y ser ¡-,:::L:...:ido a
prisión; hnjo (l~e!'ci1;im¡(-nh.. , Ll1 ¡.t;·Q
cas'O, de ser dccl~r:Jdo n;]Ji;ld¡': ;1] pro
pio tiempo, ruego a toliOJ$ r.-..~ _·',,~·;.'ntes

de la Autoridad jtHlk¡al ])!'oC"f'l!;la a la
busca y detención de ü:....ho i:~'¡iyiduo,

poniéndolo a dispo"iciún del ll1L·:1C¡Oii:~··

do .Juz~ado en h (úred '!e::<:.l ':\'
dad. ~

.\.LY~\H.O :\IE:'\DEZ_ \;,)! ...0,,_ ¡Lt, ,~..l'~

de ~Ia.dl'id, hijo dé AntoaI) y :)..: )/:i!-ía,
de ,eintiún años :t~ cdo'd, ';011';·;). ,¡in
tor, domiciliado üi ti!nél¡.l:.'ll '".: t·~ ",' c~
lIe de H;1r~zenbuch, núme,'os F, :: 1 i,
•• ·)'f9l"'>J1n...:.-.ri o ,...... ""::)11~'1 I~ \1" hl~-·Ir + • ... TI1J .t ... V-...._:Jill.i, ~j...L ~ .... - ......... I~·-.~ : ... ~~ l.,'. \..\!.~....-
parecera (¡Entro :..~d k¡'U\iIlO .k ¡uez
dias 3nft: el Juz~J.d:J {le í!i.-;td;ú:·.":! ,lel
distrito rlc Cha!llb:::d. de )L;d¡·j!. Se
('.retaria de D. Alll"nio S~l11dlL'~ \" :':i:lr
tina, p:,ra notific:1--'c tl auto ,k::¡-.::;m
do su prisión y i:·)\""-i" a efc'::~,. 1:1 lilis
roa en la Cúrccl Celub l': 3ucrcihido
que, de no yerifka¡'ln, será .lec!:1;¡1do
rebelrle y le pararú d pl."r.ini,·j" (iU\: hu
bie¡'e h:';:~J·.

AReos PAJES, Luis: ·k ¡i!',jf('sió~

comerl.'io. domkili:u:1o úHim,!il\entc en
esta eiud~d y m-ol.·t's:ldQ ('Ii (':m '·:1 nú
mero 3!:ro (l<:-' Ú30. ::;¡obre CS¡n r¡~: ['C!11
parecerá en t~l":;li!'o dC' diez r:i:i" :mtc
el Jm:~ndo rlc i~1,;t!'~1("'¡Óll del (!:st:-üo
dc la _\u,Eem·i:l. de Bnl'c('~on;1, ~.¡"·;l'

taría de D, L~l;S tll' ~]¡gl'(.1. ;~.;;·:1 res
ponuer de los c",·· ....'" f1'C' , ..•.".11· ..1 ,·.w
tm el mislll~: h~r~':,¡::·.. ,:;·-·, ',:,;'~tü e'e
Se:- dt"("!~11·:"1I:r~ r~·h{·!d~.

}IE::;.~ DEL FUO, Ferl11ín; hijo de
José y tie :'1:Jl".i3, domiciliado últíma
mente en la calle d::l Limón, mime
ro 30, tercero; comp:;rccerá el día 19
de Xovicmhl'C', a las diez ante el Juz
g;:do municipal del distrito del Cen
tro de :\t;drid, sito en la calle de
S~ta Catal~na, número 1, principal, a
~llchrar juido de f:11ta'>, jJur lesiones,
c¡~n el nüme-ro :'Ui02, ir:~tn>Í(10 ('outra
~\oI:·~~·¡;¡~nf) R(lCf!.

::-'~ORE:'\O S'L-_\HEZ, Balb~na, lúj:1 de
José y de R::l:¡IOG<l, domiciliada úHi
lllamente en la c:~Ue de Cea Bermú
ckz. nÍlme!'o 9; C01Pparcr~crá el dia 17
de XoYiembre. a 1;15 di~z, f1_nte el Juz
gado municip~l dd distrito del Cen
tro, de J!arlrid, sito en la calle de
Santa Calalina, número 1, prindpal,
a ce1euraI' ju~:::io de faltas, por l~sio
ne~, cop. el número 2_39S, in:,;tn::ido
contra S;::üi~::-:o A¡:al'icio.

ti.182

RE\TELT:\ Z.üíA=.;ILLO. Fl'l"Han
do; hijo de Túmá; y de ~lai-ia, domi
c¡liéldo últim¡",mente en la calle de )'Ia
gall,'nes, número 28; comparecerá el
día 17 de :-':oyiembre. a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. de :,bd¡-id, sito en la calle de
Sant¿l 'Cablina, número 1, principal,
a c-elebrar jnicio de faltas, por lesio
nes, ("IJn ~l :núlllero 2_50U, in~tnlÍdo

con ti·~: (-1 !~1 i -;:'jlO y otro.

S.\:'\CHEZ DE LEO:;\ y :\L\ESO, _:l,.r!

tonia, hljo de Le:-:"dro y de Elois.:!., ~o
miciliado üitill1,\Il~('r,te en la c:Jlle de
Luchana, nÚI1H'J:"O 3í, 'piso CIlarto;
compareccrá 6'1 día 19 de Xoyiembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
dcl distrito del Cf' l ltro, de :\Iadrid, sito
en la calle de SJlt'l Catalina, núme
¡-O 1, princip~l, a celebrar juicio de
falLts, por daños, con el número 2_201,
imiruirln ·.. ,,¡lt,-a r! mismo y otro_

S:\~LHEZ L\.P_\Rl:Z, Eh·ira; ,lomi
ciliada últimamente en la calle de la
Baile,; ta, número i, segun do; compa~

rcccrá. el dh'!. 17 de Xoyicmbre, a las
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de :.\!adrid, sito
en b c~:l)e de Santa Catalina, núme
ro 1, princip:~J. a celebrar juicio de
f:llL1~, por d:lños y ycjación, con el
nÜliH'2't1 ::.:::1}7. in,ü'llidv contr¿l Elena
Gonzi1!{.lz y .. ,iro.

-'>

1
parecerá el día 19 de XOYiClllbrc, a 1
In:; diez, :lnte el .Tuzg;¡do municipal del I
distrito del Centro, de :\ladrid, sito
en la culle de Santa Catalina, núme
rn 1, p;-ineipa!, u celebrar juicio de
f,ül;1S, -POi' lesilJnt5, con el núm. 2.5lfl,
insí.ruido ('cnt,a .-\.n ton ia C;)lcelo. 1

1

1
1
1

t
¡
1
I
I

6.174

GO~ZALEZ D_\VALÚ, El'·IHl; hija
de .losé v de F3ustlna, dOrll:dli<lda úl
tima¡'lcn-te en la calle de Abadia, ~Ú~
mero 2, barrio de Ls C:J.lifor'1!~1S
(Pi.lenil~ de Yallccas); comparcc~:-:.i. el
\lb 17 de Xovlcmbre, a l~s diez. ~;nie

el ,h;Zg::H!O municipnl del distri!1l del
Cel1tro. de ~íadrid, sito en la c:.:Ee. (le
S:.ir¡f[l ·Catalina, núrne!'"o 1, princip~¡L

a (;cjehr;-.;r juicio d~ faltas, por daño'>
y yej:,ción, con c:l número 2.367 in~

trnicin cont,';} la rl!l:ima :r otro.

6_173

8.17;)

~i:":·i·C:S DUZ, EsL',·1!'I: ',;.,:: .::: :'10
~h:·~t~.~ :.~ (l~ I;'lor{!!~c":~l, dOi~-~il'iJj;~,{L¡ úl
t::l~;::",.;;¡~ en b cJlle (le )í::sonero
JÚJ":':d!-';, ;~Únlt:·O 18, 1Jri¡h:~ra¡; com-

G_LJ '.

01)5 ))::¡jo; comp:lrcccrá el día 19 de
5;~yler.!bre, a la" diez, ante el Juzga~
do nmnicipaI del di~trito del Centro,
de :vIaclrid, sito en In c al!~ de Santa
Catdina, número 1, principd, a cele
brar juicio de faltas, por e-sc:ín dalo,
con el número 2..557 instruido contl-a
el mismo y otra.

6.1i2

u.17i

GIRAR GABAN, Elüy: hijo tic Vi
t.cntc y de EIolsa, domiciliado últi
m:.illiente en la calle dc la LUiJ3, nú
mero 12, P¡-¡l1cip21; compnr~cel'á el
dí2 17 de Noviembre, a las diez, ::lnte
el Juzl:iado municipal del distrito del
Centro~ de :'Iadrid, sHo en la calle de
Santa Cat~]jj:a, número 1, principal,
a celebrar ju;cio tie faIta~, por lesio
nes, con el númcro 2.447 imtr"lír1o
contra el rnismo y otro.

~\L\nTI::;EZ DE LA TORRE, ~i~.r4-~l;

hijo tle .-\lfonsu y ele ,\mnlia, domici
1!J.uo illi.imame:üe e:1 Y:..!.lIadolid; com
p:¡n';'crá el día 18 di' :."ovil"mhn'. :lnt~

d Juzo;ac1o l1lti;~icinal del distrito del
c .. ;¡ tI"O, de :\Ia<lri d: sito en la ~:llIc de
~a;1!:l CaL.!ina, número 1. principal,
,Jal'" ser reconocido por el ::H':dico fo
ren"", en el jl1iciü dc r:JU:l~, por lc
;I?::,es . (·:lSU.?!cS del mi,::¡n, núm,:To
2.t·~v Ul,,' ~ ~H!O actual.

LOUEZ Z,\Qt:ER, :>hu-i::; tlnll?icilia
rb últimam<'nte cn l:t c.alle dd Gene
;'al Borlllú, nú :llera l;-~; l:ompareccr:í
el di.l 19 de XoYiembrc, a las diez,
:1;l[e d Juzgadn nlunicipnl ticl dbtrito
lId Cl'H ~ro. de :'Inth'irL .;;ito en h: calle
de Sant.l Catalina. número 1, princi
j;:J.J, a celebra!' jtikio dc faltc:s, in]" lc
sil)IH:s, C0n (:1 número 2.331, in',t:·tli
do <.:ont1':1 C] S:'. ::.'.Li.l'q110s de L:l;-:;·,<:.

CL;::;~U_ ::IARTIX, Hodu:io: ,;'lmi
lloldo últimamente en la plaza de
:\1<1 n Uf.'! Eeeerra; comparecerá <'1 dio.
19 de Xoviemb¡'e, a las diez, ante 'el
.Iuzg<ido municipal dd distrito del
Centro, dc :\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, núme-i'o 1, principal,
a celehrar juicio üe fdt;1s, POi'" daños,
t'on el númcro 2.2ü1, instL'nido co;,ira
d ;;;Ísi"O y 01ro.
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8.234
13055

13059

COSTA VILASAU, Jase:; n.atural y.
vecino de Barcelona, hijo de Buena·
ventura y Avelina, de veintisiete años
de edad, casado, habiendó tenido su
illti!!!.e- dcmic!ll-c en !~ ~ol1e -de!" el!!.
número 10, tercero, primera. y cuyo
actual paradero se ignora; comparece·
rá en el término de diez dias, conta
dos desde la iIl6erción del presente en
la G....CETA DE MADRID, ante el Juzgado
de instrucción del partido de Areny5
,de Mar, a fin de nevar a cumplimiento
el auto de procesamiento y prisión,
dictauo contra el mismo en méritos
del sumario número 56 del año actual
sobre robo en. la gruta de la finca Ma
risol, situada en el término municipal
de Canet de Mar; bajo apercibimiento
que, de no CGmpareccr, será declarado

8.232

8.235

CAStillO VILLANUEVA, Jos:§ ~ natu·
ral ·de Baena, de estado casado, profe
sión lahrad»r, de cincuenta años de
edad. domiciliado últimamente en
Baena; procesado por falsedad; com
parecerá en término -de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distI"ito
de la Izquierda, de Córdoba; Lajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica,
será declaract-o rebelde.

CA.c'{ETE l\!ARL.'J. ]'<Iariano; hijo de
Juan y de Dolores~ natural de La Ram.
b1a. de estado solt~I"Q. p;-ofesión jor
nalero, de vein:te años de edad, domi·
ciliado últimamente en La Rambla;
procesado por arneU<lZe.s en. anónllllos;
com;.t;lrecerá en término de dicz -tiias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Izquierd.a. de Córdoba; bajo
apercibimiento de que, si no cailllla
rece, será dccla!"ado rebelde

8.233

CONTRERAS CUBERO, Encarna
ción; cuyo actual paradero y drcuns
tandas se ignoran; procesada por huI"
to; comparecerá en -el término ·de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Derecha, de CÓi'doba;
apercibida, en otro css'o, de ser deda
rada rebelde.

8.231

BG58

CORRAL SA.,.~CHEZ, Domingo; na
tural de Illescas,de estado soltero,
profesión jornalero, de diez y nueve
años, h.ijo de A:Jton~'O y de Balbina,
domiciliado últimamente en Ceuta;
procesado por hurto en causa núme
ro 229 de 1931; comparecerá en tér
mino de diez días a~te el Juzgado de
mstrocciónde Ceuta; ibaj'O apercibi
miento de ser declarado rebelde.

13045

miciliado últimamente en Jerez de la
Frontera; procesa,do por amenazas en
anónimos; comparecerá en término de
c.iez días ante el Juzgado de inst!"ue
cian del distrito de la iz(f'<.lierda., de
Córdoba; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, será. declarado re·
belde.

1308()

8.2:!O

8.229

8.22&

8.22í

I
CA.:.....,¡yALEJO DIAZ, Francisco; hijo ~

de Joaquin y de Vicenta, m:l.turaI de 1
Ubrique, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta años de edad, do-

&MACHO CORTES, Manuela; ;o.a..
ral de Jaén. de estado soltera, gitaDA
de 'Veinte años, hija de Juan y Rafaela.
domiciliada últmamente en Jaén; pro
cesada por hurto; <:omparecerA en
término de diez días a,n,te el Juzgado
de Andújar. para constituirse en pn
si6n; npcrcihid~ que, de ne "I!2!"i.frC~'"

lo, sera declarada rebelde. Se interesa
de las Autoridades la prisión de la ci
tada, poniéndola a disposición de este
Juzga-ti'O err la Cárcel del partido~ co
municándolo, a los efectos oportunos;;
sumario número 140 de 1931.

13003

CALLE ?Imm~O, Gracia José; do
miciliado úliimamenle en Montiliallll;
complll'ecerá en, término de cinco días
ante el J;.lzgatlo de lznalloz, para ser
rec"nociu·o por los ;Iédicos en causa
número 110 de 1931, instruida por le
s~olles; pues de no comparecer, le pa
:órá el pt:rjcicio a que haya lusar e:J.
derecho.

BROTONS SANCHEZ, José; natural
de A!i::::1nte, de cstado soltero, de pro
fesión albañil, de veinticinco aiíos de
ed,¡d, biju de José y de Adelina, dcmi.
ciliada últimamente en esta ciudad,
calle Grabador Selma, n.O 25; pr-ocesa-"
·do en causa número 160 de HJ31 por
el delito de hurto, seguida en el Juzga
do de instrucción del distrito del 31ar,
de Valencia, como eomprendido ero el
número prime,Q del articulo S~5 de la
ley de Enjuiciamiento crimin:~l; com
parecerá en t~r'illino ,de die~ días ante
el expresado Juzgado, para constituir
se en prisión- en las C¿rccles de Va
lcncia y responc:el' de los cargDs que
le resulten; bajo apercibimiento de ser"
<:1..!'dnr:;oo r~hcirlc v norarle el neriui-
cío a que haya lugár~ - .

13160

CALYO ARCE, Tomás; no.tu.ral de
Astudillo (Palencia), de estado soltero,
profesión camarero. de veintitrés años,
hijo ,de Juan y de Eustaquia, domicilia
do últimamente en. Madrid, -calle de
Andrés Borrego, número 3, primero,
derecha; procesado por hurto en su-
mario numero 514 de 1931; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del·distrito del
Centro, de Madrid, Secretaría del Li
cenciado D. Rafael López; de Pan.do,
con objeto de responder a los <:ar-gos
que le resultan en el expresado suma
rio; hajo apercibimiento de ser '::lecla
rado rebelde y pararle el perjuici"o a

1
que hubien~ lugar en derecho.

131l}6

\
I

I

l
I

1con el número 253 del año anterior.

I
por hurto de caballerías.

13Q90

8.226

13111

131ü2

8.225

8.224

8.223

BARCELILLA CARHETEHO, Agus
tín: n.:atural de Madrid. hiio de Eduar
do "y de Fructuosa, de veintiún años de
~d<l.d, soltero, marmolista, y domicilia
do últimamente en Madrid, en la czlle
de Ju:m Antón, nÚInero 7, y procesa·
Cli en causa, por desorden público, nú- \
¡¡¡;(;:rQ 835 de 1921; comparecerá dentro
del térmir:o de diez d.ias a..'1te el Juz
~¿o de ,instrucción del distrito del l
Centro, de Madrid, Secretal'ia de don 1
Ricardo Gómez Garcia, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau- I

sao en la Cárcel de esta capHal; bajo'
~percil>imte.'1tQ de ser declarado re1>el~

de, parándole el periuiciG a que ha~·a
-lugar.

BEIli\H.mEZ REYES. M:anuel; ·le diez
y siete años de edad, soltero, bijo de
Francisco y de Isabel, canastero, natu·
hil de La Linea, provincia de Cádiz, y
Manuel Lópcz Carda, de veintiséis
afios, .soltero, hijo de Manuc1 y de Car
roen, conastero, natural de Sevilla; do
micilbdos últimamente en el Barrio
Amate, de dicha capital, y cuyos ac·
maies paraderos se ignoran; compare
~erán ante este Juzgado dq instl"ucción
(le La Palma del Condado (Hueh"a),
Cl-entro de! término de diez días, con

.ebjcto de constituirse.en prisión; bajo
.percibimiento de que, si no compa.r~

een, les parará el perjuicio a q'le I)Jya
lugar en derecho, pues así lo líe aCol"
idado er¡; el sumario que se instruye en
¡tste Jw::gado, con el número 2:> del añ'J
Interio!", por hurto de. cabali~á.:a5.

1:-iOS9

"¡ BERMUDEZ REYES, Manuel; de diez
< 1.. siete años de edad. soltero, hijo de
J;i'raa.cisco y d-e Isabel, canastero, natu
'~ de La Línea. provincia de Cádiz. y
.Manuel López Gareía. de veintiséis años
l1e edad. soltero, hijo de Manuel y de
Carmen, canasterO; natural de Sevilla;
(1<llniciliaoos últimamente en el Barrio
Amate, de <Liclla capital, y cnJ;os actua
les paraderos se ignoran; comparecerán
ante este Juzgado de instrucción de La
PaL7üa del Condado (Huel.a), dentro
delténnino de diez días, con objeto de
constituirse -en prisión; bajo apercibi
miento de que, si no compare<:cn, les
paraxá el perjuioio a que baya lugar en
derecho, pues así lo he acordado en el
2Imuario aue se inslrnve -en este Juzgado

mr.al de Monteagudo, de estado so~tera,

de profesión .prostituta, <le veintisiete
años de edad, hija de Antonio y de Ger
trudis; domiciliada últimamente en la
talb de Quevedo, número 28, segundo,
de esta ciudad, y procesada en causa
nünlero 410 de 1931, por el delito de
huno, seguida en el Juzgado de ins
"trued6n· ti",) distrito de San Vicente, de
:Val:;r:ci~, CCJ~o comprendida en el nú
mero prÍJ::.~ro del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento cnimi...,aI; com
parecerá en término de diez días ante
el exp,esado Juzgado para constitl!irse
en prisión en las Cárceles de Valencia,
y responder de los cargos que ie re·

";;ulten; bajo apercibimiento de ser lie
Clarada rebelde y parade el periu:cio
¡e. que haya lugar.



13167

8.249

s.~

8.245

8.246

G-'\.RCIP.. GARCB., J=tu; natural d·
Madrid, de T-eintitrés años doe edad, hiiO
de Vicente y de Paz. de oficio grab~

dor, -cuyo actual d(;lmicilio se descono
ce. .y proeesado en el sumario nl.ime
ro s.oo de 1929, segu.~do por estafa';
com:p.arecerá dentro del. térnlino de diei
dias ante este Juzgado de instruccié:a
de! distrito del Wngreso. de M'3drid, ¡
Secretaria del Sr. Alvarez Ca.stel.lana:s,
al obj~to de .ser ingresado en la CáJ....
cel Celular; bajo apercili'Úr.ien.to de~
deciar<100 nnelde.

-GARCiA. TORRES., .Manu.cl; natunt..
de Ibiza. de estado CSSiQOO .COQ Marga
rita Rutlláll. Pl'o-fesióa maestro de es.
c~.. ñe ...oln.tin....."'''" $>.ños (1.. eil~ hijc

FRETTHOLLD, Enrique; hijo·~

Hernvan y <le Muguita. natural de Ale
mania. <le -estado ~asado. profesiólJ
Ingeniero, de v~intiocbo aii()S de ecba~

domiciliado -últimamente en Baree1o
na., proeesado por estafa; compa·rece
rá en el término de diez días, ante el
J'trZ'gado de in!>tn:!cción de Vitori.a:;
~Ñ apercibimiento de que. si no la
v'eri§~. será declarado rehe!.de par
rándole el perj.oiciQ a ~e hubien
lugar.

FER'\A.l."'\DEZ 'VlGO, Luis; .1atu!'a1
d~ Yitnria, de estado soltero, prf>fe
sión contable, de treint.:¡ y dos afios,
dom!cílíado últimamente en Sevilla,
calle Puente y Pellur, numero 11, pro·
c.es.ado .por estafa, núr;:¡. 583 de 1931;
comparecerá en :termino de diez días.
aate el Juzgado de ins:t:"J.c:ción de 1..
~daiena, de SetiIl:a.

FERN.l\.....''TIEZ LOPEZ, EnT1'qDe; Da
t1n"al de Vigo, de estado sol~ero, pro-
fesíón electricista, -de veintiseis añQs.,
hijo de .fosé y de Peregrina, domici
liado últ1rnam-er.te en Vigo, procesado
par robo, sumarlo número 2i6 de
19:31; Ca'mp-arecerá en término de diez
dias, ante cl Jtttgaac ·de Ír'''>trucción ere
Vigo. para constt!:Ulrse C.l prisi&-n Yo
p.a:cti-ea.rle otras diligencias.

13163

Aliexd úniC6.-PágiÍla J95

GAHC.i~\ :>iOREKO. Ventura; natural
de .Madrid, de veintiocho años de edad,
hijo de Rafael y de :Magdalena, soltero.
carpintero, y domiciliado últimamente.
en Madrid, en la. eane de Rios Rosas.
número 23; eompareeeci dentro del t-ér~

mino de diez día:s ante el Juzgado ~
in:strueción del distrito ,del Centro, ~
M3.'drid. Secreta.ri1l. de D. Ricardo Ció-

: mez Gat-cia. para: ser reducido a pri
i sm. decretada -en. eau.sa por 'ltentado.
i seguida bajo el número 459 de 1931. ea
I la Cárcel de esta capital; bajo aperci-:

j
himie&ro de ser d-eelarado rebelde. p.a~

.
rándole el perjQicio a que haya~

13112

S2óV

I

13006
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10- N6viembre 1931

ESCOBEDO BE'LTR.A~. Teresa; ,e~

Cln.a que fué de Gandesa. en la acf:wt
lidad residiendQ en BaI"celona~zon do
micilio desconocido; com.p~recerá el
dia 1 í .de K.oYiembre. a las. diez y m.e
dia. como testigo, al juicio or<l.1 de la
cau.sa número :52 de 1~30, ante h Aa
dicncin pro,:i:::lcial de Tarragona. se
guid.::;, por abusos deshonestos, contra
Fran.cisco Escubed'O Sabaté; con aper
cibimiento que, de no comp<ircccr, la
pa,ará. el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho:

Fb""fu"'_-\:\"TIEZ ALONSO, Carlos; na
tural de Sornado (Pravia). de estado
soltero, profesión marinero, de dieci
nueve años., hijo de José :María y de
Mercedes., domi-cillado últimameute en.
I\Iuros de Pravia. procesado por hur
to; CO'mparecerá en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Occidenl:~ de Gijón.. con el
fin dE' CDI'!'Stltnirse en. prisión.

1W70

DIEZ CP..E~lADES, F:randsco; nam
ral de Aspe {Alicante}, de estado ca
s':l'dú, profesión jo-male.ro. de tn~~üta

:Y siete años, d<>rn.icil1ado últimamente
en la cii.lda'li de Aspe, ~le d'e la Rei
na, número 8, procesa-do por estafa.. ¡'
en suman'!) nlimerQ 626 de 19::ro; coro- .'
parecera en término de diez dias, ante
el JU"i:.!mdo ele instrucción del di;;trito I
del Centro, de :\lndrid, y Secretaria ¡
del Licenci<1do D. Rafael López de I
Pando, con objeto de notificarle y lle- "
v.a.r a efecto el aula de prisión coutra
el mismo, dictado por la Super:oridad I
en la expresaua causa; bajo .apercibi- i
miento de s~ declarado rebelde y pa- 1
rarle el perjlÜc.io a que hubiere lugar I
en derecho.

1'3110 1

I
!

FER...'A~DEZ CALABIA, Luis; hijo
de Antonio y de Teresa., natural d~

B~ de ~do seJrero. profesión
IUeC:iin.ieo, d~ dimsieb!: añ=, domici
liado iütimameale en Bilbao, ':;)1"OC:eSa.
do en el sumario número 370 del año
1931, pOr el deliío de hurro, y como
com.prea~do en el n1Ímel'O t." del ar
ticnl1! ~ de ia ley de Enjuiciamiento
criminal; oom.~ en término de
diez días, ante el Juzgado de instro.c
ció;:;, del distrito del Ensancll.... de Bil-¡ ....,

· hao. OlU el objeto de 'Se!" reducid<l a! prisi.on; bajo apercibimiento de el'
1 declarado reheld~ parándole el per.
¡ jtlióo a. que 1mbiere lag:u-.
i

i taron cargar mochilas de café que se 1
encontraban ocultas, 'd:ándose a la huí
!hl. cuando se acercaron los Carabine
ros; comparecerán ante -el. J~"'adoo de 1
Badajoz. dentro -dei término d-e cinco !
días, con objeto de prestar declara
ción en el sumario -que por contra- ¡
bando. instruyo con el número S1fj y 1
en concepto de inC'u!lp1l.dQ~ bajo ~p-er- I
cib'Ícnto de que, si no comparecen,
se les parará el perjuicio a .!IU·e haya ¡
lU-g:aT en derecho. I

~3017

I
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D¡;.5LG:·:O'~O.s; c::a,~t:"D ¡3.d~~·i.d~
<['.le ,:ondud<'.,n- tl'CS eab;¡Uerias mayo
nos y una menor. y qUE en la noche
Je~ ~7 d-e~ .&-fJtiCr:l~i~ ultimo. ~i. si.:ia
c~" 0 de ~) Ll{;-S¡,:l S:::uom y pm'l.Je ue..
:H~:~\:~"~rL') MOFI""""~ila Gou:zález Jl

\ in-:-~u-

DIAZ LOPEZ, Pi:dro; TI~"t'tri.r<,1 de
C:¡rL':lgcu:a,de estaDo solt;>l.), pro:es'ióa
Y:;:]riero, de veinticinco ,dios. hijo de
Gn:t;'Orio y -de l\1nria. domicHiado últi
~·"",Elente en Málaó~. proccsado por
L.rto en causa número 243 de 1931;
CCl!Jparecerá en término de diez días
:¡ ¡olc el Juzgado de iilstrucción de Cea
t::; bajo apcrcibimi.en,to de ser de.cla
rdo rebelde.

" "Z CASA..'\OVA, l\~aria Antolina;
~:: .:.;i3do solt-era, prcfesi'Ón ~n.s la.bo
TE,., de cu~r-et1ta y un aITos, do:miciha
od:~ ultima=ente en Madriñ, cane de
.~·j':ilslo Figueroa, nú:m:ero 8; procesa
(. 1 ~r desobeclienda en sumar1Q mí
¡;"i"o 18 d-el cOITi~nte año; compare
CC¡-:J. en término de ·di-ez d:ias -ante el
J:.;;:~ado de instrucción, del distrito del
Cr;;tro, de ~Iadrid. Sccret:n"ía del Lí
cC;lciado D. Rafael López de Pan do.
COll objeto de rcsponder a los e cargos
q:<r: i~ resultau en el expresado SlUlla

,ir;: :.<l.io apercibimiento de ser deda
ra~;~ ,~he1de y pararle el perjuicio a
q~:~ 'hJbie!'e lugar en deLt:cho.

"1311:;5

.DI:: L.A. CALLE DE LA IGLESIA. '
Ju~n ~Janual; de treinta y dos .años ·de
eri"d, cas:ad'o. lal)l·ador. hijo de Manuel
e Isi-dra; proccS<:.do en el swnatio nú
m~ro 79 de 19'31 sobr-e tenencia ilícita
Ce arm"l'lS de fueZ03 CU'YO actual para
dero se ignora; comprendido en los I
J1ume:rvs primero y tercero .del articn- .1
10.S35 'de la ley de Enjuiciamiento cri- 1
8.mal; comparex:erá en el termino de 1
ci~?= días ante el .Jmgado de i~
c~on de Béiar, para redudrle a pri
sión. lieeTetada en ,dicho sumario;
;,!pcTCibido de que, si no lo verifica.
~crá dech:.rado rebelde y le parará el ,
lh'¡-juicio a que hnya lugar; haciéndose l'
(:unstar que es de presumir se cncuen-

lt:'e en Francia.
i.tm::3

8.24n f··,

C':'lESPO GALDOS, Francisco; hijo
de"'Francisco y de Feliciana, n;;ro.\al
<:le H<"lro, de es1:l~o soltero, pr~.es¡otl
júr.;1-1Jero, de tr-emta y dos unos de
e:;d:E~,domiciliadoúltim"21uente tn Ha
~o- Dr'ocesado por tentativa de robo.
~u~;:s demás circnnst:3ndas 's 1:ictua!
D:::~r,dero se ignoran.; COTD?areceTá en
terr,:ino de diez días ante el Juzgadu
-ele instrnc'Ci-ón de "'.'l'oria; bajo aperci
bi: ;cnio de que, si no 1'0 "erifica, será
dc:e.~lrado rebelde, parándole el per
ji.!: :,) :.¡ que h ..bfere lugar.

rebelde. parándole. además, -el perjui-
C· io a que en dereclro haya lugar.
- . 1.3010

8.2Stl
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Jt;BER"\ GO);"ZALEZ, Rical"do, alias
"El SaliYilla"; cuyas l1cruús circuils
tancias se "desc:onocen, domiciliado úl
timamente en ::'íad~-id; procesado por
hurto en sumario número 1.239 de
1931; comparecerá er.; término de diez
ll.i~s ante el Juzgado dc instrucción del
distrito uel Centro, ,de :\iadrid, Secre
taría del Licenciado D. Rafael Lóprz
de Panda, con objeto de responder a
los cargos que le resulten en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lug:u· en drecho.

13101

LOPEZ PAZ, José; ·d.omiciliado últi.
mamente en Avilés, cHlle Conde :Mira
sol, 31, lesíonado en acCidente sufrido
en el vapor "Xuestra Señora del Car
men" en el puerto de Barcelona el 22
de Septiembre de 1930; por el presen·
te se le ofrece el procedimien;to, ente
rándole de los derechos que le conce
de el artículo 109 de la ley ,de Enjui·
ciamiento criminal en el sumario nú
mero 982 de 1931, que por dichas le
siones, y a consecuencia de haberse
inhihido la jurisdiccióni de'}ilarina, se
sigue en este Juzgado de instrucción
del distriio dei SUI", :le Barcelona.

13028

8.258

S.2(j:¿

::\IARTI.:s-EZ GONZALEZ. Llll:>; m8.
yor de edad, casado, Agente ejecutivo
de Hacienda que fué en esta ciudad,
cuyo paradero actual sc desconoce;
comparecerá en el término de diez días
ante -el J!.!.zg·udo de i!!sh"ucción de !~u~

lada, sito en la Plazu del 17 Y 18 dr
Julio de 1873, para notificade el Hulo
de procesamiento y jJrisión :!('()!",;::ri()

contra el mismo, 1;0;1 ('Si:l fecha, t':l
causa sC!hrc i't'¡sctbd, núm{'¡'o (i:¿, ilrl
año actual. y \.~oll~i.it\.lil·S~ l"n pr:<~)i1;

}1.\DHlD }J.\.RTL.~EZ, Epirallju; de
'"einte añ% de edad, soltero, j"ol"uale
ro, naturd de Puente-Tocino ~. y~dno

últimamente de :\Ibutara, en la :lciu¡¡
Edad en ignorado paradero; ~l,li:P;¡

recera ante el Juzgado de ir:strw:r.:iún
de Dolures dentro del plazo d~ die2:
días, siguientes a su publicación" a fin
de constituirse en prisión y re;'¡J')1l(ler
de las resultas ·tld sumado que cvllira
él se insi:l"Uye coa el número :;$ dd
aJ10 1931 sobre hurto; b<l.jo :.11)C:·c.ibi
miento de s~r U(oIChll"ad~) r~bL·lde..

1:;t;ti3

S.26ü

13018

LL.H;.\, l-'dipc Alltonio de J~i; na
tural de La Linea, de estado wIte,'o,
profesión jo!"nQ]cro, de veinte a!1os,
hijo de Joaquin y de A....clinu, domici
liado últimamente en Teiuán; proce
sado por rabo en causa númet"o 87 de
1931; comparecerá en término de diez
-úÍas ante el Juzgado de instrucción
de Ceuta; bajo apercibim¡ento de ser
declarado rebelde-

S.2tJl

LOPEZ RA..."\IlREZ, :-"'unud; cuyas
d(:;il1ás circunstancias se ignO¡-all, y que
ha estado prestando sus scn-kios mi~

litares en el RegimIento de Asturias.
número 31 de Infantería; procesado
por robo en sumario número -!53 de
1931; comparecerá en tern.:rino d~ liiez
días ante el Ju¡¡:gaG'O de instmccÍún
del distrito del Centro, !.le Jladrid, Se
cn:tarÍa del Sr. López de Pan.da, p:.J.i"fl
responder de Jos car;;os que le ¡'esul
tun en dicha eausa; b3jO apcr-clbi~nien

to "de ser dech:.rado rebelde ~' paral"le
el perjuicio a que lmÍl:E";i: Ing'lr.

- l~lGI

:\l~\.Irr1.~\EZ CORi:::'~\.L .... '.A,'. :~:.·:_io: ue
unos treintQ ,,¡'ios d{; edad, ("~~j"ljilllero,
de e5talli,:~ rcgulal', {iclg.li.iü, ruhlo,
que se titulaba p,·opjdar.io de los "Ta
lleres d~ la TrinithHi-', cliyas l~emús cir
cunstancias se ignOf<ill; domiciliado úl
till1muentc en PueJ¡la de Sanabria, y
procesado, por delito lle estafa, ea el
sWllaroio número 5i del corriente año
de 1931; compareccni en término de
diez días ante el Juzgado tic instruc
ción de Puebla de Sanabria para notifi·
carie el auto de su procesamiento, m
dasarle y constituirse en prisión; hajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y de paral'1e el perjuicio a que hu
biere Iug~r con arreglo a la ley...

13146

13024

8.254

IGLESIAS GAVITO, Enrique; de
..eintisiete años, hijo de Julio y de ::\1a
ría, de estado casa-Jo, natural de Poo
de Llanes, partido de Llanes, provin
cia de Oyiedo. de profesión limpiabo·
tas, con instrucción y sillJ al1teceden~

tes, domiciliado últimamente en Bil
bao y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá en término de diez ·dÍas
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, de Bilbao, con el fin
de notificarle el aulo de prisión y el
de C'Onclusión, se¡,'Ún lo acordado por
auto en causa número 182 de 1931 por
los delitos de disparo, lesiones y des
orden; apercibiéndole que, de ,r.:o com
parar, será. declarado rebelde y Je pa·
r3.rá "el peri:licio a que haya lugar.

13!);~;)

GO~ZALEZBAZA,"~, Tomás; natural
de Ojos Xegros, partido de Albarracín,
provincia de Teruel, de estado soltero,
profesión camarero, de diez y ocho
años ,de edad, hijo de Juan y de Jose
fa. domiciliado ultimamente en Barce
luua, calle Este, 1, casa de dormir;
procesado en causa numero 452 de
1931 por el delito de estafas, seguida
en el Juzgado de instrucción del dis
trito uel B0spHal, ,de Barcelona, como
coinprendiJo en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia~

miento c¡·jmInal; comparecerá en tér
lUino de lEez días arríe el expresado
Juzgado para constituirse en la Pri-"
sión Celular de dicha ciudad y respon
der de los cargos que le resulteu; b;¡jo
apercibimien"o de serdec!arado n:bel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

13034

8.252

le :'Ianuel y de Josefa; domiciliutlu úl
:iinamente en Madi'id, calle del Olmo,
unncro lO, primero, y procesado oCll
causa nÚIneri) 442 de 1921; por el de
lito de hurto, seguida en -el Juzgarl;) de
instrucción del distrito del Hospitu!, de
Barcelona, como comprendido en el nú
mero p¡"imero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compa
.n~cerá en el término de diez días
;.mie el "expresado Juzgado para consti
tuirse en 13 Prisión Celular de esta
c~;dad y responder de Jos cargos que
je resulten.; hajo apercibimiento de S2r
lbJarad.o rebelde y pararle el perjui
..~~o n qnc h~l~ya lugar ..

8.251

;30~3

¡~UO

(;:\FiClA YIDAL, Jesus; Pablo Serna,
José ::Vladurga y Pantaleón Alcaraz; sin
6<r'úS antecedentes, titulados, Director.
Tn"nf'l'tnrC'5:. "\;' Ap'pntp" ';P ]", Sn(';Nhñ
"Crédito •.\gl~ícola -Cü;;;er=-ciai;;, (jüe- tu~o
su -domicilio -en 2\1adrid, en la calle ele
Fernández de los Rios, número 15. pri
lllCi"::mcnte, ~. después en la de Fuen
('arral, número 141; comparecen\n en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Belmonte (Cuenca),
para notificarles el auto de procesa
miento dictado contra -ellos en el su
mario número 40 del corriente año,
practicar las sucesivas diligencias y
1:onsHtuirse en prisión; bajo apercihi
rnicnto de que, si no com})arecen, serán
rlccl::;.rados rebeldes y les par8rá d per
Juicio a que haya lugar.

li01'iEZ AL~IEIDA, Fcrlllln; de vcin~

liún díes de edad, soltero, chófer, na·
~ural de Salamanca, hijo de :I.\1anuel y
!le .-\nionia; domiciliado últimamente en
t'sta capital, d3 estatura regular, delga
do, nariz desfigurada por accidente, ru
hio, ho:r en ignorado paradero; compa
recerá dentro del término de diez días
antc el ,Juzgado de instrucción de Pa
]enci:~ para notificarle auto de p'rocesa
miento, inua~:::.rle y ser reducido a pri
sIón, acordada en causa que se le 5i
3ue, con el número- 220 del año :J:Ctual,
por hurto de una motocicleta; bajo
2.])c;'(-ihimiento de ser deeh:!'8do rebelo
-le si no eoml1arece.

8.253

GO';-':ZALEZ, F¡-aneisco (a) "Paco el
Hoxe:,dor"; y ~uy~s demás circul1stan
~ias se ignoúm, Francisco Fernández
Carr:3sco (a) "El :\Iacoli", cuyas" cir
cunstancias tumbién :>e ignoran, y pro.
e"?'"-.:'l'{0S en "... ·... llS'" "'0 1" h l1 't·to ".,,;' ....",....,..0
u42-de" 19;i1 ;'~~"l;;i}~;~-e;er~-;; d~n't;¿~del
t&rmino de diez (llas ~tnte el Juzgado
<le insln;~dón del distrito de Buena
Vi:::ÜI, de Jlladi"id, Secretaría de D. Pe
dro P¿rez Alonso, con el fin de notifi
carles el auto dc pi"ocesamiento, reci
hirles ücc-iarac.iún imh!gatol"ia y ser rc
,j¡wi<\n" a pri"¡ón, (!ue les ha sido dc
c¡"et:)da por auto de :¿1 de Agosto pilsa
--~o; bajo :Jpei"dbimiento que, de no vc
"ificarlo scr~n declarado rebeldes y
l:~s parará el pcrjJJ.i!:iD .Q que llllb¡'~':e

ugar-.
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8.265

~rLZQCl~~ Ec~E."f..·_\I~lii_·~.~ n;-un...
de. ~,,~ei~ltiíré"~.. ~Ü1;~ d~ ~ed:.1d'"'I ...sl:ltero
hOJalatero, hIJO Ge Tnf')l1 y "i,;IH:eb
nat~n~r.:l de :'!at::~~~.~o! don1~cll1:ldo úliL
rnamente en Pas.l.ies ;J~ :::;3n Pedro ~

cuyo actual p:lr~d.e¡·o Se :!gn.O¡-:l, pro
(~es:i\do en enusa ,,:J.mcro "2í de 1930:
scguida par est,¡j";¡: comparn:,:l'ú, e~

término d::: (;¡c:~ di:::s, ~,nte c; ,iuzga,.1(
de instnl:::ci<in de ';"iz p'l:·[1 con~ii

tnirse ea prisión d(-cr::~,_~il:~ l~nl' ~a .',.u·
dienda pro...-jndal ele ~o,:";pl,~n:\ en h
r(;'ferida causa: ha io ;¡ ;~ercgj ¡,ll: <,n Í(

de que, de n,) ycrlficarin: S",,\ ¡i~Ti;l!'¡¡'
do r-!."b~1íh·_

~~ ~.{:~L,(li~'~i~.:::<¡{;~/.~~i~¡ ~:~:~:.\t~;~-_·;::i~>';..;.':
t~!:':..~! ::~, r-~.~ j':::¡~;_ :~L" ~.. r:..;;'. ::~:¡"fIIL) ;ii;;;·

~'~~~1 j;;,,~ }~~~~.~!"I,\. \:l..·: :i11..1 i!_~'\ J::11"l'cfr.n':1
d" -'!~~' ¡~;\~ . .:--.L:. !~~ ... ;:: 1,.;'"';"":!il..'Il;\~·.. L"~}:.'~

S.:!7 ;)

I/J~¡{t:~": .LC,!E:\EZ....Antunio {;¡) ~~1=:

Scv.illano"; 113tm-al de Sevilla, ell: esti
lla so1t{·ro, profesión ~llb~:ilil, de (:':'e-:>
y nt:CYe años, hijo de Jose :r Dolo;"es,
efomiciliaclo últimamente en SeYilla;
procesado, por hurto, en caus:¡ núme:
ro 24::3 de 1931; comp:,n.'eer:':l, en t':"
mino ele diez dias, ant~ el JU7.;;ado t!~

instrucción de Ce1.lt~¡; bajo apcJ·dhi·
n:dento ele' ~er o::clnr..-¡..-"1ll ;": '1..-.} ñ<.'.

J:ii\ ¡(j

~.2¡ti

?'\_\JARRO PL.~.DEV_~LL ÜL·;-::n'in.
hijo de :'lartin y de Josefa. nntu;';.;l ,:¿
B:1dalon:~, de esta.lo "o1t~ro, lJr(,r~-:::·l

carpintero, de diez y 0..:1-:0· aiic.s, .:0
miciliado úU;n-,:lmente en B:¡rc::!ol1;"
procesado en causa r.ú:""!'O 620 di
1930, sobl'e tentativa d.:: cs'"lfa; como
parecerá, en krrni.no de dieL: J(¡<;, nn·
te el Juzg:ldo de instrucciónld (Es
trito de .-\.tarazanas. de Barceltcn:i. :~(,

creturü... de D. C.ín.dido G~U"cill, ·¡¡;lr,
respond(~¡- de los C3rgos que ,e"Ll i,,; i

contra. el mismo; bajo apcl"cibü,1icJ;
to dt' ~('i' r1('f·;,;,· .. ,1,) reu(;'1,l,,_

.J'l~U~i·O ti_\RCI..-\., D~~·... id: h:1:\ ;}6
Jtum y de. Elen:"!, 11 11 tu r:"l 1 de Lm:¡;,;·;·
les tYitigu'.lino. Sala!l1a11':~), d(' 1',;l;:·:'1

so~tc-r:0::t profe~iún rl;.. l. ~"',?¡n("TC!iJ... d~
Yc;ntlTlUCYC anOs .. d()EliC::~:':"l.:i~j; :.:H~:i;~:

111~"'l"'t:.:" en 1a caBc" de }~lS \ :oi"i(':-'.. ;~Ú!!~(~

ro 5:18, tt"rCl,.'ro })~':n:.\\:·~~: lI~:(I\.·l·~~;dc

por (:s'~:lfa!, núrilrro lB;) lit" l~:2d: ~":O~i1
pa¡·eCt'i'i, f·~ tl·¡·i~1:!¡(': ri.c dle::: {'~;~: .....:. :.:~~

te el .iuz.!.!.,;,t¡lo Ul" l:~:':~: l.~;,."\.."l:'tll ,-ll"~ :.r .....·

~;,~l~.~';~l,::. ,i:~t ~~::.i\~~~~:..~\'~"~~; !1~1~. ¡~~;\~:~...~ :'\~:; ¡'~:

i;;ü07

¡l·cbeldc. Se inten:"'a de las .~ut(j,·¡da
des la prisión de la cit::l.<lf!, púni2ndo
la a disposición del Juzgado de _':>.Ili.!Ú.
jar en las Cárcd('s del partido, comu-

I
niciindolo, 3 los efectos or:urtunos

,. (sUn1:1rio n~l'llL'l'O 14ü d~ HHi 1;.
. :;':l)5

1
¡
t¡
I
1
¡
¡

8.268

)U:SER .-\LTCXA, }lariu; natural de
Cizllrquil, de es~ado casada, profesión
sus labores, de vein tis¡'~is aüos de edad,
hija de :.\ngud y de Dolores, domici
Jiada últiruunl::'l1te en San Seb~sti:in
Guipúzcoa); p'rocesada por lesion2s
nÚI:::lerO 389 de 1930; comparecerá en
término de diez dÍ<.ls, ante el Juzgado
ue Sao Sebib(iún (Guipúzcoa), pan~

nctificar1a el auto de prisión y CüD5
tii:;1¡'~:¡ (;~ t:'1 c-.ta-1lJ.

:\WLE\_~ BlJST.:'l.:..L\....."'\TE, Pibr; n:l
1Ul-al de Barcelorl'<l, <.le esiado soltcr¡"
p:rofesión ninguna, d. e ':eini: nt,?':e
uños, hija de José y :.\!aría. d"omicijift
da últim~illlente en Este, 1, fonda La
"["TIien.; cornp~reccrá cn el termino de
¡iiez ciia;; 'ante cl .Juzgado de Barce
lor.u, Secretaria de D. Jase Pastor, bajo
;lp~~cibjmiento de ser deelamd-a re·
loe. (ié'.

o.:!71
1:il)f17

j,IOLI:\A GARRIDO, .Tui..,; naturnl de
~íadrid, hijo de _\.ntonio y de Gabrie·
la, de diez y seis años de edad, sol
tero, profesion marmolista, domicilia
do últimamente en la calle de Fern:.í..n
Gonzalez, 10, e Ignacio López Villase- '
....il, naiural de :\bdrid, de diez y seis
años de edad, SOltdO, sin profesión,
hijo de Santiago y de Gregeria, domi
ciliad.o últimamenic en la calle de
Alonso Heredia, número 28; procesa
dos en causa por hurto número 550
de 1930; ccmp;~rccer;indentro del tér.
mino de ..liez días antc el Juzgado de
instrnct;lón del distrito de Buena...-istu,
de ),ladrid, St'crctJria de D. Pedro
Pérc7. :\1on;;o, (~OI1 el fin de ~er redu·
cido a prisión que le ha sido uecre
tada por ;lUto de 4 de Septiernure úl
timo, b8jO :lpercibj¡!l~cnto que, de no
"crHlca:rlo, será dech!rac!o rebelde y le
pararía el ¡¡el'juicio a que bi.lbie¡·c lu-

:üt·s..vz F.EH:\:\.::SDEi'~, _;;~il'i,,: H::lU
ral de Cordoha, de est~¡ ¡ lo so 11<);:;.1, gi
tan a. tIc cuaru; lu y el l1t:o ;J 110;;, hija
lle li'ilwi.:-¡ y LÍe b;~i!l'i. JomiciliaLla
úliin¡an1cll.1e en Córdoh:.t, pi'ocesada
por lu'!'io; COnll);Il"l'('l':'.'" t.:ll l¿'l"lnin,)
'.le die;;.: dhi.s~ ¡1ni('" :.:~te J U7.f,i..lUO V:'l:;;"¡J

ei11'J~i1tH:r:-;L: t."!1 lii.·~:-:~~··!l; ":;Jl'j,"r...::bida
ql~t.:~ ti!:.: I~O \"(·,:<nl.,.·,~!·l\)~ ~i..'¡- ..i J~i..:!¡H·¡:~_Ll

)lORE:\O )'IOHE.'\O, :\Iaria; natural
de Linares, solt.~ra, gi!;:¡na, de 'cuarentn.
:r ~nco años, hija de Juan :y Jo~efa, do
miciliada lUtimaruente e n Quiores;
procesada por hurto; comparecerá en
término de diez días, ante este Juzga
do p ••ra constitllirse en prisi0n; apc¡'
cibída qLl(', Je no ycrificnrl0, sei'h
ueclarala ¡· ... bd.le. Se intei"estl de J'1S
_\utoriaau('s la pl'isiún de la eitacl2,
ponienclola a disposidón del Jü;.:gallo
de And(J.jar, en la Lú'cd de p.i.l"tido,
COl1lUIÜC;il1dolo a 1.).-; l:f(;ctos olJorlu
U0,;, -.H;¡::¡¡··') llliln0l"U 1;0 tk lU:l1.

1;~ti(jI

::\L'.S y :\í/~ESE, Anton¡o (a) "Dar·
mi.s"; hijo de Rafael y d(~ }bría, na!u
r~ll de esta ciudad, solit'l"o, albañil,
de ve:!"¡ t'" años de edad, de e~t:ltura re
g1,Ia,', nariz recta, boca rc:~ular, pe10
....:¡.s!ní'ío, cejas al pelo, ojos negros, bar
ba aL-ltada, color del rostro moreno,
sin que se le observe seña especial vi·
sible; domiciiiado últim3ffiente ~n esta
cimbd; comparcceraen término de
(j¡¡incc días :lOte la Audiencia provin
cia! de P:J]n1;l 11<:: ::\laJIon:a.

t
:;,pc¡'dJJido !>i no de pararl!? el perjui- 1
do :1 que hubiere lugar; mtercsando
del Juzgado a quien fuere entregado le
notifique rlicha prisi;jTI, la r.atifique den-¡
tm del término legal y oraeüe su tr.~s

1;1do a la Celular de .3m'cc.lon~a, u. d~s
liQsiciün dc c:,te Juzgado I!~ Jgual:J.UU. 1

:';1}7R

i
i

I
1
¡
I
i
!
¡
¡
¡

i
I
!
i
i
I

I
!
i
¡
¡
I

¡
!
!
¡

:.L:\IrrI~EZ LOl{E:-~"rJ::~ !:\'Hncl~co;
h;j:) de Ramón Y dc H.os~,;-j'J, natUi:al
t:c Barcelo:la, de estado c<isado, proLe
~;ón del CO~l~l"cio, Ü~ tre¡!:'~3. :y oc1~o
•• 1'11,,> Jc edad; {:o:1Jicili::ldo ú;i.imnmente
t'!1 la e:llle dt:l Dtfito O:!:ir: 1,. IH.ínlel~o 5)
C¡···."h \' p¡-oc"s'¡'/o por j·U¡-:·O frustra-
~!,~:'-~;{ "sL:ln~.. iQ < ;~¿;ul:ro 777~ ¡ie 1!)3ú;
..:n,nna¡'(l<;cl':.t en [¿rmulO de üiez dias
~;l:C' cste Juzgado .r..le Ü}st¡'UL:ciúa del
distrito de la F;1Ív{;l'sil1ad, (¡e B;u'ce·
lona. S~cretaria de D. Antonio COdOl'·
!'!!Ú, ~;·lll'~ !.('·n~r" tlccr·et(i~h::. su prl::-..ión.

13029

8.267

\;EDlXA. Emilio; lle csl:lJo casauo,
'le tn-¡¡¡ tu y dos ailos edad, domicilia
~il) últl¡¡,:liuente en Cldiz. en la c-alle
¡lo! S<1,';US\:1., namero 33, y procesado,
¡oor hErio; compar:.:cerá en término de
üh'z (lb" ante el Ju;;:~<'l;Jo de instrucdón
(~,-l h~ )lr~gdí.;!,-·n~17 de ~eyil1a.

:-'!i::XD.EZ FERRO~, Ju:m; de ,·cinli·
mH)\'C años de edad, hijo de Francisco
y de Dolores, de esiado soltero, natu
ral y vecino de Almeria, sin constar
tlónüc estaba. domicmado úliimarncnte
fle profe~.ión camarero, y procesado c~
causa, numero 738 de 1~j31, sobre hUr
to en el,barco. de ve!a "Alfredá"; com
parec~ra en termino uc seis días ante
el Juzgado de instrucd6n del distrito
(\e la Lonja, -de Barce1ona, Secretaría
d_e .D-. Tomás Riera y Sans; bajo apcr
e]mn;en:'o de ser decl:l¡'~l'l;) rehclde.

1~~:Y:.!G

8.266

::'lISER .-1.LTUXA, }IarÍ<t; n"Lur~l de
Ci;¿u:-quil, de est"do casDeb, profesión
sus hlbores, de veintiséis aiios de eeTad
hija de "liguel y de Dolores domh;i:
liada últimamcnte en San ScbasUún
(~uipú7.co:J.}; pro~esada por lesimles
Il.,ame'ro 389 de 1930; com¡nrccera cn
t;:¡';~liI10 de diez dü~s, 311te el JU2'Y~1l1o

de ..~:..m S('j~::lstiún (Guipúzcoa), para
n_4Ji.l_1lt:,~xl:l el auto de p,~i~dón ~.. cúTI~

lJ.lt",-h :::, tul e5t:~do.
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'B'Ur~El',ES Mü'L"RI:R'D, JJ:-é; de ..,,-e1n
tko::.íro añcs, cns-ado, ·ITl.r.rine'o, hijo
deJase y de ~,~aria, natu;'al de "ill<.!
g;]rc<'~, cuyo domicilio Se ignora; com
pa¡'e:,:cl'il en t{;rmino de t,;;s d.ías, ante

¡ el Jlizgado de instrucción d21 distri
~ io d'd Sur, de Bareelom'.l, Secretaria
. de D. SUv-erio Valh, pal'a -declarar

com(. perjudicado, -en SUmarA> nún!l.oe
;'0 1H~j ,de 19'31, sobre hurb; bajo al~er

cibim:j,€nto, k otro caso, -de P8....,.m...1e
el perjuicio a que haya h~g~!'i.

13tt2'1

8.286

13128

SE.!"ljLVEDA SARMIEL,.,;ro, Fr:::n.
cisco; domicilia.Jo 'últimamente -en Má·
laga.; proc-es:::·dQ p.;:¡r .e~tafa -en cama
número 3G5 cle 1931; comparecerá en
terrnin:o de diez días .anle el JuzgadQ
de ir:strucció.nócl dislrito de la :?i\.e.r~

ced, d~ Mál:::.ga.; baJ<> apercIbimiento
de ..ser·declarado rebelde.

. S!L~A:JO _3'1ARQUEZ, ÜQ¡ •• tL1g6; hi
JO de 'F'r.auC!seo y -de Andt"e3, natural
de Almeztdro (HuclVJI.), dc ~s{ado 'SOl
tc~o, lJI"_ofes.!;'Jn jorn'3kro, de treinta y
Gcno anos oe eJacl. -dowicilinuo üIti
m<lltlenlc en .';'Im~Il~ro; prc~:{;S;L.i.o j,Jul'
~1l:.en:¡Z3S C':"1 3HOlllm<'!'5; cn~npa¡'c~erá

en ténl:inu de diez dias ü.n"e el J :':7.:;:¡
-d-od-e insirucriói1. dEl -distrito ·de la iz
e;:t:z&l, de {'k-e:~ha.; h,l~ sIX'.X'c.ilii
r;~;C1'1'to d.: tf'~e" si .n1l cr.:-:·'·"::;..,-eI.-:e., s.eci
(~ec1:l"'a,";.() rehd·d~. '

SERHA); O. Carlos: con ¿o¡'licilio en
la.c:alie FeGerico de Castro. nún::ero C8,
segu.ndo, cuy;;,s dCI:.1.:ls circunstan cias
Se ignoraD'; p.:ri:K:csado en sumario nar
e.l."Í:lf:l, núr:J e.u 504, de 1931; se le éitll
por la preseL:u: p"<:ra ooe en el térmioo
de ¿ic~ días, con!a.d.os-desde el :>iguien
te al en que la p7e.....enl:e aparezca in
s~l·ta f.n 1::1. GAC"TA ItE l\1A.tlRJD, campa·
1'2¡:C~ antc el Juzg:1 Jo de instrucc:ón
del di~tr¡ to de la if.ag¿aleno.. de Sevi
lla, Secretaria del Licenciado D. An.
tOD10 Téllez Nido, para responder de
los caigos qr:-econtr.a el mism<> l"esul
laa en díc~ sumario; .apercibido, si
no iD "Verifica. de ser cteclarado re·
l>cl1e.

1:H54

SEGURA TOME, Germill; hijo de ;::;
Jesús yd"! Patrocinio, natural de Bar- f~
celDITa, cie ·estado soltero, profesión i
tipóg!""fo, dornicili3.do últimamente en ~:s-¡
la Rambla de Cata:u...fia, 111, piso qui·n,. g
to, primera ;proC!.:sado por hurto en ¡';
eerá en término de diez días ante el ~:
cerá en término de diezd'.as ante el
J!..!Zg.!.~D d~ ip..stTucción del d!strHo d.e
la Universidad, d~ Barcelona, Secreta
ria de D. Antonio Codirnjú, por tener
decrctada su pris!ó.n.

8..289

~~
S6.NTIAGO BARROSO, Alfredo; na· %

tural.de Bélmez, de estado casado, prG- ~§
fesión iornaler.o, de treinta y ocho ~
2ñosde edad., dmr.iciliado úItimamcn· i~
te en CÓTdoba; procesado por estafa;:'.
cornpa¡-ecera en término de diez diai 
ante el Juzgado de instrucción dei !lis· t~

trito de la Derecha. de Córdob2, para ~
ser relucido a prisión; ~percib¡do de \.~

ser declar...do rebelde. ":;,(':;~ ';~
~~

&.2;;;1;;

-8.287

1~104

-8:283

RIJBERT SUA..'tillZ, FraDcis-co; de
veintiocho a treinta años d~ edad,
porlero que fué de la Audiencia de
GuadaJajara, cuyo actual paradero se
igno!"a, procesa do en causa n'.Ím. 58
de 1931. del Juzgado de insii"ilCci ón
de -esta .ciudad, por estafa. como com
prendido en el caso primrro del '3,
ticul<> :835 de la ley de Enjtriciamien
to criminal; camparece!'á ::nte el Jt::z
gado de Guudalaj-ara, en el tét'rni tlú
de diez días. a cO'ntarde la inse¡-c}6n
de Ja presente en los 'per'iódi~os ofi..
c::'a!es, para notificarle el -auto de poro
cesamiento dictado contra él, ·recibir
le decl3ración indaga~orb.y~r c"ns
ti.hIido en prisión pro,.-isiana1 de~e

tada en dicho -sumari-o; najo aperci
bimiento de que, si no com~p·a-re:ce,

ser-á declarado r'ebel~e y le parará el
perjuicio a que hubie:-e lugar eon
arreg'io a la ley.

8.282 1
ROMERO HINOJOSA, Ped!'o Anto

nio; natural de A'lmodóva·r del Carn- \
po (Ciudad Real), de estado soltero,
profesión pinter, de veintiocho a'ño-s, I
hijo de Joaquín y dc Sofía, domici· I
liado últimamente en ·esta ~pi1al, 1
calle del A:mpm-o, número 28, bajo,
procesado por aientado, en sumario 1
númel'o872 de 1930; compz.,.~cerá en ¡
término de diez días, ante ,el Juzgado J

de instmccióndel distrito del Centro, Ir

de ~fadrid, y Secret::.ri:r del Licen
ciado D. Rafael Lóp~z de P~md(l, con
o1>jeto de notificarle el auto (!e pri- II
s~ón :" llevarle a efecto en J~ eXDre
sada causa decretada; bajo :1 ..:crCibi- !
:nien~o d~ ser declarade, rclelc!.e y pa- l'

rarle el perjuicio a que hubiere lU&iu'
en d·erecho. 1

I
I

1
1

S.';..L~ AW}"SO, ~1ae:.u·;CI; I1-aturnl de
Gij¿'n, d.e est¡,f.J..J casado, profes:-6!l -e...-n
l/k~l",,-: de cu~reI1~ }'" ,tos ft cnarenta
~.~ t.r¿s .años ·de ed"d, hijo de }\¡,¡ia r di:
'::'<1seb!a, de b~¡(;na. estatl.~-:ra y grueso,
('Oil peso de rr::l5 (le cien k il.)", a lcHa
t:'O:, reJo ;]!;:.Tn !:~!n:le y neg.~o, ~in ~J ifH>te
y y ;ste d~ luL) ri:~!.I.r.o.sOt Cilf':1 ¡'~don

d~, domiciliado iU1.imv:m(;nt~ eH Gljón
}~~tE.ia el se < oe S?pt'h-!nhre a ¡;¡'~r::rii)Z-;

j::·;.:":::=:ñ;~Q.._pUl TI:;¡I-~'Cl5,~t:-i-é~ de C«ti..
(~~d-."'s p-n;rnco:=.,.-; 'C'Orap-~T'€Cf~"Ú en t-éL1.fl;
1;:.2.e di,cz di.;\s r¡r,te e~.:J.t:¡;(~ll'.;J del
(:.~.dt.O UC Onr-r1'te. ~e C¡Ju:::, a :~':. ele
s~~:- i11Ga~;1do y l~n'Stitti1rSi': en p~·h;'lóil..

1.3~~'9

RAYiQl\ ROBLES, José; cuyas de
mús órcunstancias se d.esconoc:::n, do
miciliado últimamente en Lorca, calle
dc Canalejas, número 63, procesado
~()i estafa; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado ·de ins
trucción de la Magdalena, de Sevilla.

1.3156

8.27J)

RAUH'UT, Alfr'ed.o; odl:nnic.ili.:1do ,iil
t:marnente en la ealle de Fray Luis
de León, númepo 10~ cernp.arecerá .en
té-r.mino de cinco dia:>, .ant~ el Juzga
do de instrucció-o del distrito del Hos
pital, ·de Madrid:, Secretaria rletlon
;: U3.J.1 Cont-e-LacQSt-e y .Axagtl. ·deesta
capital, para ampliar ~tl declaración
y ofrecerle el procedimiento en c:msa
por hurto, instruida por dicho Juz
ciado y Secretaria, ea·u el número 758
-de 1931.

8.280

REVERTER V M..Et"!iTI, J UaD. ~ do
~¡jci1ia'~o Últimame.o.le en Mabró
.Con,:ept:ión, 1 .Y Darcelcma, Sah'ador:
1 g, 1)!'OCesac',o por t-enenci.3 i!íc ita ,de
~'.rma )' affien~:lS~ _corapa·recerJ -en
té,'mi'1C de diez días desde la :Jübli
(':-iCión de la presente .requisitoria,
:,,1te ~l JFzg::.dü de instruC'eión de :\'Ia
taró, g~to en la cal1e d~ Don )'J3gis, nú·
J.:~ro ::>, a fi,! de ..constituirse en pri
".un qlje le na sldo decretada en el
:-:l..¡11a~~~ .. lJú::-,ero 13& dcl actual nño;
ói pCl'CJ o:en.dol~ < qu.e, de no comp:u-e
{";~'r. s::r¡¡ declarado r.cheld.e.

l.\EY REY, E.o1'iqlW; .de !,)r·A-ésión
de: comercio, hijo de Y;en:m'ci~ ::J" .de
J:lSí.:I, natar,:al de El Fe.rrGl, 'ff yccino
:IU~ era d,e l.a misma eluda.·a ausenú:
~n la ~¡ cttwlidad en p,ararle:';; j "'UOI'3
:lo, 'jTOCes.a:Jo en sumario sob¡"c

Q

rabo
,;l!;}:e;'o 12~ d~ HI~1; CGl~¡¡):':'cecr~{
d,,::tr:¡ del L;Tll1¡no de 0(,110 .1í"S "n'e
d ,Jilzg:¡¡!O de i!:slJ'u~iÓ'1l ti~l"" Ji~~r·i
b .¡~ 1l< :\ud:'~nci:l dc La Ccrl!!1n .. con
{ll;j.:tn dc- f-:r iütL¡g;-:.dv y r.cduc~·~,lo ft

prl~:~:"i1; P!-¿-·;.:n.: loIll'Lele [pJe~ de no ha...
(·l'rIt). St:t:t d:'(:-l;:l'~;d~, n~!n:lcle v le P::l.
':l~';i ~! !J,:~j!~!~ic, a que hubi.{:~e !U~'jl·

,; ]1; ~r;'~.".:"::J ~~ .~..;. !['~'. ..
: :~aüO

8.28.t
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~ealquilado,en la calle de Riera Alta,
\9" primero segunda, 'S ,cuyo .actual
ionücili.o y paradero lle ignora, pero
~s f;¡:ecuent-e su asislellcÜI al 'Mercado
Ófol r..orne, como comprador y v.ende
tior de pata~"'s y oteos articulas; que
'mele freCL¡entar también la casa de
:Luis ?~Ialuianu y el Sindicrüo de .M.a
laró, en didlO :Mercado; procesadG en
~m¡,;a núme¡'o 82 de Ul30 dd JU¿.':lado
ue i :lstrucción de Grallollers, po ¡. es
\afa. y ·que se encuentra en lílH:rtad
:J'rc :Isiollal; compareced. ~nie dicho
Ju:' "do de Granollers, dentro del tér
m.i' '.' ¡le diaz dias, al objeto decons
till 'se en l)risióD que le ha Sido de
cr-e""ua., C011 e~La {.echa., por la e:l-:jJre
saL) causa; aptrcihitmdole que, de no
~·erw.c:~rlo, será d.eclarado en estado
'!1,e rebeld.ía.
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.~~ Y.-\LDES 1 B A S E T A, Valeniín (a)
"< "'Sll!ero", y ~:1aria Niev"~ ,.~ ~-..,- r:.~-
._~ ál ~ .i,,¡¡·,:u 4.-A..U _'V',l'&'''

:5:? 2: .el:; naturales de Gijón y Zamora
;~ de c~tado. s?l~ros, profesión jornale~
:';{ ros, ue velUticineo y veint.lliie~ años de
:,!,'i .edaJ, respectivamente; hija, el primero
¿~ de José y de Isidora, y se ignora eÍ
'? nO~!,~~.,~e lo~ :padres de la segunda;'rJ do.._~~.•_etos ulhmamente en Gijón y

;'il pr(j(;~"ados P?r hurto; comparecerilIl' en
,~i?' ternuno .4e diez días ante el Juz;rtado de
<1 instruCOlOIl; de Gijón. 8. fin de~ inda
'.~\. gados en dIcha causa.
~ 13Ml

8.295

.? \' ¡;RD' p ..r D .
"§. B~~~- .~-, ALYA Félli;; natm'al de
:~~ ~_"..a, hijo de ~osé y de Manuela. na.
<<1 ~':.ral de Madrid. de cincuenta .

"'.;'" anos de edad de ....,tado "";~do ~!. seIS
'.:;:!1. f . , " ~ , -- •>.U • ~ pro-
";'5' ~lOn ~ente de publicidad; domicí.
:,g~ liAo 1ill!im.amente en 3ladrid,. en la
'-í- lC~lle del Cardenal C"lSIl~ n' 18

,o,;' '1>1<;0 ~eo:nlnd ~6~~ ~o ,
~,.,'" - . '" o, y p.ruce:ndn eIi. C3.usa
::~ 1'ür"n~~~cato, número 501 d~ 1930; com~

.j. p::lr•._maanteel Juz<Tado dem'<'tru~"··",. del ,- t' d ~. .. .......Ion
-•. " • ms nto e Buena\."lsta de M et 'c!

'." Sc~.ctaria de D. Pedro p'. :l n >

.,:,. dC~1tro del t" d - en:z Alonso,
'C- fi.. , .' ernu~o e dIez dIas, COn el

'.::._ ,. ae SCr reduclllo a prisión, gu~ le

)1.0=·~"f/iIH. R~~Y~ Get'"aLd0; ,ti.:.JO (~b

R:lmún y de Mari:. Flora, natural de
:...!~~~~~, ~a=!·c~ni.9 de _~'mil~ \"ceino d~¡

,"," ismo punto (Por.tcvedra), lija su rc
sidanc:a, al ser licenciado, en La Co
rJ.fia; de v~inticuntro años de edad.
soltero y cuyas nemas. cll"cunsta'lci;:.;s
pe>S()n~¡es se igno.:m; comp2reccr~,

en el término de treinta dias, ante el
T:miente Coronel de lnfa~teria, den.
J.J~is ft..nÜr~s ~~d6n, Juez ce ~US:1S de
las fuerzas militares de :tl:;¡,r,jeccs, ell
la ci.rcilnscripciún Occic1<:nt.,1.:, aje co,·
r.,mnic8.il su resi.dencia '" domiciEc
~~tua!:- en igtlal pi3zn. en su d~pachc
oficial, sito en Ceuta. paseo de Cck'::i1,.
número 10 (b.arTa~n). con el fin (:é
podede recibir decl2ración cn d:¡i
genciss previas. que instr-.:l)"O por e:~

travio de un v~¡or declarado de 50 D2

set~s, en oCl's:un de sel' c2rtero Cid
Reginüento de lnbnterh de Cel'!fio
la, nú~"C".rO 42. dicho individuo.-·::E:li.
t2, 2:j {:e Ottub:-c d~ 19r~1.-L-;¡ T.:..-
n~c".r: t~ C:OFvrlC! Jue::, L.uis .; 11dr;~s"

JG-i.;;:':t;i

8.302

i-'~'j~i:GRI:~ T>l-l'lr • r ~'l" 1 ..~. i' .....

~e. José y d~ D?l;)~;;'~, '~~';~;;;:"¡_.¡j" ,Jt
Qn~¡'<Js, pronnc:s fl0 Ge'O¡'~l, d.c ';~;:~

tid~s a50s de ea:J.u.. prcfe;-;i·;n !:~c·:_':: ~:i·,

('"-o y c~y~~ señ~"1s," per's~:~"!~lk'~' ;.·~':':1: ; .~UL
metros, pelO rub:o, c"C;2S él! p",[,l, ü.;r·g,
azuies> ila:iz regu~::r\ (~o~:)r ri.:bicl. (;.0

Inic~Ii3:do ultimamci:t~ en \~iJ~·~~·.::-.i.:S:

(Gerona) y suje~o a :proc:"Ü¡:~l¡~¡::::J n,.,
h~be!"' falt:"!llo a conc-~ntr~~c~ón {"J.í' i&
Caja de recluta de Ge!'O!!<1, 6:3. ¡~.!;-~

su destino a Cuerpo; c~)mpnrc:-,·é':·ci.,.

dentro del término de t!"t·'n!;:: di:.1.::. :\ll
te el Teniente Juez illstn~cti)r d:: la
Agrupación de Radiotelegr-aíia ~" Auto
movnismo en Afrie:l. ·destac~me~to de
Ceuta, D. Mati:ls ~1ir M~rlin~z; b:\jo
apercibimiento de ~cr dcc!a'.lGo re
belde si no !o eIeetúa.-Centu, 22 d )
Octnbre de 193í.-Ei Tcni~nie Ju.::!;
instructor, lIríatias :dir.

POLO TOFL~O. Ramón; h;¡o de Se
gundo :r de Consuelo, natural de Pl!e~

bla de HijO,r. proyinei::;, de Teruel•
a,"edndado en Bsrcelona, de veinti
séis afias de edad, de oficio pinto ... de
estado soltero, su est::ttura 1,600 me·
tros, cuyas señas particulares wn !:ls
siguientes: I!elo castaño, cejas al pelo.

las minas que la Compañia fu~pañ!)l!

de Explosivos tiene en Cardona (fuI"
celona), cuyas dem~s seDas y ci:--ci.ws,
tandas se ignoran. deberán compare
cer en el piazo de qui;,~ce cií~s. a par"

¡ tir de la publicación de la pres!::nlc,I ante el Comandante Juez D. EnL'iqw~¡ Bibi:mo López de C:2r:rión, cuya r~si-

!
de!lcia ofici:::l es Ramhla de S~:mt" :üó
nics, 22 bis., segun.do, para responder

¡' a los e3rgos que ks re3ultan en c:::usa
que inst!"uye po::" el delito de sedición,

l· y en la cual se e!'cucntr::m prc;;esa·
d()S; ba30 a-;)e!ociiJimiento que, de no

I efectuado e~ el plazo señ:,dario. seráa
1 f!e(':la12clo~ re.be!dcs ..-Earcelona, ,5 d~

1

1 Odub.e de 1931.-El Cor2ard.ant:.
Juez, Enriq..e Bibiano.

JG·-3523

~ S.~' ,}[j

j
i
¡
I•
~

'S "J-1f'.fi
..... &.vv

8:297

ZVBERO PE:;A, IsiUl'O; de vr:i:-:.t!dós
años de edad. hijo de Bles y d~ Ang~

la, de estado solt,-~;-o, n~l¡,;¡-:lI ó: G:;¡!l[!:'
ta, partido de Bi~bao, p!'ovir:cia ce Viz
caya, de oficio j~,rru:.lcro, eü:1 instruc
ción y sin antece-dcntes; domic!Ji;::do úl
timamente en Bilcso, y cuyo actual pa
radero se ignora; comp3!'l."cerá en tér
mino de diez dias en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, de Bil
bao, con el fin d~ notifid!!'le el ::l<L<)
de pris,ión 'j' termi:laci6!l de3 s~~:;io.

según lo aro!"dado por auto el< ':::~uso.,

número 195 de 1931, pGr d d~lit() de
hurto; apercibiéndole que. de r.,') 'COID
pa:-ecer, sera dcchraao :-::belde ;'1' le pa
rará el pe.juicio a que l~::'~'ft l~,g~r.

1~'.;~~G

LOS LLAMADOS José Egea Manuel
Ortiz y Migncl Ramos, que en el mes
de Julio último pasado trabajaban en

LOPEZ S'L"APoEZ, :'Ia<1!.l:·'· :i-vLi;:do
de Infanteria de. Mari!!;!., h:-) d~ Bal
domero y de Josefa, 11::lb.:.r- : 'ie Rao,
provincia d'c Lugo, dor.:'ic::, é¡O uUi
mamente en B~rcelon::". de e· .ic~O sol
tero. profesión jornalero, dc "é:lnUdós
años de edad, estatura 1.53,; metr0s;
su~ seña,s. personales: cej<:!.5 y pido ::as~

tano&, OJOS pardos, ~arlz y boca regu
lares.. barba redon~a. celo!' saLO, fren·
te despejad3-, seüas pa:-ticularcs nin- !
guna. sabe leer y esc,ibü'; proc~sado ¡
por el delito de deserción, en la ac- ,
tual!daq procesadQ; ~parecerá-en i
el terromo ere treinta dlJ>, a partir de I
la publicación d-e esta requisitoria, I
ante el señor Juez instructor Teniepte
de Infantería de Marina. D. Juan Lu·
qne Cansó; residente- en el cuartel del f
tercer Reghnien.to. para responder a 1
los cargos que. le resulten en la. cau- 1
ss. q:~.e por cl expr~!!c d"e!ito de de
se;-Clon se le rnstl'uye; bajo apercibi- I
ml~t:to qn~ de no ef.ecmar so presen·
taclOn en el plazo c:lad~ será deda
r~do rebelde.--cartagena, 3de No· ¡
vlemhre de 1931.-El Secretario. Gre
~orio Calleja.-Visto bueno; el Juez
lllStructor, Juan Laque. I

JM-s;;.27
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ha &ido decretada por aut/) de 25 de
Agosto pasado; bajo apereibim~ento

que, de no veriflcarlo. sc.-á declarado
rebelde y le parará el p.erj:licio a qu~

hubiere lugar.

VON FULEK, luherto; hijo da \.Vla
-dimiro' y de Maria, na~ur~l d::: 'f·;d;;r
ran (Austria), d~ 6Stado c25ad.o, profe
sión m&inico, de Cti3,cnta y <105 aftos
de edad; domiciliooo últimamente en
Madrid, en la cah" de Ar;o~:«C2, n:i.-ne
ro 3, y procesado, por eslaf~, en süm.a-

! río número 1.161 de l!i51; COElp:.u-=e·

I rá en término de di2Z O!35 ,ID:~ el Juz
gado de instr...~cción del distrito del

¡ Cr:ntro, de M~d¡-jd, SeCl:""e!aria del se.i]ori Lúj>ez de Pando. para responder- a los
¡ cargos que le resdtan en dicha C~H~;¡a;

1 bajo apercibiroi~:,to de ser dedsl'H.lo
1 rebelde y pararle el perii.l'icio a que
I bubie.e lugar.

I
1
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~ :Ana Mn.rianaturaJ de Fotoiro, partido
í ;de Puebl; de Trives, provincia de
! Orense, domiciliado últimamente en
~ (Villanuev3, I?a~ido de Puebla de Sa
l 'llabr~a, pronncla de Zamora, cuyo ac
¡ tual uaradero se ignora; procesado en
!caus:! que se le sigue con el número 22
! 'del ar:o 1931 del Juzgado de Puebla de
~ Sanabria por el delito de lesiones;
~ comparecerá en .el t,érmino. -d~ diez
f. días ante ]a AudienCIa provIDcIal de
S Zamora, a responder de los cargos que
~ le resulten en dicha causa; apercibido
~ que, de ,no bacerlo asi, le parnri. el
.~ perj::ieio ~ cp2e hubiere lugar.
~ • 129S6
!

@

'"~ T03i:I.E CRVIZ, José rIlada de la;
t, de \'eii"lUocho años de edad, soltero, pe.
~_ riod~sta, vecino que fué de esta villa.
'; de ¿onde se ausentó, ignorándose su

:=:; 1::lrader~; ~OtT\~:-ecerá deliro tIel tér
M mino de ocho días ante el Juzgado de
'l instrucción de Avilés, con objeto de no
.~ tifi~:le el auto d~. su procesam~cntQ.
q', reCIbIrle dec1araClOn mdaga tona :r
.)\ pradicar otras diligencias en causa que
'ji- se 1'1: sigue por daños par imprudencia.

13013
~ ..
-~

.~r
'. "-';--W1TIx9 BAOLLERA. José; de
,~ tre¡::ta:¡r seIS años de edad, C3sado, na
~. 1u~al ?-e &.irte. (Orense). y cuyas de
S! roas ~lrcunstancias se ignoran; campa.
~ ~eccra ante el Juzgado de Valmaseda

~
tQ.en1r? .d~ término de diez días; baj~
~ . npercibm:uento de ser declarado rebel
';$ de, e:!l.otro caso. para serIe notificado
'2f Ruto ae procesamiento y prisión de
,:~ cretado contra el mismo en causa 50
~~ bre le:"iones; se ruega asimismo a las
.~fff Autorldades, así civiles corno militares
'! la. busca,. captura y conducción a est;
g Car~cl,. a ~posición de este Juzgado,

'; del ~nchcaQO prwesado.
.'$:

.;"1.;

.~~~
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C.'\.STRO-lT:.DB.LES

Xo habiendo soiicitado de esl:l urd
no. liquidadora de Casti·o-Ur,.:i~l.I,'~ 1.)5
herederos de miss El.i7.abcth King ~rol!
vay, fallecida en Lo:-,dres el 13 l;C Ju
lio' de 1924, las corrcspaadknles liqui
daciones complcmcl1 tarlas por la ,;¡fc
l'encía entre el impol'te que rcp¡'(::,clla
el canon sobre el tonel:1.ic que dC~':~l"~'
¡'Ün al oue rtali!H:uÍe ~e ha e}.. i.;'¡:lJü
(hasta la fc~hn) de Ji¡ m!:l::J d~ hie¡'¡o
Il~¡nada "Ceferin:::". sila en csL;; [:"':'¡;:l
no municipal d~ C:;~;1.ro-l'l-(lj:':]l"'; l·.:¡:~O

cO:1sectlcnci::l lid Ge ¡·.::::lw qu<.: ,. da
causante hCi·e(lni'",...n :..1 p~rc~~.::¡- ~1 t::a..

Don Francisco González L:;,;i,lj~1

Juez de primera insian-cia de e:;!a duo
dad y su partido. .

Hago saber: Que el dio. 25 de Febre,
ro del corrientc año falleció en la yilla
de Aroche, de donde era natural y ye·
cino, D. Julián Mendez CalTasco, de
ochenta y UI1 años de edad, soltero, za·
patero, sin que conste otorgara tc~ta·

mento v sin dejar descendiente:;, as·
cendientes ni colaterales legítiIIlos (len·
tro del cuarto grado; por lo que fue·
ron adoptadas las medidas necesal'ias
para el enterramiento del difUl~l,) Y
para la seguridad de los bicHC:S c;nc l?O·
seía; y no habiéndose prcsenl~do nm·
gÚTI aspirante a la hel'e!lCia, a pc::.nr de
los dos llamamientos que se km lien·
do a efecto. se hace el tercCI'O a hlS pero
sonas que ·se crean con derecho a la
sucesión, a fin de que compar!'u:¡;,n ano
te cste Juzgado a rcc1i1Juurlo ci.~~:t;'o del
plazo de dos meses, ::lcompai'ía:;(}a los
documentos que justi~uen su p,¡:·en·
tesco con el finado; bajo ~pe¡'cibj;,üei1

in de tenerse por 'vacan tú 1;1 [Hi..,'ncia
:<i nadie la solidtarc.

Dado en Ar~cena a 31 de Octub;'c' de
1931.-"\nle mi, Gaspar Santiustc:.
F r;ulci~eo GOl1zÚ1cz.

¡

su pnrthlo en dijt~~eoD.:_~I~fs para eXE.Cci.óll í (10 h~('L:;·~'.c 11(¡Sti!¡":"1 p;:;¡' ~~·l":';,~~·~~:,;~.~ ~~ ca.
de las costas cansadas en la Superiol'i- í ü<~ una de ellas,
dad por los eS!)OSO$ D. Antonio Merino i (juc para tOl11ar p::>'!':e ea ¡'1 :~~;¡):~'[3.
Leonet ~. doña Asunción Gúruez Fel'- ¡ hab:-ú'l de r.:onsignm'los licitadol".-" pre.
nández en autos sobre que se les decla- I vi:!!~~ente en la mesa del ,TllZg:lt!Q o en
rase pohres par-a litigar con D. Ramón ¡ ['1 c!;itablcci......·n.icnlo designado al efecto
Górnez Gonzú]ez y o1.ros, Se sacan a la ! una cantidad ~gual, por 10 menos, al 10
venta en púbiica y segunda subasta, y por 100 efediYo del valor q:lC sin'e de
con r~baja del 25 por 100, por término tipo para la subasta de cada una de las
de veinte días y en las cantidades en I fincas o de i2 Que haga postun!, l',iu cu
que ¡h21:i sido tasad::.s, las fincas si- 1 yo requisito no serún admitidos.
gui~ntes: I Que los titulos de propiedad tIC las

Primera. La décima pal':e proi!1:Ji- fincas, suplidos por certificación del
viso de un terreno en térm.j¡~o de C:mi- Registro, estarán de mani'fiesto en la
11as, en la colonia de la Concepción o '1 Sttret:J.I'Ía para que pw:::hr:. eX:i¡11In:,r.
donde llaman los Cuatro Caminos -:'" Ca~ 1 los los que quierar: tomar parte C!1 la
naleja, que comprende una superficie o subasta; previniénüm;e que Jos lidia.
área plana de 1.700 metros cuadrad.os I dores deber:-ín conformarse !:on c]J0S y

I
I

con 24 decimas, y linda: al Ori.mte, con i no tem1d.n derecho a cx~;;i,' n;"¡"1:1ÚS
terrenos que quedan para calle, hoy 1 otros; y

1
camino de Hortaleza, y <:011 el pico de I Q:'IC b:i c:'irg:;s n .~l":l\"Ú!ilc:le,; :,:'.¡e·

I
terreno de 600 pies, que es la derecha; riores y ~os preferentes al (Tédiío I!Ue
l\lediodía, que es el frent~, con la ca~ 1 se reC'lama continuarán sübsü¡ tC'r,Les,

i rretera genel'"al de Aragón; por el Po- entenJiflluoSC que el rel!lahm le lo>
lIi~llk, que e" la ltquil.:nla, 4.:Ull ierreJlú 1 acepta :lo-' qucda subrogado en la !"<~S'

i para otra calle, y por el Norte, que es ¡ ponsabiiidad de fos mismos, si!! de~ti.
1, la espalda, con Qtros solares del Sr. He- narse a su c~:tinciún el precio lid ;·e.
1 redia, que es hoy la finca número 94. 1 mate.
! Sale a subasta en la cantidad de 1.963,50 ¡ Dado en .-\lcahi de lienares :.l. 3 de
I pesetas. I Noviembre de 1931.-El Secrc[<:l'jn ju.I Segunda. La décima parte proindi- I di-cial, P. S., José :\Iaroto_-Yi~li) ime.

I ...-iso de un terreno en término de Cani- no: el señor JlW7. (ilegible).
Has, en la colonia o barrio de recreo Je;".

'1' titulado La Conc.epción, en la callz de
las Navas de Tolosa, sin número, que

1 linda: por el frente, al Xorte, con di-

1

1 cha calle de las Navas de Tolosa; Sur
o espalda, con la fábrica de harinas que
formó parte de ésta, y hoyes de don

I Antonio Rodríguez; Oriente o izquicr
i da, con el camino de la Cuerda, y al
1 Poniente o derecha, con solar de don
i, :'\~a!1Uel Heredia Ruiz, OcuIJa una su-

perficie de 1.458 metros 50 decímetros
! cuadrados, aproximadamcIl te. Sale ai subasta en la cantidad de 634,44 pe

setas.
Tercera. Décima parte proindiviso

de otro terreno o s·olar en el mismo
término, en la colonia o barrio de re
creo titulado La Concepción, al sitio
de los Cuatro Caminos y Canaleja o Ca
lero, en la calle de Numan<:ia, sin nú
mero; comprende una superficie de
1.460 metros 36 decímetros euadrados.
Linda: por la derecha, entrando, con
la calle de Lepanto; por la izquierda,
con camino vecinal de Hortaleza, y por
el testero, con solar de D. José Gela
bCl·t. Sale a subasta en la c:.lIltidad de

1
929,52 pesetas.

Cuarta. Décima parte proindiviso uc
¡ un pico de terreno de 45,58 metros, el

I
cual forma un ángulo agudo, que prin
cipia tocando la punta en la calle de
Zaragoza o carretera de Aragún, a :\1e

1 diodía; por Oriente linda con el cami
I no de Hortaleza; por el Poniente, con

I el solar del Sr. Gelahert, y por el Nor
te, con el an1.erionnenle mencionado,

I cuya li...1ea es por dicho lado de 150
pies, midiendo tie ancho por su final, o
sca el empalme con el testero del solar
que se vende, ocho pies. Sale a subasta
en la cantidad de 53,79 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de J ose Canalejas, número 1,
se ha seüalauo el ilia 23 de 1:n(;ro pró
ximo, a las doce de la mañ:,ma; hacien
dose presente: que no se admitiran pos
turas que no cubl-an las dos terceras
pal'tes de la cantidad por que sale a
'su.basta cada una <.1e las fincas, ImJieo M

-~;Z(~~~nos DS': PRIMERA l~STAXCIA

POi' el })!'escllt\.·, y (.·n \'idud <le pro
f"irle::il'ia didada por el Si'. Juez de pri
t!d'l'a instando. úe Akalú Lle Henares y

RDDlUGUEZ, Antonio Francisco;
~l¡jO de José y de Maria Antonia, na
tural de Cedofeita del Porto (PortuM
Aal). ue veintitrés años de 'cdad, sol
t<:.'o, ele oficio barbero, de pelo casta
ño, cej'15 al pelo, ojos cast¡:ños, nariz
f(l";1!1d::, b<J.rba redonda y poblada, bo
"'1 regular, sin señas perliculares y de
1,;WQ metros de estatura; reclamado
~11 c:;:pcc1iente que se le instrure por
j~s('reión; comparecerá, en 'el plazo
ife treinta dbs, a partir de la publi
;::adón de esta rcquisitoria en la GA
!:ET.\. DE :\i-\.DRID; advirtiéndole qüe, de
!lO efectuarlo, será declarado rebelde,
iU1tc el Teniente Juez -instructor del
-rercio, en CCilta, D. Florencio Rodrí
t:tleZ Valdés.-Ceuta, 24 de Octubre
de ln:11.- El Tcai:::ntc Juez instruC
tor, Flol'eD.c:io R. Yaldés.

R\':"llHEZ l\~\.VARRO, Antonio; hijo
ue .TfJ~~ :)" cl~ Ca:rnleü} -atistauü en .::1
lJall rlerin de Madrid, natural de Se
villa, de oficio jornalero, de vcin-ti~

nueve años de edad, sultero, estatura
1,570 metros, cuyas señas particula
res SO:i1 las si~uientes: pelo negro. ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, co
lor s:mo, frente desp.ejada, aire mar
cisl, sin señas particulares; reciama
rlo pOl' deserción; comparecerá, en el
término d~ treinta días, contados des
de el siguiente del que aparezca in
serta e~ta reauisitoria en la GACETA
DE ~1ADnID y-Boletines Oficiales de
Ceuta, Sevilla y Madrid, ante 'el Te
niente Juez instructor del Tercio, el1
Ceuta, D. Florencio RodriG,uez Yaldés
\lo1ón; en la inteligencia que, de no
~fectuarlo ante este Juzgado, sito en
:l cuartel tIel Rey, será declarado re
be1de,-D::ldo en Ceuta, 23 de Octu
hre de 1931.-El Teniente Juez illS
srudúl" Florcncio H. Yaldé;;.

JG-~~;)29

8.3U3

ALGAL.\. DE llE~AnES

8.304

JG--352S

010S pardos. nariz re;.;u1:ll" kl-l'ba, po
blada, boca re·gular, color s.mo, lr~.n

te :mcha, aire mnrcj~l, prcoducclCll
lmcna y sin señas PHt'tlculares; rechl
madoen las diligenC"ins pre'.;i¡¡s que
se le instruyen en an:riguación de las
<:nusas que moti...-aron las lesiones que
"llfrió; compareced, en el térm.in~ de
1rdnta días, contados desde el sIgUlen
k en que aparezca inserta 'csta requi
~Horia en la GACETA DE )'IADRID, ante el
Teniente Juez i n,;tructor del Tercio,
D. Florencio Rodríguez Valclés }ío
Ión; bajo apcrcibimie;¡to que, dc 110
dectuarlo ante este .luzgado, sito en
Ceuta, cuartel de Cl)lón, será declm'a
(jo :-;,:-belde.~-Dado en Ceda a 2;) de
Octubre de 1931.-EI Teniente Ju-ez
jn"irudor, Florencio H. Y:ddés.

. JC-:5i)2J
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Reseii.a,

RONDA

. t:'na III ula quc atien de por Peregri
na, de nueve años, de 1,44 metros de
alzada, capa castaña. raza espaiíola,
luna.res blancos en los costillares, con
el hierro de la }Iundial Agraria en la
nalga derecha y el de La Unión Ga
nadera en la nalga izquierda' y

l"n caballo, capón, aliende' por 1.0
m, de siete años, de 1,47 metros de
~lzada, castaño encendido, raza espa
nola, lucero corrido, bebe, lunar en la
«:abeza, hierro particular confuso en
]a nalga izquierda y el de la Unión
(i.madera en la nalga derecha.

JO-130SS

SORBAS

SEGOYIA.

en el kilómetro 8 de la carretera que
de Anglés \'a a la provincia de ViclI.
Dicho individuo vestía pantalón de
pan;) color uceituTIu, camisa de tela
de algodón color azul con rayas blan
cas, americana de lana negra, gorra
negl':J. nlpal'gatas blancas tspadas y
calcetines de algodón. Es de \lOa edad
al pal'eeer de sC'senta y Ctra~ro alias,
mide UI1 metro cincuenta centímetros
de estatur:l, de pelo canoso, barba po
blada y sin afeit:::r de unos ocho dias.
Deberf¡n comparecer ante este Juzg,:-,
do, dentro del término de diez días
Se entera asimismo a los pariente~

más próximos del interfecto del de.
recho que lrs concede el arto 109 de la
Ler de enjuiciamiento criminal.

S~nta Coloma de F:;¡rnes a ~ de Oc'
tuhre de l'131.-EI Secretario Judi·
cial. Joaquín Limas.

En Yil'lud de lo acordado por er
Sr. .Jllez ue in"trucción de este partido.
en j)l'o\"idencin de esta fecha didar\a
en b ejecutoria de la causa num. 90
de 1930, por delito de lesiones graves
por imprlldeneia, se hace sober al pe
nado Angel Sánchez Velasco, n:¡tural
de Iscar. domiciliado últimamente en
Madrid. calle de la Pilaric;1, 39, bajo,
y cuyo actual paradero se desconoce,
que por auto de la Audiencia pr<.,,,in
cial de esta ciudad de 5 de Septiem
bre último, se le dec!aró comprendido
en el Decreto de 14 de Abril anterior.
y en su conSl·cuen cia, indultado de
la totalidad de la pena de dos meses
y un dia de arresto mayor a que fué
cC:Il~den;1do, así como de la respons;1
bl]¡d~Hl personal subsidiaria por ínsol
vcncia de la indemnización de 655
pesetas fij:Hla en la sentencia dictada.
en dicha c~llIsa en 3 de :\gosto del
año en curso; nperribiéndolc- que per
derá dicho beneficio si v01Yiese a de
linquir en el plazo de un año; \' se
le requiere p,"'a que, en el término lit
tercero día, consigne en este Juzgari(
dicha indemnización,

Segovia, S de Octubre de 1931.
El Se(,'retario, Luis C¡sque.

JO-13153

DOI1 Adolfo .\nton :'oIacauich, Jlll.~.
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, :Y en virtul
~e lo acordado en el sumario que St
mstruye en este Juzgado con el núme"
ro 44 ~el presente ailo, ~l)bre hurto.
ruego ~ encargo a tollas las Autorida.
d.es >: Asenies de Policía judicial de 1:.
I\aclOn se proceda :l la busca \' n'sea.
te de un choto pclipardo ;y un'a chot:;
blanca, ambos de 'Once meses de..' edau,
~: con cuernos, lmriados el 1(j de .J u..
ho I):lsacio a Juan ),loreno TU¡T~cilias
vecino ·de 1\JlIal, y síendo hnbidos (,'(..'11 "

ducidos a disposición de este ,Juz~:lll¡)
en unión de ]¡¡s p¡:rson:lS que il~~iti,
mamente los jJOSl':m. ~

."-1 propio tielllYJ se cita a Pi..'drD
Can.o ~rolina, rcsi(,Ci'tc en :'obrad, hoy
en l;~no:":1do par;Hiero, a fin de qüe en
el krrllil1'Q de OdIO dbs. a l,'l¡¡,tar di:!
lu inscreión ·je este edic'to, CllmparC7,.
ea en este Juzgado :l prestar decl,;o""

Don Sah'ador ;\Iürqucl L¡'bano, Juez
de instrucción de este partido,

Por el presente se ruego y encarga
a todas las Autoridades y Agen tes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y resca.te de la bolsa y metálico que al
final se reseñan, que fueron sustraidos
el dia 27 de Septiembre ~mterior, en
las proximidades de La .\f¡'icana, en
La Línea, de la pertenencia de Er
ne~;to Castaño Tomicies.

Al propio tiempo, se ruega la bus
ca :r detención de los autores dd he
cho y poseedores ilegitimos, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido: a:;i est:~ en causa núme
ro 322 de 1931. sobre hurto,

San Roque, 7 de Octubre de 1931.
El Juez, Salvador ::.\lúrquez,-EI Se

crdario, J111ián López.

SerIas.

Efectos sustraídos.

~na rucha ,!3e tre~,años, alza~a re
gUlar, negra, lUnar Dlanco en el cos
tillar izquierdo y el casco del brazo
izquierdo más corlo que el derecho.

JO-13149

SA:\TA COLO~I:\ DE FARXES

Don Salvador ~Iárquez Crhano, Juez
de instrucción de este partido,

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y _-\gentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca :r rescate de la caballería que al
final se reseña, que fué sustraída en
la madrugada del día 2 del actual, del
sitio Satoramo del término municipal
Los Barrios, de la pertenencia de
Juan Alvarez Moreno.

Al propío tiempo, se ruega la busca
~' detención de poseedores ilegitimos y
de autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido; así está acordado en cau
sa núm, 320 de 1931, sobre hurto.

San Roque, 7 de Octubre de"t931.
El Juez, Salvador ~lárquez.-El Secre
tario, Juliin López.

Por el presente, y en virtud de lo
ordenado por el Sr. juez de instruc
ción de csta ciudad y su partido, en
proveido recaido en el sumario que ba
jo el número 75 del corriente ano se
sigue, por muerte, se llama :y empbza
a todos los ([ue pudieren indenficar
el cadáver de un individuo que el
30 ".. e.. - ~'. h .. - último rué hallado

Efectos Sll¡;lroid.os.

LIla bolsa de cuero corriente. color
beig, de seí'ior<!, conteniendo treinta
:y lres pesetas novcnta c~n timos.

JO-13148

jíu]n c;)staiia oscnra. de treinta me
ses, sin señas pa¡·ticu]ares.

Dado en Ronda a 7 de Octubre de
1931.-El Juez. Rafael Blázquez.-El
Secretario, Atana~io Gago.

JO-13147

SA:\ ROQt.:E

JC-411

HAllBL:\. (LA)

Don Rafael Blúzquez Bores Juez de
instrucción de este partido, '

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares ele la
N:~ción, procedan a la busca y ocupa
c~~n del semoviente qne a continua
ClOn ~e reseña, propio de Sebastián
Romugo Guzmán, que le ha sido hul'
ta~o del cortijo Almag¡'o de este tér
n11no, en la noche del 3 al -1 dcl ac
tl1al. jloni~ndolos, caso de ser habidos
a disposición de este Juzgado, jun~
tamenk Cun su poseedor ilegitimo; asi
lo tengo a(,'ordndo en el sum:;¡rio nú
mero l::ij de 1931, sobre hurto.

1>ün Rafael A. Garcia Baena, Jt:~z
de ifl~truccióil interine de La B.a!!!.b!2,.

PUl' el presente, en nombre de la
Le" exhorto y requiero a todas las
Aui¿ridades de la Nación, procedan,
por medio de sus Agentes, a la busca
"1." rescate de las caballerias que al fi
i1at se reseñan, de la propiedad de
D. Rarael Bider Crespo, ,-ecino de San
Se!>:lstián de los Ballesteros, sustraí
das el día 28 de Septiembre último,
de la fin t:~ de Las Carcarillas, del tér
mino de esta ciudad, las que, caso de
ser habidas, serán remitidas )' pues
tas a disposición de este Juzg;;do; así
como la captnra y conducción a la
Prisión de este partido, como deteni
do, del autor o autores del hecho.
y de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición,

D¡tdo en La Rambla a 10 de Octu
bre de 1931.-El Juez, Rafael A. Gar
cia.-El Secretario, P. H., Pedro Gi
méncz.

~nüli1o.

¡¡'l:l por tonelada de t?ii1ej"a~ de hierro
(¡<le se extr:üga de dIcha mma, se rc
~lliere a esos indicados he:,ederos, John
W,;!llo!s I'loll,\Y<lY, :\lary Elizabeth Ro
~im Holl"\\"aY, Elisie King Holh\-ay,
"Édith Bbke Hollway y Harry William
Ho!hYi1Y. ¡Jara que en el improrrog3ble
illazo de {!aince dias hábiles soliciten
~k esta oficina de Castl'9-Urdi~tles, pr~
"l."inda de S:mtanrler, esas indIcadas h
q!lÍu:u:iones complementarias; p~es de
·10 cüntl-,wio se girarán de ofino las
que procedan.

C:tstro-Ürdiales, 30 de ~oyiembre ~.e
1931. - El LiquidMlor, Leonardo el·
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E1 Si:. Jtl2Z de instrucción de ("te
P:.ii:tir.!o, que. actúa (·on <:a:r;k~r de :¡:.
tel"ino por enferm.edad dd pmpi.cl;¡;'o'l,
en resolución de. e~:l. (erh.a. dj:.:f:.l~~ '.';1
el "liIIl:.trio que se ias!Xl1..Yú en ~.'itt: j: :Ó'

(!;J.0l COil ei rr1Íl1lcro L2. de este año. ";'1

bre amenaza 'S de muerte._ contra J u l:Cm
}rO'¡:('ilO }forenas., (a) "cr Panero". (,";::;0

:J.,,:t.:lal p:draúcro, :;;e de~c(]nGl:e. si b; l=~

tuvu su dcnücilio en Se>:ilb. cat.1:e C:;~.

ti.llt.:,io, número 177, ea.s::¡ \fe Juan .J i7i1é·
n~, b;lrrio úe Tri:ma.,. ñ~ '1.!'on1aI[(1 ,e
emplace a dicho procesado par-d q:;1l' el
el r.enninú de (iicz: días. contad'os. (io.=''-:~

la !.:.l'Sercion ll.e esta f~édnra :;11 Ia _.'. ;:~.

ceca de 1Iaurid>r. comp:lr('Z:~~l :m k l,a
:\wlicnda p¡·o'>"Ínci:.d efe r·;rd:1.iuz: ,Ji),

medio de .\hcga(lo ~- P;'o('ill'adl), (pH' 'e
Cnt:ir:.!ucn de su dc[l'l1sa y n·j)¡'('."·;~ ',l·

CiÚil: ~eon el apc;-cibirnien·to dC' q,:r.', ,i
no 10 hace. se le de~.i!!t!a;·:,n dI' ofIt-:, \"
ie ¡J:!l-::lJ"ú el pe!"irr.icio'-;1 q:! e Íl:,ya ;-u,,:: ;'.

y par-.1 'me asi C'11mT1e. C';,<ii"7Pin :a
jJTl"iente, qn~ fkmo P.'IT Zafnl a 7 ITl' (!'.'.

tutn~- de- ts:n.-EI ScI7et:~o jU'!;,":J.
J ...':.::ltonio Bu~os.

Pérez Cirrez y a sus hijos, Margarita v
J¡lS~:O Pérez Vega. O !liga o Elorria~i

cumponcJcrcs ambul::mtes, que eSh!\'¡e~
ron :iltiInamente en San Lloren te de
Lo:;", de c~te partido, para que en el ¡
t0'mino de diez días corop::rrezcan ;1:'] te
este Juzgado o comuniquen su par~de.

ro, a fin de ,eciliirTes declaración y SI).

meterse ]a };fargarita a reconodmi('nto
f<lCliltativo,. e instruir al José Fer-cz Ci
nc:', como representante legal de su
citada hija :\íargarita del derecho (;1!t;
con arrC;.jlo al a:-tícul0 109 tl.e la le:, de
En.iulciamlcr. to criminaL tiene l<lra
mo~L-arsc parte err la causa por m,"Lio
de _\bagudo y Procurado¡- que la de
fienüa'l y J"epresentcll. y renunciar n 1:0

a J:.¡ i.ndemniwciún ci\'jJ que pued,l "').
rrcs}Jonderlt:. ten iéDfl0 le. en utro C:!S(',

por instruido, y baio :J:peiXihimienl ' , de
pa:·:.¡¡-J~s el perjuicio a que haya lU~;lt

en tlerecho.
~i.t¡"aIT;:¡vü,,, 7- de O~tub~e-d.:: t9aL El

Secl"etarlo· judic:Üll, Licenciado ndef'ln
so IkiJoUo.

.rO-131íí!)

El Sr. JueZ' ¡fe: mstnrrritln dI;'} I-ii,,; :-1
to <id Pil':J'í de Zarn,~G'i.a. en Pi'OY( :"0
de. c...ta fed1.:l. di'C'~Hfn p:li:r:l l:'Omplf:-:l; "01

to <fe cart':!: o¡-J·en· de- fu Superi.f),f-,::nl,
dim.:III:Im de J-:r cm.Isa m'imcTO :J~~ ,le
193tl', SOhi~ hurto. con Ira Antoniü lo:, pi
no:,_:; }'iOi':11es, que ha usada el ¡)()ll,>:'e
de Anionio Torres Gard.a. ha ,1rO¡' :;'.10
cil81' por b. pl-eseure a dicho Pi'ílt"':I
do, a fin de q.ue COIll.par·ezc';\ :111 i e ,,,1
.Jn7;;.f.ld'o dentrO'· <fr.'! renUil'E). d,~ ,),.;,)
dbs. con obietO" ~fe q:He,. 3' b Pi~",:~;:':a

imiióal, man i:ffe,"te s re Nl"'.J(.j.-.:ma " ''o
C01j h pera r.!e tUT.Z1re3 Y ill.'t di:! ,le

¡3'=t.-'Sl:o- m~yO'J"" p~í d cte-hTtmu:fe 'fuur': '!
un mes.:! rm r:!lra. (te i~T-:I'!! ;3';I:"'!:'\,,':ito-:, ;~ !l:l

. ta d~ l;;'~) p~sct,;.'f$ ;J""r e] d.lt, llSIl' de ::1' ,I'!"

I bre s:r¡:m:L':'i-t'o. ¡1~e'e:ff'.:j~ ~ €:11stz!\
Z;",~\go;¡·a. :t de l;)l.'1.U!bJ?e r.l:t 1l!f..:t. - El

I
&-cretario:. P'. fL.. lh-t't.."filflil.'i'lJl Fe-JIi¡¿:; :~.

.r.o---l:; i.:-,f

Eledos slls!J:aidos.

l":;S6- pe..'iet2s. M las ~ !J):@ll
en bíllcfes del BanC'G, 100· en. cai-d-eri
ll:l y el rest-o en monedas de a dos pe
setas.

Don Francisco Timonet B('n¡~Yicles,

interírm Juez de instrucción dc esta
cll!.l1ad y su pnrüdo..

En 'i:'1:'.ro. c:cl !'}resente ed1cto-se rue
ga y e:!.1Cllrga a toda~ bs Autor:í.<Iades
y Agerües de la Palicia juilicía4 p.ro
cewm a. la busca. y re:;(''ate dcl metáli
co que al final se resena,.. <ltle fueron
sustraídos la noche. del {} del actual dd
sitio c.alle Cruz Yertte. nÚluero lo, ¡fe
esta ciudad:" pertenecientes a D. Juan
Herrera Gómez, pues a.~í 10 te.¡¡go acor
dado en el sumario número. 94, del
alÍo actual sobre robo.

Al mismo tiempo se. rute&!, y e.ncar
ga proceillm 3. la busca y captura del
autor o autores de{ b..e.clro v su deterr
ci6nT así. c.omo de las ¡;¡er~Qlla5 el:: cu
yo lloder se encuentre. fo sust'raÍdo si
no :lcrewtan su. Icgit.ima adquisición,

Da·do en YeIez-~¡¡¡la;m :.l 8: de Octu
bre de 19:11.-EI Sec'r~tari:o jueEcia.1
(ile;:;ible}.-El Juez,' Francfscu Tirno
neto

TILEZ-\L\.L:\G.-\

Jo--l:ll6J

Vll.I..ARC.AYO

Don l;onzaio Fern:inuez Yalladares,
Juez de ins-trucción. del partido de La
YecilJa,

Por el preseaie ruego a taJas las A11
toridades y encargo a todo::i los ..\.gen
tes de ki Policía iudici:rl procedan a ,la
busca y ocupaciún de los objeto::i que
luego s~ dil'::'n... procediendo a la cfeten,
ció;, tle las p~r$)nas en CU:iO poder se
el~cueillre[!, si no acreditaren su legiti
ma adquisición, así. como a quien resul
tan~ autO!' de la sustracción,. aesa·paJ."e
cidos de casa de RamGn Fernández 01'
fu el dia 5 de Septie:nbrc último,..y con
sistentes en:

D~lu¿ pesetas en metálico.
Cin("o cigai"ros puros de 30 centiinos.
}ledia lib:'-:l de chocolate; y
L na bi.cicleta usaUa.
Todo ,ello a los efectos del ~urn.:!.::io

que en este .luzgaüo se instruye con el
número j9 de 1!l31 sohre robo.

Dadu en La Y('cilla :J 10 de OC~~lhre

de 19:n.-Car-me!o 1IuHns.c-Gonzalo F,
Valladares.

JQ-13~91

YECILL.\ (LA)

Lo que se hace público por medio
del presente, que se insertará en di
chos periódicos aficiales a los efectos
oportunos.

DaJo en 'Valencia :l 3 de Octubre de
193L---El Secretario interino, Enrique
JIi¡'altes.-El .Juez,_ .lose Arias-Yila..

JO-13161 .

En yirtuer de lo df"f)Ues.ta pOI" el se
fiOT J\:ez ffe- in:sfI'1R"ei:oo Je este parti
do en prn'f"¡:d~1ri;l' de- este d:fu', dicta·da
en er- :mm<f¡;'V' q\Fe' ~ f'l'l'S'truye en este
Jnzgado f><tj;o. el número 63 del cnrrÍ{."l!l:
fe ~M s-Jfu'e- ~llta tiva de 'Cif}lación. se
cita oor medÍ~ de la: Dresente lit Jf>Sé

rión. baio los :.percihimientcs legales
'de no verific¡ll lo.

Sorbas, 7 dI:.' Octubre de 1931.-8
·Secretario. W ee :.:esl¡lo ~firanes. - El
Juez, AdoÍfo An:0n.

T _\RR.\.GO~:\.

Don :\Iiguel Alvarez de Ossó, Juez
inunicipal de esia ciudad. en funcio
nes del de instrucción de la misma y
5U p<"\rtido.

Por el presente se cit~, llama y em
plaza a lo:> p3·,;n:s, familiares., o reprE
<ientante l~gal de un indlvid'uo que fué
hallado cadá\-er en el kilómetro. 9 de
la via f¿lTea de 1L Z. A., térIllino de
tWlai"i t, l:orn~spo!ldill-nte <1 este p;.\r
tido. el cual no ha podido ser Üit:llti
ficado, pera representa tC:1er' ,de Lreln
ta v cinco a cunnmta all0S de cdad,
coñ hnrLa. pelo ncgro, nariz aguileña,
cejas pobh1das, de estilÍura LIJO me
Ir-o, aproximauamen!e; usaba gorra de
lJaii'o ncg¡-o, americana de pana ne
"ra pant.... lon nzul de mecánico. ca
~1i;a azul con lista~ bhmcasT ll~v:.tn·
do en los bobillos un p:üiuelo de al
gouún blaTIl:o con manch<.1.S azt:les y
un portamonetlas ·de ::uero yadu; to~

dos CUj'OS objetos ~e enCl1en\:r.ln de-
positados en el Juzgad.o mwücipaL del
expres:J.do pueble, quien ios exhib:r:i
a cuantas persuilas lo ,_h=se-e:l p:li:a la
identificación de d.icBo C<idá\."ei".

Al propÍo tiem1Jo. y d:B,JO cumpli
m.iento al articulo lU!} ,Le l;¡ ley de En
juicl:Jmicnto crL":u.in::¡L se I)fr-ece las
acciones ue ley a que -se refiere. dicho
artículo, a las personas antes. mt=n.::io
nadas, las que a la ,-eh: deberán com
parecer ante este Juzgado- dentro del
término. de diez. u:bs a p.artir de la
bserción del present.e en la G.'EE.T_~

DE ::\LU1RlD Ji Boletín Oficic.l de esta
pro,"i nei:.;, para lil'esLlr aeel:Jr.lc.i':}l1 en
máitosdel sumario q.ue se. instruye
pt1r el re;eddo hecilo l--On. el nÜIll~ro

1151 del aúo actual.
D-::tio e·n Tar.l"",J~on.a :J S de CctJib¡-e

de 1931-Pcr onlt: a, de. S. :-i, José Fe
lTit,nulz.-El Juez,. ~:guel Al,ar~z.

JO-l3-159

Don .fosé A!'i~1s-Yila Rodríguez, :\1a
,..::,.;tr:l{io y .Juez de ir;:siruc.:ci0n del tlis
t¡-Hu dd' :\!erC'a::o de e:;t<l cill~iad de
y,llencia.

1-or el p¡·e~ente edicto Ilbrndo en el
ramo de "itual'iún di!TIanante del S1I
murio númem 1100 de 19:31, sobre hur
to, con.tr2 José ~Iaria Tasies- \'i:s, de
diecisiete a-ñol'i, soltero·, camarero-, hi
jo de BIas y de Ge-nove'C':\, natural de
:3a:rc:e1o-na y ~e::f¡rG de c~;ta cft::~'::i~

donde tU">"G su 6Ifimo domieilio en la
calle d~ :YIatias Perelró, ilI1Ir.!er<> 25,
pisu tercero, se hace s1rber: Que ¡J{lr
haberse dejado sin efecto ei anto de
clarando proces~do al José 1Jaria T::l
sies" y también por' el que se r-e de-
claró rebelde, se anulan y quedan sin
.efecto l~s ?"eqn1s~t"Ü!"i.2's- q-w.:!e- se 13b-ra
ron con fecha 22 -de Junio- del mrricr.
te año, llamando a- di:clw procesado
e interesando su busca y ca1Jtura Y
~e se insertaron en d' Boietirr Ofidal
de esta. provincia de Vakrrcia J en la
GACRTA DE ~IADHID. en los números co
rr~dientes a los d:fus 2 Y 1a de
\InJIj del comente año....
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Don José Sarrablo Berrov, Juez mu
nicipal del pueblo de Coscojuela da
Fantova.

Hago S3ber: Que hallá:1dose Y;lC:.m.
te el c.::u·go de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, y en vir
tud de orden del seiior Juez de prime
ra instancia del partido, Soe al1U::lcia
su provisión a concurso cle tras.12ción
po. term iuo de treinta días, en la for:
ma y con arrc!<lo al articulo 5.- del
Real decrf'to de 29 el .. XoviembN! d11

COSCOJl'ELA. DE F;\XT01_\

'fA ...... "Oj_,...
.JU-l">~iU

Don Dionisio Jiménez Sánchez, Jtl:"7
municipal de esta villa de Cesp-edos3
de Tormes.

Hago saber: Que, por renuncia del
que la venia dcseapeñando, se halla
\"[!Callte la Secretaría de este Juzgado
municipal. sin más dvtación que los
derecho~ señalados en los .-\.ranceles
"i~entes, y para su provision se anun
cia a concurso ue traslado, para que
en el térmíno de t,einta días, coni::¡;}os
desde la publicaciün de este edicto en
la G,\CETA DE :\L\DRTD Y Boletín Oficial
de 13 p,ovinci:J., los que aspiren a ob
tenerla en propied:ld presenten sus
solicitllde~, debidamente documenta
das, ante el señor Juez de primera
instancia de Béj~r, confonne a lo dlS.
puesto en el articulo 5," del Real de"
creto ele 29 de Xoviembrc de 192u.

Cespedosa de Tormes, 8 de Octubre
de 1931.-EI JUE'Z municipal, Dioni~ic
Jiménez.

Don Ildefonso Bueno Bautista, Jue!
municipal suplente, en funciones, d~

esta villa. ,
Hago saber: Que encontrándose ya..'

cante la plaza de Secretario propie..
tario de este Juzgado, cumpliendo IQ
ordenado por el señor Juez de pri..
mera insta::lcia de este partido, se
anuncia la provisión de di'eha .acan..
te en el turno libre, en la fonoa que
establece la ley orgánica del Pl)det
iudicia1 y el Reglamento de 10 M
Abril de 1871, dentro del plazo de
quince días, a contar desde la publi..
cacion del presente edicto en la G.v
CETA DE ~fAl>HlD Y el Bolelin Oficial d~
la provinci.n.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

Primero. Certificación del act::l d(
su nacimiento.

Segundo. Cerli.'1cación de buena
conducta moral, expedida por el Al.
calde de su domicilio.

Tercero. La certificación de exal
men, y aprobación, a que el Regl3;,'
mento se refiere, u otros documemo~

que acrediten su aptitud y ser....icio~
o les den preferencia para el cargo.

Se hace constar que esta población:
según el último Censo, se compone de
4.920 habitantes de derecho, y 4:.903
de hecho, y el Secretario sólo per..•
cibe lo que le corresponde por Ar;m..
cd.

Lo que se anuncia para conocimien4
to de los interesados que deseen so.
licitar dich:l plaza_

Dado ea Bonares a 3 de Octubre de
193L-El Juez, lldefonso Bueno.-Po!
su mandado, el Secretario suplente
Fernando Diaz C. "

10 Noviembre 1931

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado, cumpliendo lo
ordenado por el .sr. Juez de primera
instancia de este partido, se anuncia
la provisión de dicha vacante en el
turno lihre en la forma que establece
la ley Orgánica del poder judidal y
el Reglamento d¡: 10 de Abril de 18i1,
dentro del plazo de quince días, a
contar desde la publicación del pre
sente ed:cto en la GACETA DE :MADRID
Y el Boletin Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir con
la SGlicitud:

Primero. Certificación del acta de
su n~\cimiento.

Segundo. Certificación de buena
conducta moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

Tercero. La certificación de exa
men y aprobación a que el Regla
mento se refit::r~ ti. ütrD5 dVC"tlfficnto:;
que ucreclHen sU aptitud y servicios
o les den preferenci'a para el cargo.

Se hace constar que esta población,
según el último Censo, se compane de
4.920 habitantes de derecho y ~.9()8

de hecho, y el Secret3rio-sólo pe,cibe
lo que le corresponde por Arancel.

Lo que se anl1n~ia para conocimien
to de los interesados eme deseen soli-
citar dicha plaza. .

Da do en Bon~,r('s a 3 de Octubre
de lS31.-El Juez, Ildefonso Bueno.
El Sccir1ario suplente. Fern:.tndo Dí;:¡z.

JO-13173

Don llüefonso Buello Bautista, Juez
municipal suplente, ell funciones. de
esta vili:l.

Hago s;lber: Uue cncontrimdo;;.e \'a
C:.lnte la il1aza de Sl'l.:retario propie
tario de ('ste Juzgado, cumplienc10 lo
orlLn::clo por el señor Juez de pri
mera ins:'ancia de este partido, se
anunc!a la provisión de dicha vacan
te en el turno lib¡-e, en la forma que
establece la ley or.,;:ánica del Foller
judicial :Y el Regl;:¡mento de lO de
Abril de 1871, dentro del plazo ele
quince dias, a contar desde la Dubli.
cación del presente edicto en ía GA
CETA DE ~I.-\lJRlD y el Hoíelin Oficial de
la pro\'inCÍa.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

Primero. Certificación del acta de
su nacimiento.
. St·gun do. C~riiiicadón de buena
conducta moral, expediua por el Al
caltle de su .lomicilio.

Tcr¡:~ro. La n·¡-t¡¡lc:ll:-ión de exa
ruen. y aprob;¡t:iún, :1 que el Regla
m en lo se !"cfil're, ti ot¡·ús üorumentos
qu~ acrediten S:.l ,¡;lt¡tud y senil'ios
o les dé'n prcfcrent:i~! j):¡r;\ d car~o.

Se hace coast3r qi;e e~ta púbJac:iún.
SC~Úll el último Censo, se C0r.¡ponC dé
-t.nu h~ü)it;l!lk.s de derf'C'ha v 4.908
d~ h~cho, ~. el Secrettlrio ~ó"l() ~er
elIle JO que le l'O!"'l'spon:1e POI' Aran
cel.

Lo que se anLlIlcia para conoci:lliell
, to de los interesaúos que desel;n so
j lIcitar dicha pl~za.

¡l Dado <'!1 Bonar<'s a :i de Octuilre de
193L-El Juez, lldefonso Bueno_-Por I

. S~l !ll:.t 11 liado, el Secretario SUplt'llte 11h,-nan<in D;a' C. -' J

"':.COLEA DEL RIO

.- :·\008 MUNICIP.'\~,F.;;;

1) o TI Antonio Sanchez-~ieves y
León, Juez municipal de esta .."iBa de
Akole'a del Río.

H:¡go saber: Que halhíndose \'acan
te la plaza de' Seeretario e!1.p¡'opie
darl de este Juzgado mUnIcIpal, se
::.Inunda su provis:ón a concurso de
trasl;1do por el turno de ma;yor !1ú
mero de habitantes, conforme a 10
dispuesto en el articulo 5." del Rcal
decreto de 29 de :-';oviembre de 1920
y Re:r!es órdenes lie 9 de Diciembre
~l('l mismo año y de 14 de Julio
de ln30. \

Los aspiran les a rtü=l!o cargo, pre-
senl:lrán sus solicitudes documentadas I
y reintegradas. en ior.ma h:g~, a¡¡t¡; el. ¡"

Sr. .1l1!"'Z de prnnera Ins.tanCla de este
p:lrticlo, dentro del plaz? de .t;einta ¡
días a contnr desde la puollcaclOn del ,
prt''iente en la G:l.f:ETA DE ~RID Y en 1
el Boletín Oficial de esta provincia. i

Sc hace saber. que esta pob13cion j
("O¡¡S la de 2.545 habitanies de hecho ¡
y '1 .•='¡¡ de derecho, y que el aspirante \
l."Irl'to no percibirá otros emolumentos
que Jos que exdusiv~mC'nte le corres
pon 11:m lJor Arancel ~n Sll aC!G:ll'!ún
("0:!\0 Sec rclarjo.

l)::do en Alcr.lea de] Río :1 S tie
Octubre de 193!.-El SC":rctDrio su
p1t:n:f". JGsé PueY,J.--Ei .Jilez. "l1ton:o
S:'int·¡~\,·z-:\i\.·\~('s y 1.. eó11.

JO-1:l1í1

E,i "i:-lud de prc\'idcl1~'¡:l dic:ada
eH los ~ll1ios .de juicio ycrL)al de fal.
tas scgU! dos en este;; üz;.{ado. por mail
d:liu l:C l:! Su Pt'riOl'i (l:;d, po.- lesiones
sllrrlü~i~ 1'(Jf _\ntonio SU¡Í!"cz Romero.
n¡;"hl1i~lntc-. se ha acorliado Se cite a
nn j,¡di\-iuuo, cuyo nombre y circuns
1,"¡j1;;:.3S jWl'sonales Se ignoran, marido
<lo; t.;l1 a hl! Teresa, el cual ha sido
aCl¡SaUO como autor de las lesiones
padecidas pOI' el referido _\ntonio
Sl¡:"¡¡'CZ, causadas con un bastón el
clía 21 de .Julio último, en la cueva
de. ~n castillo, sito en cst:l poblaci6D,
demcndo comparecer en la Sala ~\u
ciencia de este Juzg~ldo. el día 30 de
l':oviembre próximo. a !as diez de la
n:~\ii;)na, para la celebración del jui
CIO acordado. al cual deber:.í. concu.
rrir provisto de los medios de ')ruc ha
tIe que intente valerse, en h. int'el!<Tcn
4:ia que, de no verificarlo. le p:¡~ará
el perjuicio procedente en' derecho.

y para que sin'a de citación CTI
forrna ~ r~ft"rlfl,..,. q~"1CW'lfir. o.:.~ ,"""\·n~d~
d presenie p;~; ;l~'''i~;l:;c¡;~n-~;. '~,i
BO!dín Oficial de la p,oy;ncia y l;\
t:ET.\ lJE :'I!.~I)!\lD en ~h'nción ;1 i;.;:'U
rolrse su domicilio y porndero. <:t:t:
fiMHO en l:oIaños ~l 8 rle Octubre ·,le
1,931. -- El Jucz municipal, .:"ic~sio
~"a,I,i'C'l;(k.•-LQS homor!";; lJl!l' nos : Cnr
• .l(~ll l.' ;""{ ......\~ .:\~t!!l:tr.

JO-l:H/2

:'". 'Gaceta de Madrid.-Núm. 314

J

BO:"ARES

. DEl.n. Ilúdo.nso BUello &utista, Juez
etU!lIC.lp;.f1 supll:nte en "I'n.·'oo"", ..1 ..
t -;ta villa.
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. JO-131J7

En el juicio n,rbal de f<llt;1S ~e,;::u!,!a
en este Juzg~tdo contra Fr]ix Rnhl~";·\

Gil bajo el número 1.197 de 19:n pLlr

1
lesiones. se ha dictado sentencia. {"u
~lO enc:.lbez::unicntQ v ~:1rte dis~0~i\.i'2
dicen a~í;

1920 Y 9 de Diciembre del mismo año,
.debiendo los solicitantes presentar sus
solicitudes, durante el ·expresado pla
zo, ante el Sr. Juez de primera instan
cia. del partido de Barbastro; ad\"'ir~

tiéndase que esta población tiene un
Censo de 312 habitantes de hecho y
317 de dereeho, y .el Secretario perci~

be, eorno haber, únicamente los dere
chos de Arancel.

Dado en Coscojuela de Fantova a 9
de Octubre de 1931.-El Juez munici
pal, Jose Sarrabl0.-El Secretario in
terino (ilegible).

JO-13175

GARROYILLAS

Et .)1". D. Pedro Trigo Gómez, Juez
munidpal Letrado de esta villa en dí
!igeno!2s de luidQ l.·l'rh~ I rle fnltas di
manante de la causa seguida en el Juz
gado dI.! instrucción de este partido, con
el núme¡"o 11 del corriente año, sobre
}lurto de efectos, en este término en
la dehesa '"Garrote", ha señalado para
la celebración del indicado juicio el dia
30 del mes actual, y hora de las once,
m la S3la Audiencia de este Juzgado,
¡,ita en la planta baja del A)untumien
10, mandándose éste para dicho acto a
lo:s inculpados y perjudicados que a
cf)ntinuaeión se expresan, cuyo actual
paradero se ignora.

Antonio CarusoDacosta, de treinta y
tres años de edad, soltero, natural de
Fuen tehn-a (Portugal), vecino que fue
de Puebla de Sanabria (Zamora), de
profesión jornalero: Miguel González
Garcia, de treinta y dos años de edad,
{:asado, jo.rnalero, natural de Amunio
(Palenoia),· vecino que fué de Vallado
lid, de oficio jornalero, y :\Ianuel Fer
llández Garda, mayor de edad, casado,
guarda de ganados y vecino de Viadan
~os (León).

y para que sirva de citación en for
lIla a los individuos ya expresados, con
la prevención de que, si no comparc
(;en, les parará el perjuicio a que. hu
biere lugar.

Extiendo la presente en Garrovillas
a 8 de Octubre de 1931.-El Secretario,
Euscbio Garda.

JQ-13178

GETAFE

En 105 au tos de juicio <le faltas se
~uidos en esLe Juzgado en virtud de
denuncia de la .Guardia ei.,il, con.ra
Miguel Martín Carrasco y Agustín La
bajo Alonso, por infracción de la ley
de Caza, se ha señalado para la c~lc
oración del juicio correspondiente el
ilia 7 de Noviembre p.róximo, a las once
~oras" en la Sala Audiencia de "este
Juzgado, sita en la planta alta de las
Casas Consistoriales.

y paru que sirva de citaci0n a ~liguel

~Iartin Carrasco y a Agustín Labajo
Alonso, insertándose en la "Gacela de
Madrid", por desconocerse el domicilio
de dichos denunciados, debiendo com
parecer con los medios de pruebas de
4ue intenten valerse; hajo apcrdbi
miento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Expido el presente, eon el ,'isto bue
no del señor Juez, en Getafe a 7 de Oc
tubre de 1931.-El Secrela:rio, Ramón
Jiménez.-V.e B.o: el Juez municipal,
Enrique Niew-

:\IADRID-BlJEXAVISTA

En el juicio '\~erbal de faltas seguido
.en este Juzgado contra :\oIarcelina
Granda Terrón bajo el número 1.940
de 1931 por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo 'encabezamiento y par
te dispositiy:::. dicen así:

"Sentencia.-En ::\Iudrid a 24 de
Agosto de 1931; el Sr_ D. Alfonso Tra
yado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de i::sta ca
pital; h~lbiendo visto el presente jui
cio de fa1tus seguido por lesiones con~

tra :\Iarcelina Gran da Terrón, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan en uutos,

Fallo que debo condenar y conde~

no a :\Iarcelina Granda 'ferrón a la
pena de seis dias de arresto y al 'pago
de las costas causadas 'en este juicio,
I,;uyu iúijJürtc 5e hai"á sabe::, Q. l~ con
denada_

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
yudo.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior- sentencia por el señor J',lez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga.
do el lUismo dia de la fecha; do~' fe.
Ante mí, Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a )Iarcelina
Granda Terrón, expido la presente en
)Iadrid a 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Liceciado ~Iario Sena·
tacú.

En el juicio 'yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis Pinol Re
yes bajo el número 1.936 de 1931 por
desobediencia, Se ha dictado senten
cia, . Cu~"O encabezamiento y parte
dÜrpositiya dicen así:

"Sentencia.-En ::.\ladrid a 30 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. Manuel
l\Iontoya Tejada, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista, de
esta capital; habiendo visto el presen
te juicio de faltas seguido por desobe
diencia contra Luis Pinol Reyes. cu
yas demás circunstancias personales
eonstan en autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Luis Pinol Reyes a la pena de
cinco pesetas de multa, reprensión y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha mul~

ta, caso de insolvencia, el arresto per
sonal subsidiario correspondiente, y
notifiquese al penado -esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en 11a GACETA DE l\'IAORID•• " .

Así por esta mi sentencia lo i):O
nuncio. mando y firlllo.~?>L ?>rúnloya.

Publicación.-Leida y publical'ta fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando l'EJe
brando audiencia pública en el Juzg~
do el mismo día de la fecha; doy fe.
Ante mí, Lkencióldo Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la snterior sentencia a L':1is Pi~o!

Reyes, expido la presente en Madrid
a 1.0 de Octubre de 1931.~El Secre
tario, Licenciado Mario Sen313cÍl.

En el juicio ,,~erbal de faltas 'Se~uido
en este Ju.zgado ¡:onlra Francisco- Váz-

quez Quiroga bajo el número 1.9!3 de
1931 por njación, se ha dictado S('n

tenda, cuyo encabezamiento ~: li~fle
dispositioya dicen así:

"Sentencia.-En :'I.Iadrid a 30 ce
Septiembre de 1931; el Sr. D. ::\I:m:lf'!
)lontoya Tejada, Juez municipal ,;(¡_

plente del distrito de BuenaYista, d~

esta capital; habiendo ....isto el 'l'¡-'.'
sente juicio de faltas se~uido por Y('.

jación contra Francisco Yázquez Q~II"

roga, cuyas demás circunst:mci:ls 1)l"r
sonales constan de :lutos,

Fallo que debo condenar ~" ('o!1(i~

nO a Francisco Vázquez Quiroga a b
pena de treinta pesetas de multa y ,11
pago de las costas causadas ea c'ste
Juzgado. cuyo importe se harú silhl'r
al condenado, sufriendo pe, dicha
multa, caso de insolycncia. el arrest,)
personal subsidiario .coresponrliel1¡e.
y TIQtifiq!!ese <.tJ pf>TI~rln esta St~nten

cia por medio de edicto que se imer·
tará ,en la GACETA DE )!ADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-:M. :MontoY:1.

Publicación.-Leida y publicad:l 111e
. la anterior sentencia por el señor Juez

municipal que la firma,estando ~é'Jc'

brando audiencia pública .en el .Tuz8:;"
do el mismo día de la fecha; doy f~.
Ante mi, Licenciado Mario Serra~3C'(¡."

y a fin de que sea notificada en fOI".

ma la anterior sentencia a Francisco
VazqueZ Quiroga, expido la presente
en )Iadrid a l." de Octubre de 1931.
El Secretario, Licenciado )'Iario Serr3"
tacó.

En el juicio\~erbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Germán Ra·
mos bajo ·el número 1.795 de 1931,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cu~-o encabezamiento y parte disposi
tiVa dicen así:

·'Sentencia. - En l\fadrid a 30 de
Septiembre de 1931; el Sr. D. :\'lanuel
Montoya Tejada, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista, de
esta capital; habi·endo visto el pre'
sente juicio de faltas seguido por le
siones contra Germán Ramos, cuyas
demás circunstancias person~l1es no
constan de autos,

Fallo que debo condenar y ~onli¡:·

no a Germán Ramos a la pena de treS
dias de arresto y al pago de las coslns
causadas en este juicio, cu;yo importe
se hará saber al condenado, y notifi
quese al mismo esta sentencia por me·
dio de ediclo que se insertará en la
GACETA DE ~1AnRID.

Publicación.-Leída y publicalLi fue
la anterior sentencia por el señor Juez
!l1uni~ipal,que.~a fi~El~, estando c(:ie"
DranUU aUU1~nCja puoiíca -cn (:1 JiiZ;.¡,
do el mismo día de la fecha; doy k
Ante mi, Licenciado ::\Iario Serratacú."

y a fin de que sea notificada ~n {llr·
ma la anterior sentencia a Gern;~l:'

Ramos, expido la pres·cnte en -:\bdri;!
a 1.0 de Octubre de 1931.-El Seu.:·
tario, Licenciado :\la1'io Serratacú,"
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En l'! h:il'io \'erhal de fa'L" ~l'gl1i
do l';l t'ste .Tl1zgado contr:l .'.nt('l1io
Biclll''¡ Priel", bajo' el númcru 2.u:!5
de 19:H. ))01' tlcsobediencia, se ha dil;·
tadu s,:~~enc:a, cuyo clll'ahcz3nlll':1[O y
lIarte d;sj>ositj"a dicen asi:

·'I\cnteneia.-En i1:ldrid a 9 de SeD-

En el expediente de juicio yerlJa.
de faltas, seguido en este Juzgado lJajo
el número 1.631 del año 1931, POI
malos tratos \" daños. y contra Fer
nanl!o ~Iarill' Juli:i, 'aparece la si
guiente

"Sentencia,-En ~bdrid a 2 de Oc
tubre de 1931; el señor D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrill;l. Juez Illunicip:J1
del distrito del Centro; vistas 13s di
ligencias de juicio n:,rbal de f¡¡ILls, s('
guidas entre partes. de la una el :\lí
nistcrio fiSC:l1, y de otra. corno dellull,
ciado, cuya edad ~. demús circuns
tancias ~'a constan, Fernando :\Ia:'ín
Julia: y

Fallo que l!l'ho C()\1 (len:!!' \' conde
nu :11 ueI1unl'i:l:'io fern.tntlo :Úar-in Ju
Jiú :1 1:.l iUull:l de 30 pesct:1s pur el ar
ticu!o 6ü,t, e:lso primero, que hará
('rec~¡v:ls en p~lpcl de pagos al Esta.
do, :mfrit'lHio. en caso de insolvcnl'ia
el :¡premio jH'¡'sonal correspondiente'
~. :l la pl'll:l de dos días de arresto me:
nor, por el articulo 616, que cumplirá
en su domicilio; a que ind",mnice a

Octubre de 1931. - 'El Juez, ::\Ianué!
~rontoya Tejada. - El Secretario, Lj
cenciOl1o )Iario Serratacó.

JO-12991

~I.\DRID - CEKTRO

En el eXIJl'diente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.612 del año 1931, por da
ños y contra Enrique López Peláez.
aparece la si;'1.1iente
"SentenC¡~I.-En ~Iadrid a 2 de Oc

tubre de 19:.>1; el señor D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Juez municipal
del distrito de! Centro; vistas las di
ligencias de juicio Yerbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, :r de otra, como denun
ciado. cuya edad· y demás circuns
tancias ya constan, Enrique López
lJol·;~7· " ...............~-, .J

Fallo que uebo condenar y conde
no al denunciado Enrique Lól1ez Pe·
láez a la multa de 30 pesetas, que hu
rá efectiyas en papel de pagos ,tI Es-'
tado, snfi'iendo, en caso de insoh'en
cia, el 3pr-em io personal correspon
diente; a que indemnice a la Co:npa
ñia S. E. C. R. E. :\. en la snma de
50 pesetas, y :tI pago de las costas del
juicio, siendo responsG.ble subsidia
rio, en cuan lu u ia indemnización, Cé
sar SánC'hez. :lo' siendo de aplicación
en el caso de autos los beneficios ¡lel
Decreto d€ indulto de 15 de Abril ú!·
timo.

Asi por €'sta mi sentencia, lo pro
nuncio, man do y firmo.-Enriq'le
Cid.

La anterior sentencia fue publica
da y le.ida en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la G.\CETA
I DE :\1.'\f)RlI> Y para que sir.a de noti
i .ficación al denunciado Enrique López
I Peláez y César Sánchez, cU~'os actua-

I les domicilios o paradero de los mis
, mos se ignoran, expído y fi!'mo la pre
I sen te cedula, con el visto bueno de
i su señoría y sellada con el del Juzga-

l
i do, en :.\Iadrid a 2 de Octubre de 1931.

El Secretario. Jost: B:llIester.-\'isto
I bueno: el Júez municipal, Enriqu"
1 Cid.

I
i

En el JUIcio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Ric:lrdo Eer
nández Fernández, Emilio Pérez Pam
pliega :r- Pedro Gregario Andrés. bajo
el número 13 de 1931, por hurto, se
ha díctado sentencia, cuyo encaDcza-

'miento y partedispo,;itiva dicen así:
"Sentencia. - En :\Iadrid a 30 de

Septiembre de 1931: el Sr. D. :\bnuel
:\Ionto)'a Tejada, Juez )Iunicipal su
plente del distrito de Buen::l,ista, de
esta capital, habiendo 'visto el presen
te juicio de faltas seguido por hurto,
contra Ricarrlo Hernández Fcrn6.nrlez,
Emilio Pérez Pampliega y Pedro Gre<
gario Andrés, cu:r-as demás órcuns
t:mcias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar r condeno
a Ricardo liernándcz Fe:-nández, a
Emilio Pél'eZ Pampliegas y a Pedro Gre
gorio Andrés, a la pena de siete días
de arresto, a cada uno de ellos, y al
pago' de las costas causadas en este
juicio. 'por terceras partes, cuyo im
porte se hará saber a los condenados;
y notifiquese a los mismos esta sen
tencia, por medio de edicto que se
insertará en la GACETA DE :\L>..DRlD; que
de definith'amente en poder del Car
los Yerger, la bomba que se le entre
gó, en calidad de depósito, y I'emí
tanse las oportunas hojas, al Regis
iro Cenir:ü de Penados, una vez tirme
esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ~. firmo. - .:\Iannel
.:\lonto)"a.

Publicación. - Leída y publicada
fUt: la anterior sen lencía por el señor
Juez munidpal que la firma, est::l.ndo
ccl~hr-ar~d.G ~¡Lidieii~\_~a 1Y~1:"H~a ~n el
JUZg:lrlO, el mismo diJ. de su fecha;
doy f~.-:\l1te mi, Lj('~'¡!ciad/) ·.~al-;u

Sl'lTG>-tacú.·'
y a Hn de que ~~a no!ifk:lda c'n ¡

forma la anterio:' ~t·ntenr.i:!. a Rkardo !
Herlünr!cz F'ernúndez. a Emilio Pérez 1
Pamplil'ga y a Pedro G:-cgorio Andrés, ~

~xpido la presente en ~bdrid a 1.° de

'1 tiembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez rnunicipal del distrito
de Btl~naYist3, de esta capital, habien-

, do Yisto el presente juicio de faltas,
seguido por desobediencia, contra An
tonio Biencs Prieto, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Bienes Prieto, a la pena de
25 pesetas de multa, reprensión, y al
pago de 12s costas causadas (':n este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha mul
ta, caso de insolvencia, el arrcsto per
sonal subsidiario correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo. ~ Francisco
Ruz Diaz. .

Publicacion. - Leí da y pu1l1icaua
fué la anterior sentencia por el señor
Tno."7 TYlun;";"'''ll .I"T",~ ·1.." "';Y"T'V\.,. l~ ..--f""'.I;,",.... ~ "1. - , J .. _ .. ~~""~v

celebrando ~,lUdiencia pública en el
Juzgado, el mismo día de su fecha;
doy fe.~Ante mi, Licenciado :\fnrio
Serratacó."

y a fin de que sea notifh-ada en
forma la anterior sentencia a .\ntonio
Bienes Prieto, eX1pido la presente en
Madrid, a ¡j de Septiembre de 1931.
El Juez, Francisco Ruz Díaz.-El se
cretario, Licenciado ~Iario Serrat:1C'ú.

En el juicio Terbal de faltas seguido
en e,te Juzgado contra Santiago Ro
mero Trucillas bajo el número l.i44
de 1931 por lesiones se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento :r Ipar
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia,-En )'ladrid a 28 oe
Septiembre de 1931; el Sr. D. ::\Ianuel
)lontoya Tejada, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista, de
esta capital; habiendo visto el pre
sente iuicio de faltas seguido por le
siones contra Santiago Romero Tru
tillas, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Santiago Romer() Trucillas a la
pena de cinco días de ar:resto y al pa
go de 'las costas causadas en este jui
cio, CUYO importe se hará saber al
condenado, y notifiquese al mismo es
ta sentencia por medio de edicto que
Se insertará en la GACETA DE :\L\.DRlD.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-:>r. )1ontoya.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Jnez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública -en el Juzga
do el mismo dia de la fecha; doy fe.
An~e mi, Licenciado )lario Serrat::lcó."

1 ~ fir:. de C¡üE: sed notifit2:add en for
ma la anterior sentencia a Sa:ltiago
Romero 'frucillas, expido la presente
en )Iadrid a 29 de Septiembre de 1931.
El Sl.'crl'1ario, Licenciado :\Llrio Se
rratacO.

"Scntencía.-En :.\Iadrid a 28 de
Septiembre de 1931; ,el Sr. D. :!\Ianuel
::\Iontoya Tejada. Juez municipal su
plente del distrito de Buena.ista, de
esta c3pit~l; habiendo visto el pres~n.
te juicio de faltas seguido por leSIO
nes contra Félix Robledo Gil, curas
demás circunstancias person31es cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y ':oilde
no a Félix Robledo Gil a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en -este juicio, cnyo
importe se hará ,saber al condenado,
;\' notifíquesele al mismo y a .~nclrés
Alonso Camarero esta sentencIa por
medio de edicto qu·e se insertará 'en
l~l GACETA DE :\I.-\DRID. -

o\sí por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando ~. firmo.-::\I. :.\Iontoya.

Publlcación,-Leída y publicada fué
1.., Il"t~,.il\r c:p.nftlln,...iiJI n(\'" .Pol ,=pñnr TTTPo..,

;;t;~'i-;i';;i ®~'I;~fi;~;: ;;t;;;d-;; ;;;l~:,
br~ndo' audiencia pública 'en el JUZgól
do el mismo dia de la fecha~ do,,- fe.
Ante mi; LicenciadD )fario Serrat~;~ó."

y :¡ fin de que sea notificada eil for
ma la anterioi sentencia a Félix Ro
bledo Gil y a Andrés Alonso Cama¡.-e
ro, expido la presente en :\fadrid a 29
de Septiembre de 19:U.--EJ Secretario,
I.icl'nci:ldo )Iario Serra tacó.
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guidas entre partes, de la uca el :'oH
nisterio fiscal, y de otra, como denun..
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Milagros Moreno; y

Fallo que debo condenar y conde..
no a la denunciada ?w1ilagros Morcn<:5
a la pena de seis dias de arresto nie
nor, que cumplirá en la Cárcel, y al
pago de las costas del juicio; y Boll·
fíquesela esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en la GACETA
DE :MADRID.

Asi por esta mi sentencia. lo vro
nuncio, mando y firmo.-Enriqué
Cid.

La anterior sentencia fué publica.
da y leida en el mismo día de su fe.
e.ha."

y para su inserción en la Ga(:ET,~

DE MADRID y para que sirva de noti
ficación a la denunciada :Milagros 3-1ú~

reno, cuyo actual domicilio O parade
TO de la misma :;.:: .i<SllÜi"~ "..-p.;~v :l fl;-.;
IDO la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 2 de Octu
bre de 1931.-El Secretario, José Ba..
llester.-Visto bueno: el Juez munici
pal. Enrique Cid.

En el expediente de juicio ·... erbal
de faltas seguido en este Juzgado J.¡:ljo
el número 2.311 del año 1931, pOl" lb
ños, y contra Da....id :,\lendoza Garcj;.¡,
aparece la siguiente

"'Sentencia.-En :Madrid a 1: de lli.:
tubre de 1931; el señor D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Juez munic:ip:11
del distrito del Centro; vis.las l~b ';i·
ligcncias de iuicio verbal de faltas, 'o:'
guidas entre partes, de la una el ='li·
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya: edad y demús círcU1i~'
tancias ya constan, Da-~hl ){enclo,a
García; y

Fallo que debo condenar y conue·
no al denunciado David :\!endoza <Tar
cía a ia multa de 30 pesetas, que hará
efectiyas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvenda, d
aprern tO personal correspondiente: a
que indemnice a Domingo Snárez v'l
la cantidad de 12 pesetas, y pago de
las costas del juicio; y notiCíquesrle
esta sentencia. por medio de edicto
que se insertará en la G.-\CET:~ DE }b
I)RJD.

Así por esta mí sentencia, lo lll'(l-

nuncio, mando y firmo.-Enriq'Je
, Cid.
! La anterior sentencia fué l)nhlit'.l·

1
, da ')" leida en el mismo día de su le
cha.~

, y para su inserción en la G..\.CElc\
l DE llwRm y para que skva. de noli·
¡ tic.aciÓn ar,: denunciado l:hn'.iu ~r~ULl\)i,i

! Garcia, cuyo actual domicilio (l 00:1"'
,. dero del mi~no se i6no.ra~ e..xpi¡f() y
I ñrmo la presente cédui:.!, COil el -¡;istcl
¡~bt1eno de su señoría :,- sc:I;:¡C""" coa d
¡ • lid Juzgado. en )Iadrid a 1.0 de Cl"!I:-

En el ,expediente de juicio vc.ba! ~ bloc (le 1931.-El Secretario, Jose L:~l
de !altas ~uid() en este Juzgado bajo ¡ l1cstCl'.-Yisto bueno: el Juez llIun! ..-í·
e! número 1.9~ del año 193I~ po.~" te. ¡ paj, ;:111";',1:,:, Citl.
siones. y con Il"a 11i1~ros 2IIcrreno. l
aparece la siguiente 1

"Sentenciu.-En :\,hHlrid a 2: de OC-'
t~r~ de !93!; e! seiiOl: D. En.t"i.9ue Por ia j)resen~ se cita.. llama y em.
<¿id y R~ Zon·illa, Jue~ mUl1tc¡p~l plaza a Anwnio Garcia Fernandez Ce)
~el w;;trlto ~e~ 5=entro; nstas Las. di- miciliado. últi.mamente en el Pase:, ,le
lllilenc:tas rl~ jUIC.10 ve.rftal de faltas "P- .Exk"emaútIr':l. nú:nel'tl lli ~1'!iZ m ..- ,1<-11-

En el expediente de JUIcio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.164 del año 1931, por
desobediencia. y contra Antonio Bár
cena, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En ~Iadrid a 2 de Oc
tubre de 1931; el señor D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrill~, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las di
ligencias de juicio i;erbal de fat.as. se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, ~- de otra, como denun
ciado. cU~'a edad y demás circuns
tancias ya constan, Antonio Barce
na' v

FaÍlo que dcbo condenar y conde
no al denunciado Antonio Bárccna a
la multa de 3G pesetas, que bará eíec*
tivas en papel de pagos al Estado. su
friendo, en caso de insolvencia, el
apremio peTsonal correspondiente, y
al pago de las costas del juicio; ;s.' DO
tifiquesele esta sentencia por medio
de edicto que se insertará en la G.-\.CE
TA DE :\iAnRlO.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leí da en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE lhDRlD Y para que siI\'a de noli
ficación al denunciado Antonio Bar
cena, cuyo actual domicilio O p,.-ade
ro del mismo se igno.a. expido y fir
mo la presente cédula. con el ví::ito
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en ~Iadríd a 2 de Octu
bre d.e 1931.-Rl Sec,,~tario. lose Ba
lIester.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Emique Cid.

Ila multa de SO pesetas, que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado, su
friendo, en caso de insolvencia, el

f

apremio personal correspondiente, y.
al pagO de las costas del juicio; y no-

,

tifíquesela esta sentencia por medio
de edicto que se insertará en la G.!\CE
'f_-\. DE ~LWRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día -de su fe
cha."

y para su inserci6n en la GACETA
DE .:\LillRID Y para que sirva de noti
ficación a la denunciada ¡'¡icolasa Gar
cía, cuyo actual domicilio o paradero
de la misX13 se ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con 'el
del J"nz!t:ldo_ en :Madrid a 2 de Octu
bre de 193f.-EI Secretario, José Ba
llesler.-\'isto bueno: el Ju~z munici
pal, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el nÚIllero 2.179 del año 1931. por ma
los tratos y contra Nicolasa Garcia,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 2 de Oc
tubre de 1931; el seüor D. Enrique
Cid :¡ Rnl2; ZorrilIa. Juez: munieipal
del distrito del Centro; vistas las di
ligencias de inicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el lIi~

Ilisterio fiscal. y de otra~ como denun
eiada. cuya edad y demás. c.ircunstan
da ya constan~ :Sicolasa García; y

F1Iifto que debo- condenar. y conde
- • h- "wm.ciaaa Ni~lasa t-aTd::l a

En el expediente de juicio verLal
'de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.147 del año 1931, por es
cándalo y contra Bernardo Ochoa :\10
reno, aparece la siguiente

"Sentencía.-En :\iadrid a 2 de Oc
lul>re de 1931; el señor D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el :.\li
nisterio fiscal, y de otra, como dcnun
t:iado, cu;s,a edad y _dcmás cir
o;ronstancias ya constan. Bernardo
Úchoa; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Bernardo Ochoa
Morcno a la multa de 30 pesetas. que
hará efecti....as en. papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insol
,'encia, el apremio personal corres
pondiente, y al pago de las costas del
juicio; y notifíquesele esta sentencia
\lar medio de edicto que se insertará
In la GACE'T."- DE MADRID.

Así por esta mi sentencia. lo pro
,uncia. mando y firmo.-Enrique
lid.

La anterior sentencia fué publica
la y leida en el mismo' día de su fe
;ha."

y para su inserción en la GACETA
·)E :\IADRIl) Y para que sirva de noti
~cación a 1 denunciado Bernardo
Ochoa Jloreno, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora. ex
pido y firmo la presente cédula. con
el ,"ístl) bueno de su señoria y sellada
con el del Juzgado, en )'ladrid a 2 de
Octubre de 1931.-El Secretario. José
Ballcster.-Visto bueno: el .Juez mu
nicipal, Enrique Cid.

Concepción Fl-ores en la cantidad de
30 pesetas, y al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Ennque
Cid.

La anterior sentencia fue publica
da y leida en el mismo dia de su fc
cha."

y para su inserción en la GAcE'rA
5E ~hDR1D Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Fernando ~ia
Tín Julia, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
finno la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría v sellada con el
d-el Juzgado. en :Madr-id a 2. de Octu
!bre de 1931.-EI Secretario, José Ba
llester.-Visto bueno: el J l!eZ munici
pal. Enrique Cid.
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En el juicio verbal de faltas seg-"':"
do en este Juzgado contra Luis Pov~

por yejación :y scñal;ldo con el núme-.
ro 1.;}96 de 1931, se ha dictado sen
tencía. cuyo enca!lczmniento y p·;¡rte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En 1:1 villa de }Iadrid
a 5 de Octubre de 1931; el Sr. D. An~
gel de la GuarUi.a y Pi~ 1üez muli~ci

pal del distrito de Chamberí; h~hicn~

do visto la.." presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
parte:-;, de la una el :\Iinísterio fiscal,
en reprcsenUición de la acción públi.
ca,.~; de la otra. como denunciado,
LUIS Poves Ctstro, cuya actual dO!1li·
cilio y paradero se ignora.

Fallo que debo condenaI' v condeno
a Luis Poves Castro a la p""ena de 5()
pesetas de multa y al pa~o de las cos~

las del juicio, y siendo dcsconücido
su actual domicilio, notifiquesele la
presente por cédula que Se insertará
en la GACETA DE :\fAllRID comprensrra
de I..q cabeza y parte dispositi\"a de
esta sentencia.

.\.sí por- e5ta sentencia lo promm cío.
mando y firmo.~_-\ngel de la Guardia
y Pi_

PubJicacíón.-LeíJa y publicnda fué
la antel-lOr se¡ltene.i:.¡ por el Sr. D. :\n.
gel de l~ Gu::rdia y Pi, Juez munici...
p:l! :;.U¡l''':1tc del (EstrilO de 013roberi,>
estando celebrando audiencia pública
I::n el ái:l de su fecha, de que doy fe.
Fr:ll1cisco .-\Ivarcz de Lara."

\' mediante a la rebeldia del enjui.
ciado, y a fin de que le sea notificada
en formOl l~ ¡.¡lüerjüI' sentencia pc,r 14
l;.\C¡";T.\.. expído la ·;,resentc en ),ladrid.
a ;) de OC'tuol-e 1.C 1931.-El Secl'eta~
rio. Fr<'>l1cisco _\l,arez de Lara.-YiSo
to !lueno: el Juez (ilegible'.
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r
·gel de la Guardia y Pi•.Juez municf.
pal suplente del distrito de Chamberi,

f

estado celebrando audiencia pública
en el día de su fecI1a. de que doy fe.-

y mediante la rebeldia de los en~

l juiciados y a fin de qne les sea noti4
lficada en fonna la anterior sentencia,I pOI' la G,\Cr.""TA, expido la 'presente en
l Jfadrid a 2 de Octubre de 1931.-El
Secret~rio, Francisco Al..a:-ez de La-
ra.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

[,1 ]O~ autos de juicio verb31 de fale
t .. :o; ,;c;.;u;f1os en este Juzgado bajo el
llúmerf; ;')93 de orde.n del año actual,
:.:ont'-a José Pé¡"e:z. GÓmez. por hurto
Sr." hl dic:;\fto st':ntenl'Ía. euyo encabeza~
mi~nto y parte dispvsitiva Si)11 del te·
!1" 1" 1itfl'f';¡1 ~ig:Ji('nt~:

·'Sent;;-ncia.--En La villa ele 1.fadrid 3
2~ el", Sl'p!iemhre de 1931. El Sr. O. Ju
liD :'\¡¡¡" :\Iufioz, Jüez lllUnicipal suplen
!~ lie: dbtrito del Hospital. hahiendo
Yi:..10 ,as preseii t-es diligencias de jui.
clo ye,bal de f:ll!:ls. seguidas entre par.
te,;_ (1,' h. Ulla d :\Iinisterio fiseal, e1\
!'t':)I'c~cnt;!l'¡Ól1 de la acción públii..·a. y
de !¿l otra. ('omo denunciado. JoséPél-ez
G,im:'l, cuya cd'l\.l y demásc.ircun...:;t,ul
ci<l:; ,Y3 ennsfal1 anteriormente.

Fallo q!le debo condenar y condeno
: al dCLUJwü¡¡lo José Pérez Gómez a la

pcn:l de qulnee días de arresto men():r
a Wi'J indemnice a la oe-rjud-icada en ~.
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rio, Francisco Ah'arez ·de Lara.-Vis
to bueno: el Juez, Angel de la Guar
dia y Pi.

En el juicio verbal de f21tas seguido
en este Juz;;;-ado contra Enca.-nación
y Fl-ancisco ~lartinez, por escándalo,
y señalado co.n el numero 1.5'3í de
1931. se h:l dictado sentencia. cuyo
encdbezamí('nto y parte dispositiva, di
cen así:

"'Scntenéi2.-En la villa de líadrid,
a 2. de Octubre de 1931. el Sr. D. An
gel de la Guardia .Y Pi. Juez. municipal
del distrito de Chamberi, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
ciQ .erbal· de faltas, seguidas entre
par!es, .fÍe la una el }Iin~steri'O fiscal,
en representación de la acción públi
~. y de la otra camo denunciados En:
c2.rnación :\IartÍnez y Francisco :\lar
tÍnez,

Fallo que debo condenar y condeno
a E~carn:::ción ~Iartin:ez López y a
FranCÍsco ~brtinez Gutiérr~ a la pe
na de 25 pesetas de multa a cada uno
"S. al pago de las costas del juicio por
mitad, y sier:dodesconocido el actual
domicilio de los condenados, '!1:otifi
queseles la presente por cédula que
Se ínstliar:i en la G_"'cETA DE 3.LmR1D,
comj}rensi'l:a de la c;)beza y parte dis
pnsitú-a de esta sentencia.

:\si por e~ta sentencia, lo pronun
cio, m:tndo y firmo.-Angel de la GU<lr
d;a y IJi.

¡'l~iJiicat:ión.-L~ída y publicada fné
la :~.,te,¡or sentencia por el Sr. D. ;\n
;,¡d de la Ge¡ar{La y Pi, Juez municipal
s:.pte-r:te clcl distrito d-e l.llamb~ri, es
1:.Iil di) l.:.clebr;mdo audiencia publica en
el áin de sU fecha-, de que doy fe."

'1 med:;1nte a la rebeIJía del enjui
ciar:o, :r a fin de ([11': le sea nutifkada
en forma rJ. ::lrrterior sentencia po. la
l;.\CET.\. upido en :'Iadrid. a 2 de Oc
tGée de 1931.-El ~cretaTio,Francis
co .\l\',¡¡'ez de La.ra,-Vistoblleno: el
Juez, .\n.:::cl de la l~u:lrdi::l y Pi.

En d j¡~kji) verbal de faltas seglli~

UO l·n <>sle .l ~:í:gaJ.o contra Toma_s v
Primitivo OrtiL pOi lesiones r señala·
uo con e! número 1.354 de lfr31, se ha
dict;.Hb s·en tel':cia, L"UYO encabezamien
to y [J¿lI'te dispo.....itiva dicen así:
~Sentl'ncia_-En la "iHa de :.\ladrid

a 2 dE' Of:'tllT1rc de 1~1; el Sr. D. An
.g'e.i de la (;u:'trr~ia y Pi, .ruez munici
pal rl~¡ dj~trit<) de Chamberí; habien-
do ;:isto 1~s presente-:> diliticnci<:ls de
juieio ,erb<l t de f~l!t;:-;, se;,::uidas ('ntrc
partes. de lit una. el :\.Iini:-;terio fiscal.
en repre:-;ellt<ll'¡üri lie la acción públi
C:f, y de Ti) otra, como de!lUncL~dos,

Tom:~s O~ y Primitivo Ortiz.
F~H("~ 11..1:><) <":'"ticn~r v conrteno

a Tomas 01't¡7- y Primiti,'O -Ol'tiZ a la
~ pena de- quinee dias f\e arresto a 1~;H!a

lI11n y ;¡1 pa;:;o de las eos!:¡s del íui cio
por miL,d. y ,..iendn desconocido el ac
tual domicilio ele J"s cond.enados. :.lsi
rnmo el rtt'1 dl'l1!mci~nte Francisco
:\.íal'ti!1eZ, notitiql1.:.'seles la pI"l's~nte c~~
dU::l. que se inse:'t~ll'i'i en la G,i.C1-:T_-\ DE
:\1:.\0;:\11),. comprensiva de b c:.Jbe:r.a :1"
p;J:'L' llíspo'O]tiva lle esta senterrc¡;t.

:~si pur l'sta scntcn,i;.¡ lo prmmcio
m:l!lrl0 y lirllltl.-.\.ngel de la G¡za¡-dj;~
y Pi.

PubIic:wilÍn.-Lt>ida }I- puhl~da fué
1,. ,,¡;tt~'jQr S¡'Iltenci:a ,l)O1' el Sr. P. AIl-

~U.DItlD-CH.\~,lBEn.r

tro del ténnino de segundo día compa
rezca ante este Juzgado municipal del
distrito del Centro. de ~bdrid, sito en
la calle de Santa Catalina, númerO 1,
prindpal. con el fin de que haga cfec
ti,a la multa de 30 pesetas que le ha
:-;ido impuesta en juicio de faltas segui
do bajo el núm~ro 2.342 de orden dt:l
~ño 1931; apercibido que, de no 't'erifi·
carla, sufrirá el apremio personal co·
rrespondien te.

y para su inserción en la "~;accta ¡]e
:\Inr!rid". expida la presente, nsada por
S. S.,

En :'Iadrid (! 6 de Cktubre de 1n3I.
El Secretario (ilegible). - Y." Re: el I
Juez. Enrique Cid'- • ¡

¡,
I
1

I
I
!

Po:' la presente se eíta. llama y cm
p1az:l a José Solaz 1Iartinez, domióliil
.L ;,\I;''''lInl'nf" pn la cane del Gcner.Jl
1\':~:~;:~~·,~·~íí~l~ro44. parn qae dentro
lh;; tér¡'.1ino de ·;los dias comparezca
:llltl: t:.'ile Juzgado municipal del dis
t:-:to d::! C~lltro. sito en la calle de Sa!1
ti, C:;lt..!:in~l, número 1. pdncip:ll, con
t': ~!n ,k que ha.::;a efecu,-a la mul~:l de
:~'I ¡le;;eWS que le ha s¡~lo il:J.pucs~a en
j"¡"io ~¡:: falt;ls s.e~uiuo bajo el núme
ro !.iS~ de orden '¿cl "fio !9~~1; aper
I·:;):'¡') ';l:l'. de no verjj:::~do, snfrir:í
,.: :::);-"':-'¡u· p~rsonal l"o:-r-Espond¡énte.

y ;);~l-:l su inserción en la G.'!.CET_'!. DE
;',¡.>.o!;m, expido la pres~l1tl.'. v¡sad~: po,
s. ~ .. t'n :\iau¡-jd a (5 cíe. OCiilbr,,· de
l:J:~¡ .-El Secr.:t;J.¡-¡\J lilc~dj)te}.~Yi.,to

¡"l_ 110: el Juez rnunkill;.;J. Enrique Gd.

;-:a el juicio vel"inll .:!! faltas· sc;.;ui
el';") t\n e'St~ Je..:l:gadfJ co-ntra Fran("i~~o

}Ll:-tin, po!' hurto. v scñ.a.r.!.dú Clln el
nÚ¡l:l'l'O lA3:! de ii:n, ~e ha didado
~l'n~t.·ilt'i~i~ '''uyo ~11;Cal~í:c:uni.:¡¡toy par
Íl~ ri¡"';~'r(;'i!t¡\-~i, d.ic:~n 35i:.

~:-i':¡lkr.I:;;~.-En b. .iIla de )I;;tirid..
:¡ .-, li,' ()l'luh¡'~ de 19-3.1. el Sr. D. c\ngel
,:t' lel {;u:;¡',:ia y Pi. Jucz J:lI1n;c!1)al
lid rht:·~:o de- Ch:imbl-l'i. hal¡il'lídn
,í,li! L,s P¡-['Sl'l1tl'S dilig('lwias de jui
ei,) ';~'1"~~a¡ de faltas,se.saldas edre
l'a 1'1.:>s, de la una el 1lilúslerio fu;cal,
t;] n'pn:sentación de la :Jl'dDn r;ubli·
C;1 y de la otI"3 como eennnciado
F:-;¡:¡Ó,CO ~{al'till BeBón,

Fdlo que deDO ('ol:del1ar y condeno
;1 Ftnneisco ::\L1rtin Sefión'a la prna
¡k seIs días de :~ITC'sto y :11 pa~o de
l:t.s Cl)st;.¡S dl'I jaic.-io. v sieado de~co

nccidv su :ld,:~l c:o;niciJio, notifí:que..
sde h1 presente pOI' ct'd:::J!a que se in- I
scrtan en la (;:...CET.\ I>1Z :'tf.'tDIHn, corn~ I

p.'?:1siya de la C;:¡bC"Z':l :r parte d'ispo- f
l>itlV•.l üe esia ~;enle'nl-¡¡l_ . ¡

. ,~.si p.i)' esta sentencia, lo ¡¡ennon·
c,lO, ll1;,:Hlo y firmo. - ..1.ngcr de la
líl:;¡;'dl;¡ y Pi.

Pllb¡;~-a("iú:1_-Leiday publicad:} fui
1:1 al1t~¡:ior sentencia por el Sr. D. ,\r..
~d. d~ b Gi.lardia y Pi, Jun; umr.íci
p::; s:l;;:ente del ctistrit'O rte Ch:Ul1bci"Í.
est!n(\q ¡:¡·!¡-b,;lndo :ludicnda Dú·büc:i
e:, ei .:i,: de so fecha, ·Je que 'doy fe.
l-¡·;l;'!\,¡ ..;¡·o ,\i\'arez de Lar;~:'

. y ;IW¡¡:;¡llte a la rei}ddi~ del enjni
t:l<ldo, :Y a fin d~ que ¡~ ~ea Holific::oa
e_11 forma b anterior senh;nCl:l ))'Or la

_ (~~_C'I::T.\, cxr>ido la presellte en }[adrid
, ;> de Octuhre de 1931.-El Secreta--
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CanliJad de 3-1: pesetas y al pago de las
costas del jnicio. Se declara compren
dido en los beneficios del Decreto de
indullt de 15 de Abril último al conde.
nadl), al cual, por desconocerse cuál
sea Se! actual domicilio o paradero, se
le notificarú la presente por medio de
edic~ll~, que se inscr.tarán en la "Gaceta
de :'.hldrirl", y llna .....cz firme esta re

.soluóún. anótese en el libro especial
de harios de este Juzgado y remítase
la ho.h corrcspondiente con rclación a
la condena al Registro Central de Pe
nado; y hágase entrega a la denun·
ciante, doña Emilia Garcia Toribio, del
mantú:~ de flecos que le fué :subsh'aído
y que obra en poder de este Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mandu y fkmo.-.Tulio ~iño :\luiioz."

La an tedor scntencia fué J'Ublicada
y leÍLb en d dia de su fccha.

y p~l,a su inserción e'n la "Gaceta ue
Madrid" y s-in'a de notificación en for
ma al denunciado José Gómez Pérez
medi~ntc a desconocerse cuál sea sti
act!.l:ll domicilio o paradero, expido el
presente. yiS¡ldo po'r su :señoria y sc
llado con el de este Juzgado.

Jbdrid a :H de Septiembre de 1931.
El SClTctario, Gregorio Estebnn.~·-\'isto
il\.lt:no: el Juez, Julio ~iño.

h .... ; ;.utos dé juicio "el-bal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
núlllcr0 1.(j2U d0 orden del año' actual,
con t:-a J Hun G6mcz Robles v Telesforo
Gard~'l (ja.cía, por riña y escándalo, sc
ha dictildo sentencia, cuyo encabezu. 1

mienl.· :Y parte disposiliYU son del te
noi' literal siguiente:

"Scntencia.-En la villa de JIadrid a
M d~ Septiembre de 1931. El Sr. D. Ju
lio :-;iñe. ~Iuñoz, .iuez municipal suplen.
te dcl diskito del Hospital, habiendo
visto las presentes diligencias de jui·
cio verhal de "faltas, seguidas entre par
'les, de la una el :.\linisterio fiscal, en

¡ePH.scntación de la aeción pública, y
tan Gómez Robles y Telesforo GarcÍa
·arda de l:.i otn" CO!po denunciados,

}.¡:)·a edad y demas circunstancias va
IOnstm. anter'iormente, •

Fali·) que debo condenar :r condeno
• Juan GÓl11cZ Robles y a Telesforo
Gac:í.l Garcia a la nena~ de 50 pesetas

~de mmt:), que deberún hacer efectivas
m llapel de pa~os al Estado, sufriendo
en .otro C<lSO el apremio personal co·
rrespondiente, y al pago de las costas
del juicio por mitad. Y mediante a des
conocerse el actual domicilio o \)ara
dero l!e los condenados, notifiqueseles
la presente por medio de edictos que
se -insertarán en la "Gaceta de 1Iadrid".

Asi !'lO!' esta sentencia lo pronuncio,
mando y tirmO.-Julio ~jño :.\luñoz:'

La anterior sentencia fué publicada
). lcilb en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gac.eta de
Madrid" y 5in-a de notificación en fol'·
roa a los denunciados Juan Gómcz Ho·
bIes y Tclesforo Garcia García, mediiln
te a desconocerse sus actuales domici·
iios o paradero, cXlJitlú ei pl'éSGnle vi.
sado por su señoria y sellado can el
de es~e Juzgado.

~Iadrid a 24 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Gregario Esteban.-Yisto
buenc.: el Juez, Julio Niño.

En los autos de juicio yerbal de fal·
tas 'scgll:idos en este Juzgado bajo el
número 1.483 de orden del año actual,
contra Miguel Tor.rijos Palomo, por ma
los tratos, se ha dictado sentencia, cu
yo enc2bezamiento ;y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid a
24 de Septiembre de 1931. El Sr. D. Ju
lio Niño l\Iuñoz, Juez municipal suplen
te del distrito del Hospital, habiendo
visto las presentes diligencias. de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes, d~ la una el ~liniste1"io fiscal, en
rel·resentación de la acción pública, y
:Mignel Torrijas Palomo, Victoriano
C:lsas J.imenez, Rosario Rodríguez Sal·
yador y Herminio Rodríguez Sah·adc.,
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias '1."3 cons-
tan anteriormente, •

r';-..l~Q que deho ec~dc~nr ~t condeno
a los denunciados :.\ligueI Ton'ijos Pa·
lomo y Victoriano Casas Jiméncz a la
pena de diez dias de arresto menor,
que cumplirán en la cárcel de su sexo,
al primero, y cinco días del mismo
arrest,,), que cumplirá en su domicilio,
al segundo, y al pago de la:> cOstas del
juic.io por partes iguales, v se absuel
ve libremente del hecho oi·ig.en de es
tas actuaciones, a Rosario Jiménez Sal
vador y Hcrmini{) Roruríguez Sah'ador,
y ~e declaran de oficio su parte de cos
tas.

Asi por esta sentencia 10 pro'nuncio,
mando y firmo.-Julio Xiño Muñoz."

La anterior sentencia- fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación ea fol'·
ma al denunciado Miguel Torr·ijos Pa·
lomo, median te a desconoc.erse su ac
tu:tl domicilio o paradero, expido el
presen te; visado por su señoria ~¡ se·
lIado con el de este Juzgado.

Madrid a 24 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Gregario Esteban.-Visto
buenr : el Juez, Julio Niño.

En los autos de juieio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 788 de orden del año actual,
contra Eugenio Valero Vmar, por es
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia,-En la villa de Madrid a
29 di;: Septiembre de 1931. El Sr. D. Ju
lio Niño 1Iluñoz, Juez municipal suplen
te del distrito del Hospital, habiendo I
.....isto las presentes diligencias de iui·
CiD verbal de faltas, seguidas entre par.
tes, de la una el Ministerio fiscal en
_ .......... _"" "" ... +1'0_;,;, .... ri.... .. l' #' .. ~
J. 4,; 1.11, S'--U .. lU.......VU ....H .... la aCClon publ1ca ".,.
Eugeni? Valero Villar de la otra, co:n~ I
denunCIado, cuya edad y demás cir
cun.stanoia? :ya constan anteriormente,

fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio Valero Villar a
la pena de 25 pesetas de mulla, que de·
berá hacer ef.ectivas en papel de pa"1os
21 Estado, sufriendo. (';:lSO de insoh~n
cia, el apremio personal corcrespondien
te, reprensión ~. al pago de las costas
del juicio,

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio l\"iño :\Iuñoz."

La anterior sentencia fué publicada
y leid:J en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de

:Mac1rid" :r sin'a de notificación en for
ma al denunc'iado Eugenio Yale!'o Vi
llar. mediante a desconocerse cuál sC':¡
S:.l áctual domicilio o paradero, expirh
el presente, visado por su scñoria )" s(c·
liado con el de este Juzgado.

Madrid a 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Gregorio EstcJ.HIll.-Yi:,t,]
bueno. el Juez, Julio Xiiío.

En los autos de juicio Yerhal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo eL
núm('TO 90S de orden del año 1931. ('()f:

tra Eloina Torres Posada, por 'lesio
nes, se ha dictado sentencia, cu:--o ll1
cabc7.::micnlo y parte dispositiva SU!]

del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa de )Iadrjt1 :\

29 de Seútiembre de 1931. El Sr. D. .JLI

lio Xiño -:.\Iuñoz, Juez municipal suplen
te del distrito del Hospital, habiend()
visto las presentes diligencias de jui
cio verhal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el ~linisteI'io fiscal, en
n:prcsentación de la acción publica, \"
Eloína Torres Posada de la otra. como
denucciada, cuva edad v dem:is cir
cunstancias ya 'constan anteriormente.

Fa.l1() que debo condenar :r condeno
a la denunciada Eloina Torres Posad:l
a la pena de seis dias de arresto me
nor, que cumplirá en la cárcel de su
sexo; reprensión y al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mand(· y firmo.-Julio Niño Muñoz,"

La anterior sentencia fué publicada
y lcid¡\ en el dia de·su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
'Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Eloína Torres Po
sada, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero, expido el
presente, .....isado por su señoría y se
11a:1o con el de este Juzgado.

M:;.drid a 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Yis to
bucr.o: el Juez, Julio l\Iño.

E."1 los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado baio el
número 1.301 de orden del año actual.
contra Yalentin Diaz Cepeda, por des
obediencia, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva.
son del tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En la villa de Madrid a
29 de Septiembre de 1931. El Sr. D. Ju
lio Niño :.\:Iuñoz, Juez municipal suplen
te tid disbrito del Hospital, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas -entre par
tes, d.; la una d ?tUni;te¡'iü fiS{;al, en
representación de la acción pública, v
Valentin Diaz Cepeda de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallu que debo condenar y condeno
al denunciado Yalentín Díaz Cepeda a
la pena de 40 pesetas de multa, que
rlchc~.6. h:::.ccr cfecH\"~s en p~pel de P[!"
gas al Estado, sufriendo, en otro caso,
el apremio personal correspondiente, y
al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y t1rmo.-Julio I-;iño Muñoz."

La anterior sentencia fué publicada
y lcida en el dia de su fecha.

y nara su insp.I·l'.ión en la "Gaceta (I.~



En los autus de juicio yerbal de hl
ías seguidos en este Juzgado bajo el
numero 1.272 de orden del ai'io 1931,
contra :\laria Guijano, :.\Iáxima Do
mingo "'J' Flora Domingo, por malos
tratos, se ha rlictado sentencia, cuyo
encabezamientu y parte dispositiva
son del tenor litl',al sjguicnte:

"Sentencia,-·En la villa de :\hdrid,
a 29 de Septiembre de 1931, el señor
D. Julio ::\iño )Iuñoz, Juez municipal
suplente del distritro del Hospital, ha
biendo ...-isto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el :'\Iillisterio
fiscal, en representación de la acción
pública, y )laria Guijano, :\láxima Do
mingo Guijano ~. Flora Domingo Gui
jano de la otra, como denunciadas, cUA

ya edad y demás circunstancias ;¡..-a
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas, :.\laría Guijano, :\Iá
xi ma Domingo Guijano y Flora Do
mingo Guíjano, a la pena de 40 pese
tas de multa a cada una, las cuales de~ ¡
berán bacer efectivas en papel de pa- 1
gas al Estado, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal corres- I

pondiente, y al pago de las costas del I
juicio por terceras partes; y mediante 1

1a dcsC"onocerse el actual domicilio o
paradero de las condenadas, notifíque- I
seles la presente por medio de edictos !
que se insertaran en la GACETA DE )L-\.~ !
DRlO. i

. Así por esta sentencia, lo pronun- I
CIO, mand·o y firmo.-Julio ::"iño i\Iu- ,1

ñoz." 1

La anterior sentencia rué publicada ¡
y leída en el mismo día de su fecha_
y para su inserción en la GACETA DE I
::\Lu>Rll) y .sirva ·de notificat.'ión en for- 1
ma a las denuneiad:~s, :'.Iaria Guijano.
:.\Iaxima Domingo Guijnno y Flora Do~

minf\O (juijano, expido el presente, "i-l
sado por S. S. y sellado con e.l~ ¡¡¡¡_
gado.
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En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este JuzgHdo bnjo el
número 1.:371 de orden del año 1931
contra Francisco Zafra Ah'arez. pOI'

lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte d1spusitiv;l
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ',"j!la de ~Ldrjd

a 29 de Septiembre nc 1931; el sellar
D. Julio :\iño }!u¡'ioz, .Juez mtl!1icipal
suplente del ·distrito dd Hospit:.:J, b,l
hiendo yisto las diligencias de juicio
yerba! de faltas, seguid:Js entrc jJ~lr¡¡:-",

de la una el :\Iinisterio fisc,·,L en n°·
presentación de la acción j)ú:~lil:a, :-.
Francisco Zafra Alvarez de la Gtra, LO'
mo denunciado, cuya edad y üc;n:';·,
circunstancias ya constan ~lntcri0r,
nlpnte_

FaIl~ que debo condenar y conde:: l )

al ·denunciado, Fwncisco Zafra ,-\1\';1.
rez, a la pena de seis días de arre-sta
menor, que cumplirá en la CÚl'cel, ;y
al pago de las coslas del juicio; y me
diante a desconocerse su actu~l! domi
cilio o paradero, notifiquese:e b pre·
sente por medía de cdictos, q,¡e se in~

se,t:.lrau en la GACET.-\. DE :'oL\DIHD,
I Asi por eS!;l st>nter¡ei:l. lo pronun-

1

1 cio, mando y firmo.-Julio ~;ño :'Ilu
ñoz."

I La anterior sentencia rué puhlic'ada

I y leida en el mismo dia de su feL"lw.
y para su inserción en la GAC:':TA DE

¡ )hDRID Jo" sirva ·de notifi:;;lCiul1 C;] for-

"

ma al denunciado, Francisco Zarra ,\1·
varez, mediante a desconocerse su :IC-

l tual domicilio o panldero, expido el
presente, visado por S. S. v selladQ

. con el del Juzgado. •

I )[adrid, 29 de SepUem:J[l' de 19;11,
El Secretario. Gre!::orio Estek,n.-\"i,,·
to bueno: el Juez: Julio ~iií(),

:'Il;¡drid." .Y S·j¡'Y{1 de notificadón en forA
ma al denunciado Yalentin Diaz Cepe
<1:1 mediante a desconocer:>e cuál sea
~ll 'ac!u:J.l domicilio o paradero, expido
(.'1 pf('sentc, visado por S. S. y sellado
~-()]1 el del Juzgado, en :'IIadrid a 29 de
Septiembre de 1931. - El Secretario,
Grcgorio Esteban.-El Juez, Julio Xifio.

En los autos de juicio ye["1J<¡J de fal A

t<l~ ,,('guidos en este Juz.:;ado b<ljo el
número 1.325 de orden del año 1931,
contra Teresa Sáinz y Luis Santiago,
por escándalo, se ha dictado senteJ~

ó:J. cuyo encabezamiento y parte dis
]Jo~itiva son del tenor literal siguiente:

·'Sentencia.-En la villa de }fa.drid,
:1 :29 de Septiembre de 1931, el señor
D. Julio ::\'iño :\Iuñoz, Juez mun.icipal
:-llPlente del distrito del Hospital, ha
11iendo \"isto las presentes diligencias
de juicio yerhai de faiias, seguiua::; en
tre partes, de la una el :'\Iinistcrio fis
";11, en representación de la acción
Jlública, y Teresa Sáinz Garda y Luis
Santbgo Garcia de la 'Oh'a como ,de
J1uIH'i::dos. cuya edad y demas cir
cunst:Jncius ya. const:m anteriormen
tl', :r

FalJo qUe debo conde;1ar y con.de
110 a los denunciados Teresa Sáinz
(i:lr(:ía y Luis Santiago Garda a la
llcna de 50 pesetas de multa a cada
lIno, que deberán hacer efectivas en
papel <!e pag'O al Estado, sufriendo en
oti'O caso el apremio personal corres~

]londiente y al pago de las costas del
juicio por mitad, ymedfante a desco
nocerse el actual domicilio o parade
ro de los condenados notifiqueseles
la presente por medio de edictos que
se insertarán en. la GACETA DE 1.l.....DRID.

.\si por esta senteneia, 10 pI'onun
cio, l11and·o y firmo.-Julio :\iiío ::\Iu
i'ioz,

L~ anterior sentencia fué publicada
y leIda en el día de su fecha. Y para
~~¡ inserción ~n la GACETA DE :.\lWIUD ~.
Slna de notlficación en forma a los
deI!U n,ciados Teresa Sáinz Garda y
LUIs S:tntiago Garcia, mediante a des
CllllOccrse su actual domicilio o par-¡1
~er?, expido el presente visado por
S. S. y sellado con el ·del Juz"ado en
:.\!al~rid, a 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario, GregO'cio Esteban.- Yi-;tu
bueno: el Juez, Julio !\iño.

En los nutos de juicio nrbal dc fal
ta;; seguidos en este Juzgado bajo el
numero 1.025 de orden del <lila 1931
con.tra Justa Pal::tnca Carrillo y Grc~
,!{on<l: ::'.lartincz Hernúndez, por daños
y les1011es, se ha ·dictado sentencia, cu
:yo eJlc~¡lJezamicnto ~; parte disp'6sitiva
~un del tenor Ji tera1 si "uiente'

·'Sentencia.-En la villa de :\.Iadrid
a 29 de Septiembre de 1931 el seña;
D. Julio Xiño ::.\Iuñoz, Juez {mmicipal
sl,lJllente ?el distrito del Hospital, ha
J~le~ (~o. nito 1:1s presentes diligencias
lIe JI'IClO verbal de faltas, se~uidas en
tl'C partes, de- la una el ::.\linIsteri'O fiir
c~l, .en representación de la acción
publIca, ~- Justa Palanca Carrillo y
Gre<,loria :.\~artil1ez. Hel'nándcz de la
otra como denunciadas, Cll~-a edad y
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demás circunstancias ya constan :111
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a las ·denunciadas Justa Palanca Ca
rrillo y Gregaria :.\Iartínez Hernández
a la pena de siete dias de arresto me
nor a cada una, que cumplirán en la
Cárcel de su sexo, a que indemnicen
a la per-judicada en la cantidad de
setenta y cinco céntimos, por mitad,
y al pago de bs costas del juicio, tam
bién por mitad, y medi:mte a descono
cerse el actu<11 d"OInicilio o paradero
de las condenadas, notifiqueseles la
pre~cnte por medio de edictos que se
iJl~<:rtarán en la GACETA DE :'.I....DRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
ciu, rnan.do ;y ílrmo.-Julio ::\iño :\lu
ñoz:'

La anterior sentencia fue publicada
:r leida eTI el dia de su fecha. Y para
su inserción el! la GACET.'\. DE :\l-\DRIO
Y sin-a de notificación en forma a las
denundadas Justa Palanca Carrillo y
Gregurla :\Iaí'tiTIcz Hernández, median
te a desconocerse cuál sea su actual
domicilio o ::;par::dero, expido el pre
sente visado pur S. S. y sellado con
el del J uzgaclo en .:'.Jadri el, a 29 de
Septiembre de H131. - El Secretario,
Gregario Esteban. - Yisto bueno: el
J llez, Julio ::\iñc
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:\Iadrid, 29 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Gregario Estehan,-Yis-
to hueno: el Juez, Julio ::\iiíu.

En los. autos de juicio n'rDa: de d
tas segUidos se este Juzgado hajo \
,número 977 de orden del mio 193\
contra Sabas Gómez Cruwdo, por ma·
los tratos, se ha dictado sentenci:l. cu
yo encabezamiento y partedispos;ti\"il
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\I::tdrid
a 29 de Septiembre de 1931: el selior
D. Julio :\iño :'.Iuñoz, Juez rnui:!cipal
suplente del 'distrito del Hospital, ha
biendo visto las diligencias de juicio
yerbal de faltas, seguidas entre p2J"lcs,
de la una el ::'\linisterio fiscal. en re
presen laciónde la 3 cl'ión pública. y
Sabas Gómez Cruzado de la otra, ('0:'10
denunciado, cuya edil d y denús cir
cunstancias ya consbn anteriorm¡>nte,

Fallo que debo conJenar y COI1l!c::o
al -denunciado. Sabas Gómei Craz:ldo,
a la pen,l de SO pesetas de illulb, que
deherá hacer efecti\":lS en pnpe! (:¡> pa"
gos :'11 Estado, sufrien Jo. l",I~O de in·
solvenda. el apremio jlt'r:-on:ll ,"'ITCS'
pon diente, y al pago de 1<¡,; l"ÜS~:!S rlá
juicio: se del'l'eta el l'oiJ1isl) dl' b ;;;1

,"aja ocup:1da. a 1;¡ nla] se d,lr:i el ~'t:s'

tino prevenido por la ley: y llll'diante
a deseo ¡] oeerSl' l'¡ ,,("Í¡I:l1 d";i\ il' i lio o
lJurüdero <id l"OíHk'n:lt!o, l1o:¡;·iq¡:l·se]e
la ¡;¡l'~ pOlO ~'i.i<J .)..... >o.};,. t.,.... "Jue
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En Jos 'lUtos de juicio nrIJa! de {:)!
las, se!!."'..lll!os en este .T uzga.do h~je (,1
mitIL í4:~ de orden del :;Jjio 19m, c:on
tra _~niceta Antonio Simón. por maws
tntÍos, se ll-d dictado scnkJJcia., roYl'
enea,bez:Wl.ieoo y parte dispo:siti,a 56n
del tenor lieral siguiente:

"Sent.eacia.-Eu la 'dlla de :Io1adrid,
Jo 29 de Septiemhre de 19:n; el sefw~·

Do Julio :\'iño :\luñoz, Juez ll1urücipd
suplente del distrito dd Hospa:;!, ha·
l;ie¡H~O vIs!.o las prcse:1t~'5 diEgcnci~:-;

tlc juicIü \'Cr~a! de f:üt::Js. seguid;!,;
el~t:"e P~¡;-t::s:, de la una el l\'!inist~riD

f:.sc:l1, ~'n rcp¡-es:::ni:lción d!: b acción
pública, y Anicdc .-\ntonio Simón. d·~

la otra. como dcnunci:ldo. cuya edad.

su inserción en la GAcETA DE ~wmr.
y sirva de notificación en forma a los
de.nunciadús J ~an TOO1ás Ruiz y Frun
-cisco Granados de Pablo, mediante :t
desconocerse su actual domicilio opa
radero, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, el:
l\Iadrid. a 29 de Septiembre de 19:31.
Yisto bueno: El Juez, Julio )¡"iño,-El
Secretario, Gregario Esteban.

En los autos de juicio verbal di'
faHas, seguidos en este Juzgado b3
jo el núm. í23 de orden del afio 1931,
contra Gabric! Cuenca Qulltana. PO!'
esca.ndalo, am-=n:lzas y desobediencb,
se ha -dictado sentencia, cuyo encabe·
Z:~llliento :Y parte dispositi,a son d,.<
te!:l~l" literal si:mien·e:

"Se-DtcnC"ia.----=-En la villa de l\ladr;':!.
a 29 o:e Septiembre de 1931; el sellO:'
D. Julio NiiiD :\1uñoz, Juez municip::;
suplente} del distrito del Hospital. h:t·
biendo ,isto las presentes diligenCI:l'
d-e juicio ycrbnl de faltas,. seguidas en
tre partes. de la tlo:a, el :\linistel':¡o fi,."
cal, en represenl!¡ción de la acción pii
blica, y G~briel C:lell,""'a Quintana, ell'
la otra, romo a.e.IH.inCiacto, cu:ya erial
y d-emás ciTcumtl.nci2s ya .constan ar.·
teriormente. y

FaHo que debo I."on¿e~r y co-nde::::l(!
al ~nunóa-do, G2.bri.e.J. Cuenca Qni!l
r-...na, a 1:1 pena de treinta peset-.J.s d~

mulb, que debed. hacer efecm-as en
papel d~ pagos al Estado, sufrieIM1'll
en otro caso el apremio pe1"S0:B:3.1 cO·
rrespo!J.diente. y .al p,,;;o de las cost:l'
del jcicio; y mediante a des.cono.ce;-
se su actual domicilio o p:a-adero, I!(l

tifiques.ele la presente !Xlr medio d::
edlctos q~~e se insert:::.t"Crn n 15 GAC~.\.

ijE :'.LWit:¡I.
Asi, po¡:' estil senteilcIa, lo proTIl..n·

!'io, rn:.müo y finno.-Julio :\iño :.:z,:
ñoz",

La anterior sentencia fu¿, p:Jblie:.:.u.:t
y leida eU el día de su f<::.-ha. Y par:!.
su ins~rdó-n en la GAC¡:;·:-..l 101;;; l\lAIHU1'

y sirva de D,'Hficac'iún en forrn:t aL
d'enunciado Gabriel Clll'nca Quillta~:l

mediante a de~t:onccers~ su a-etn.:1i do
micilio o pa·nute-ro, expld'Ú el p,rese-¡;
te, visado por :s. S. y :;eU:H10 .con d
del Juz~ado, en :Madrid a 29. de Sen
iicmbre" de 1931.-\'1sto bueno. fI
Juez..Julio 1\iiio.-El Secr~tario, Gr~

:o;o.io Esteban.

En los antos ele juicio ve-rhal de
falta:;. scguid.os en este .J uzgudo haj{l
el nÚm.. 9tl'J de orden dd aiio 1931,
contra JU::ln Tomas Rniz v Francisco
Granados., por ma~os traÚb y escán
dalo, se ha dictado sel:t!.:ncia. cuyo
encabezamiento :lo. part~ dispositiva Son
del t~not" literal siguiente:

"S;¿-iliilCi<:<.--En la villa de JIsdrid,
a 29 de Septiembre de 19J1; el S,¡'. don
Julio ~iño }'Iuñoz, Ju~z illu.n.icipal su
plente del distrito del Hospital. ha
bi.?ndo visto bs p:-es.entes diligencias
d~ itÚcio verbal d.e faltas, seguidas en
tre partes, de la una. el Minis.terio
Jiseul., CE repre~ntación de la a.cción
plibEca. y Juan Tomá.s Rui;¡; y Fran
cÍ5(:o Gi"OUl:200S de Pablo, de la otr:l,
como deD:JJ..fteiados, eüy3. edad y de
~i circunstancias ya const:1n 3..:ItC

no-rinen.te. y
Fallo que dclXl cMde-n.a:r y coude

no a los deIlllllciados.. .luan Tom.á;;
P..:.iz :r F!",~~I} (;ra!]~.·rl ••s d{'" P?b~o.
a hI 'p~na de treiJüa Pe:,;{.'ias de mul12
a cada uno, qne deber:"!n hacer efec
tivas en papel de p:.l~OS al Estado su
friendo en 011'0 caso el ~Dremi·o "ler
son;:l corrcs~)OnJíente, y al JlJgo d~ las
CG::ibs uel j.u..icio j;1.)1" r..litad, y median
te a ueSCOllOctr su actm.l dmnicilio
!) p:1;-::·d~:i(l. 11')\ ¡f~<'I'-''''51~1~ i;l presente
por m~dio de edictos que se inserta
ran ce la C"-CEH. ¡;jo }L!.DRW.

_\.sí,. por- c'~La s.~nt~i2Ci~L h.) prOlltin
cio. rtJ.:1Hdo y f..'·!::{j.-Jul'lo Niil-o Mu·
ñoz".

La .::ml('rior sentencia rué ¡mbli{;ada
':i leída el1 pI ti ¡a de su fecha. Y para

En :tos aütü5 d~ ju:cio '":.-c:-h:::.! de
~altns ~ga¡do5 en este Juzgado bajo
~l núm. 72[¡ de Ol'den del aiío 1931,
contra Juan Luna .:iiolina, por malos
tratos, se ha dietado sentencia, 'Cayo
encabezamiento y parte dispositiva
'3011 d~l teno. lite,al siguicntc:

"Selllt;:D.eia.~En la villa de :"ladrid.

6e insertarán en la GACETA. DE ~L-\DRm'l a 29 de Septiembre de 1931, el señor ,
Así por esea sentencia, lo pronun· D. Julio Niño Muño7.., Juez municipal 1

cio, mandu y firmo.-Julio Niño ?l1u- dd distrito del Hos~ítal, habiendo .is
ñoz," to las presentes diligencias de juicio

La anterior sentencia fué publicnda verbal de faltas seguidas entre partes. ¡
y leida en el mismo dia de su fecha. 1 de la una el Minis:ter'io fiscal. en re- 1
y para su i.ns.crció,n en la GACETA DE 1presentación de la acción pública, y
MADRID y sirva ,.de notificación en for- Juan Luna Molina, de la otra. como
ma al denunciado, Sabas Gómez Cm- denu~ciado, 'Cuya edad )" demás eir
zado, expido el presente. visado por J cunstancias ya eonstan anteriormen-
S. S. y sellado con el del Juzg8.do. te, y

Mp.drid, ~9 de Sep!jernbr~ de 19?1. I Fallo que debo eundenar y condeno
El SecretarlO, Gregor;? E~~~oall.-'ls- al denunciado Juan. Luna ~Iolina, a la
:iQ lIueno: el Juez, JllUO )¡mo. pena de treinta' pesebis de multa, que

deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en otro ca
so el apremio pel'Sonal correspondien.
te :r al pago de las costas del juicio;
se decreta el -eOluLo del hacha ocu
pada, a la que se dará el destino pre
yenido por la Le:y; y medi<Jnte a des
conocerse el actual domicillo o para·
dero del condenado, noiii.ique:>elé Ia
presente por medio de edictos que se
ins.erlaráu en la GACET,\ DE M..WRIP.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio. mando :r firruo.-Julio :\"iño M.u
·ñoz".

La anterior s1::ntencia fuk publicada
y leida en el dia de su fecilll. Y para
sn inserción en la GACETA DE ~hDRIn
":J. sirva de notificación en forma al
denunciado Juan Luna ;Iolina, me
diante a desconocerse su actual do
lllicilio o paradero.. expido el presente,
Yisa.do por S. S. y sefu¡do con el del
Juzgado, en :\'1adxid a 29 de Septiem
bre de 19:$1.-Visto bueu-O. l:.l Juez,
Julio l"iño.-El Secretarie, Gregorio
Estebar.:.

En l'Os autos de iuicio verbal de fal.
t,¡ls seguidos en €ste Juzgado bajo el
~üIllero 1.:lí;4 de orden del año 1931
,con,tra Ramón Sames y YUji,'l1el Rubio,
:VUl' fiua y rüaI0~ ~ratos:; se h~ d.!C!.Edo
~en~cllcia, cuyo encabezamiento ~. par
te ·dispositiva son del terror literal si
guiente:

"Sentencia.-En la ....illa d~ :.\Iadrid
a 29 de Sep.tiembre de 1931; el señor
íD. Jt¡lio Niño Muñoz, Juez ID'l1cicjpal
iuplcnte del ·d.istrito del Hosp;t31, h~:

J!lienclo visto las diligencias de juido
,.erIJal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio nscal, en re
¡pr.;scutación de la acción pública, :r
~la:1uel Rubio Rodríguez ~. Ram-ón Sa
;mo" Jiménez de h otra, cerno uenun
~lldos. euya .edad )" d~IDás circnnstan
:Cl:>~ ya constan antenorrnente,
. .Fallo que debo conáenar y (:onG:-euo
• l.:Js denuncL1.d'os 11:l.nuel Rubio Ro
ddgucz y R:.unón Samos Ji!:nénez, a la
pe\1vl de 30 pesetas de multa al prime
ro. las cuales deberá hacer .-efectivas
rn papel de pa.gos al Estado, suÍrien
lio, caso de insolvencía. el apremio
¡>cr:;o!l~l cOITespondi,;>nte, y al s<:,gu.u
:rlo a oc:ho ciías de :UT2Sto menor. que
s:uP.lplil'á en la Cf:rc!."l de su sexo, :r al
pago de lns ('o~bs ·dd juicio por mi
tad; y expída,;e c2:d!.lla al AlgL!¡lCil dc
turlio de eSte: J üzg:1do para qúc llc\'c a
efecto la r,otificae Ión de la prc.:::mte
al primero de los co-ndenado;;~ y por
lo que al. segundo ~e refier~, y toda ,'ez
¡que se ignora cuál se:!. 5Li aetu:J.j domi
cilio o par-d:r!ero, noEfíqu~cle la pre
'Se-l1i.~ p<l1" medio d~ edictos, que se in
'Serülrá~ en la G.'.CJ:."TA DE MADR1l.l.

Así por e~ta senten-cia, lo pronCl1
cio. Jr..aD,do y fi..."ino.-Julío .Niño :Mu
ño:r:.'·

La anterior sentencia fu~ puhlicada II
y leí·da en el mismo día de su fecha.
y pa..-a su inserción en la GACETA DE

~fl:1l) Y si'rva ·de natificaeiún ea fOr-¡
Irul al d.enu'O-ciado Ramón Samos limé·
nez, medi3nte a desconecerse cuál sea
l1::l actnal "dOom~cii!Qo paradero, expido ¡
el presente, nS3üQ poI" S. S. y S<::Uado 1
t:on el del Juz¡::adQ.

Mctdrid., 29 de Septiembre de 1931. I
El Secretado, Gregorio Esteban.-Vis-
lo bueno: el Juez, Julio ~iño. I

1

i
i

I
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En los autos de juicio ve.bal d~
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.098 de orden del .año
1931, ~ontra Andrés Xavarro Peceño,
por escándalo; se h:t dietado seul~.n~

cia, 'CU~'o encabezamlent~ y pa~e ~lS~
positi.-a son del tenor literal SlgUIen~

te:
SenterrcÍ2..-En la nlla de ~radrid

·a 6 de Octubre -de 1931; el señor
D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital. habiendo visto las presentes
diligencias de juicio .erbal de fa¡ta~,

seguidas entre p~rtes, de la una_ ~l MI
nisterio fiscal, en represen t::leIon de
la acción pública, y Andrés ~an.ri·o

Peccfio, ·de la ot:-a como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ~·a

constan anter-iormente; :r
Fallo que debo condenar y conder.r

al denunciac.1o Andres Ka"'ar~'o Pecl1'.
ño, a la pena de treinta pesE:tas '1
multa que deberá hacer efectivas .
papt:! de pat!(ls al Estado, sifr:end
caso de insolvencia, el apremio pe
sonal correspondiente ~. al pago de
las costas del juicio, y mediante a des
con.occrse el actual domicilio o para
dero, notifiquesele la presente por me·
dío de edictos, que se insertaran el'
la GACETA DE M.-.nRID.

Así por esta sentencia, lo pronUD'
cio, mando y firruo.-:Manuel Sánche:&
Escobar.

La anterior sentencia fue pubEcada
:r leída en el día de su fecha. Y para
su inserdón en la GACETA DE l\l.\osm
:r sin-a de notificación en fo::-m:l :11 de
nunciado Andrés NU"urro Pecef..o, me
diante a descoIloc~rse cuál sea su .ac
tual domicilio o paradero, expido el
presente, visado por S. S. y selbdl7
con el del Juzgado, en !I1adrid a 6 de
Octubre d:: 1931.-El Se;;ret:.i!·¡o (ile-gi
b!c'L-E! .!l."Z_ }lanw:i SÚ:lchez.

por mit2.d, y 'expidase céd~la al Al
:ruadI de turno de este Juzgado para
'que lleve a efecto la notificación de
]a presente al primero de los conde
n2dos ,. por ]0 que al segundo se
refier~, ;. toda "ez que se ignora cuál
sea su actual domicilio o paradero.
notifíquese la presente por medio de
edictos que se insertarán en la GA~
CET.-\ DE :M..'\DRJD.

Asi por esta sentencia, lo pronun
do, mando y firmo.-Julio Niño Mu
ñ07-_

La anterior sentencia fué publica
da v leída en el dia de su fecha. Y
para sU inserci¿n en la GACETA DE
'.hDRlD y sin-a de notificación en for~
ina al denunciado Mar:.uel Rubio Ro·
driguez, mediante a d'esconocerst
cual sea su actual domicilio o para·
dero,expido d presente visado POI
S. S. ~. sellado con el del Juzgado.
en ~Iadrida 3 <le Octubre de 1931.-
-el C.c..h~.o.+n..;n hrp-",nrin F.~tph~n.-------m

J;e;:~~i;~~;l~'S¡~~h~i:-

En hh :"..Lltos d~ jui,'¡" ','-i'k,l de
ínlt~ s~;.:uirl~"fs en 2St~ JHZS~ldo b~~ia

ei nú:uero !l/u ¡_h.' orde!1 <id a::'cl H!31.
contra :-:íiaucl manco Gare ia \" Juan

En los autos de juicio H:f'b al de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
-el número 1.264 de orden del año 1931,
contra Ramón Sarnos Jiménez y Ma·
nuel Rubio Rodíguez, por malos tra·
tos ~. lesiones, se ha dictado senten~

cia, cuyo encabezamiento y part.f= dis
positiva son del tenor literal siguien
te:

"Sentencia.-En !a vHla de .Madrid,
a 21:1 de Septiembre del año 1931; el
seuor D. Julio Niño Muñoz, Juez r:nu
nicipal suplente del distrito del Hos
pital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio yerbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el :\li
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública, y :\1anuel Rubio Ro
dríguez y Ramón ~amos Jíménez; de
la otl".a, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan
anterioonnente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunci~dos Manuel Rubio RIr
dríguez y Ramón Samas Jiménez, a la
pena de treinta pesetas de mnlta al
primero, las cuales debeI"á hacer cf~c

ti';as en papf.'1 dc pagos al Est::l.do, su
friendo, caso do: insolvencia, el apre
mio personal correspondiente, ~. nI
Stguuclo, a ocho di::ts de .5ricsto mc
nUr" que cump!ir:.!. en la Cán:c! de su
s~xo ~ al P"3\> de las costas del iuiciQ

l En. los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el nú~. 1.362 de orden del año 1931,
contra Bernardino Maiz Vicente, por

1

1 desobedien<:ia~· escándalo, se ha_ dic
tado sentencia, cuyo encabezamlent?
y parte dispositiva son del tenor h
teral siguiene:

I "Sentencia.-En la villa de :Madrid,
a 1.D de Octubre de 1931; -el Sr. D. Ju
lio .Niño ~ftlñoz, Juez municipal su-
plente del distrito del Hos~~tal, J:a
biendo .isto las pres:::ntes dlhgenclas
de juicio verb3l de faltas, ~e?Uid~s
entre partes de la una, el Th!Imsteno
fisc21, en representación de la acción
pública, y Bernardino ::\1aiz Vicente,
de la ot~a, como denunciado, cuya
edad )- demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al cienunciade Bernardino:.\iaiz Vi
cente a la pena de ......cinticinco pese
tas de muit:l., que deberá i:at:~l" d~c

tiyas en papel de pagos al Estado,
sufriendo ea otro caso el apremio per
sonal cor¡-esponJiente, ¡-eprensión y
pago de las costas del juicio; y me
di::mte a desconocerse su actual do
micilio o paradero notifiquesele la
presente por medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE MaDRID.

A.sí, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio !\iño :\lu
ñoz.".

La anterior sentencia fué publicada
~- leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la G.-\CETA DE l\1ADRID
:r sin'a de noWicación en forma al de
nunciado Bernardino Maíz Vicente,
mediante a desconocerse sa actual do
micilio o paradero, expido el presente,
'vis3do por S. S. y sellado 'Con el del
Juzgado, en l\!ad!"id, a l.D de Octubre
de lV31.-Yisto bueno. El Juez, Julio
:Kiño )luñoz.-El Secretario, Gregario
EstE'h::r:.

::¡¡ los ~lulos de juicio ':eroal de
f:t;:,'·,_ ~cguidos en este Juzgado bajo
('] ¡:Ú:flcro 1.345 de orden del año 1931.
en:",',¡ JC¡'ónimo Olayerria Yieufeu,
pr;;' d:¡¡ios y lesiones, se ha dictado
~l'¡¡lcncia, cuyo encabezamiento y par
tC:L' dispositiva son del tenor literal
~j,,¡¡jentc:

.··Sentencia.-En la villa de ~Iarlrid,
a 1." ue- Octubre de 1931: el Sr. D. Ju
1:" :';iño Muñoz, Juez municipal su
pk·nte del distrito del Hospital, ha
h];':1do visto las presentes diligencias
d,~ juicio verbal de faltas, seguidas eil
t!"e partes, de la una el )Ii nisterio fis
t:~::. en representación de la acción
]lú1Jlica, y Jerónimo Ola\'erria Yieu
¡·Cl!. de la otra, como denunciado, cu
:y:¡ edad ~- demás circunst:mcias ya
e'J;¡ ,tan anteriormente, y -

Fallo que debo condenar y condcno
::1 dt'nunciado Jerónimo' Ola.....crría '
': :ellfeu a la pena de treinta pesetas
d" multa, que deberá hacer efctivas
{:;! ;l3pel de pagos al Estado, sufriendo
<::1.'0 de ínsol\"enC:3, el apremio per
sl~!1:1l correspondientE'", a que indem
n:"e al perjudicado José Ce!edonio
L;pinosa, en la cantidad de quince
jIL-,;das :Y al pago de las costas del
jc!icio, y mediante a desconocer el
:¡yiual domicilio o paradero del con
(\L"i~ado notifíquesele la presente por
mcdio de edictos que se insertarán
('11 la G.\CET.\ DE M.-.nRID.

. :\sí, por esta sentencia. lo pronun
Cl'). mando y firmo.-Julio ~iño Mu
f:f)~".

. La 3~tcrior scntencia fué public:l
{l:t y leIda ('n el día de su fecha. Y
11:W;\ su insel'ción en la G.-\CE·f,\ DE MA
i'::l!) y sirva de notificación en forma
;:.!. denunciado Jerónimo Olavcrria
"'\ :c'ureu_ mediante a descol~ocerse su I
:.: ~":!l domicilio o paradero; expido I
,.¡ ]J!"c<:;ente, visado por S. S. y sellado ,1

",I:! el del JU7 rrado en 'hcJr;'" ::l. 1 Q

,:e k'!llbr~ de -'i931:-Vi;t~ h~;n~: ~l 1,

.!::'.:é . .r~¡]io Niño.-El Sccn'1;¡r:o, Gre-
¡';d:';r) Esteban. 1

1

T demás circunstancias Ya constan an
teriormente, y

F:1110 que debo C0I!denar y c~nd:
no 31 denunciado, Ame.cto Antonio SI
món, a la pena ~e tremta pes7tas de
mult:!. que debera ha.cer efectlv~s en
pal)¡:1' de pagos al Estado, sufrIendo
en' "tro caso el apremio persona! co
rr(';;pondiente, ~. a~ pago de las costas
dd juicio; y medlante a desconocer
se ... :1 actual domicilio o parader ?, no
tifiouesele la presente por medIO de
ed¡¡:~()s que se insertarán en la GACETA
DE :-'L~DRID.

:\~i, pOr' esta sentencia~ lo .p!onun
cio. i:lando ~- firmo.-Juho :r\mo ~iu-
Doz... .

Ll un.terior sentencia fué publIca
d" y leída en el dia -de su fecha. Y
IK1:-a su inserción en la GACET,\ DE MA
DR¡¡) v sirva de notificación en forma
~Ü r:!:nunciado Aniceto Antonio Simón
Tnl',í i:lllte a desconocerse cuál sea su
·:a~L:al domicilio o paradero, expido
e1 presente, .-isado por S. S. y sellado
cn: el del Juzgado, en Madrid a 29
<.1:; Septiembre de 1931.-Visto -bueno:
L JLJCZ. J nEo I'\iño.-El Secretario,
(J:"<'rio Esteban.
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En los autos de juicio YedJal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el numero 1.~26 de orden del :ltl0
1931, contra Eduardo Galán, por da·
ños, se ha dictado senlencia, cu~·o en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.-En la villa de )Iadrid
a 6 de Octubre ·de 1931; el señor
D. :\Ianuel Sánchez Escobar. Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo v1:;to las presentes
diligencias de juicio ye¡'hal de L:l!t<ls,
seguidas entre partes, de la una el )Ii
nisterio fiscal, en represen taciún de
lia acción pública, y Eduardo Galán
de la otra como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormer.tc, y

Fallo que dcbo con c!enar y eondello
al denuncbdo Eduardo (jal;~n, a la
pen1a de diez pesetas de l11l.Jlta que
debel'á hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, caso de
insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente, a que indemnice al
perjudicado, notifiquescles la presen
te pür lllt:uiu ue edictos, que :se inser
tarán en la GACETA DI:: }lADRID.

Asi por esta sententia, 10 pt'onun~

cio, mando r firmo.-·:.\lanuel Súnchez
Escobar.

La anterior scntenci:.l fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACEl'.... DE 2\hDRID
Y sin'u de nutificación en forma al de
nunciado Eduardo (Jal:t11 y al perju
dicadq Juan José G,H'cía :\brtinez, me
dia nte a desconocerSl' d actual <10m;'
cilio o paradero del. ('ondcnado y ¡Jero.
indi.cado, expido el ])i'.c<¡cnte visado
por S. S. :r seDado ('UIl el del J U7.ga-

la [Ic-ción pública, y :1Ianuel 1lartine:.:;
G'lrcia de la otra como dcnunciado~,
cuya edad y demás circunstnncias ya
cOTistan anteriormente, :r

Fallo que debo condenar y con cieno
al denunciado ::\Ianuel 11artinez Gar
cía a ]a pena de cinco pesetas de
multa por la primera falta. ot:-3S ycill
te pesetas de multa, las cuales cll:'Lerá
hucer efectivas en papcl de pagos al
E'.itado, sufriendo, cuso de insolycll
cin, el apremio personal corrcsjJon·
diente, a que indemnice :a la perjudi
cada :.\Iercedcs Lastra Sieteiglesias, en
la cantidad de veinte pesetas por la
segunda falta, y al pago de las costas
del juicio, y mediante a desconocerse
el actual domicilio del condenado y
de la perjudicada, notifiqueseles la
presente por medio de edictos, que se
insertarán en la GAt.ET,\ DE ~hlJIun.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando ~. firmo.-1Ianuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué pulTlicada
y leida en el dia de su fecha. Y parasu inserción en la GACET}.. DE )IADRID
Y sin'a de notificación en forma al ·de
nunóado ~Iannel Martinez Garda y
a la perjudicada Mercedes Lastra Sie
teiglesias, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en :\bdrid a Ij de
Octubre de 1931.-El Se('r<>tario (ilegi
blc:)-El Juez, Manuel S~il1<"IiC'7..

ASÍ po, esta sentencio, lo pronun
cio, mando ~. firmo.-1IanucI Sánchez
E:scobar.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE 1hDRII)
Y sirva de notificación. en forma al de
nunciado Antonio Yastarrecher Alcal
de, mediante ·a desconocerse su actual
domicilio o paradero, expido el pre
se.nte visado por S. S. y sellado con
el del Juzgad·o, en :.\Iadrid a 6 de Oc
tubre ·de 1931.-El Secretario (ilegi
ble.-El Juez, :'íanud Súnchez.

En los autos de juicio yerbal de
faltas seguidos en este Juzgado büjo
el numero 902 de orden del año 1931,
contra Fau:sto Perrino Perez, por es
cáncnalo y amenazas, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Senteneia.-En la yilla de ).Iadt'id
a 6 de Octubre ,de 1931; el señor
D. ~fanuel Sánchez Escohar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo Yisto las presentes
diligencias de juicio Yerba! de faltas,
seguidas entre partes, de la una el ;\Ii
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública. ~. Fausto Perrino
Pérez de la otra como denunciados,
cuya edad y demás cit'cunstandas ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Fausto Perrino Pérez,
a la pena de treinta pesetas de multa
que deberá hacer efectivas en p:apcl
de pagos al Estado, sufriendo en otro
caso, el apremio personal correspon
diente y al pago de las cOstas del
juicio, y mediante a desconocerse su
actual domi cilio o p'aradel'o, notifi
quescle la presente por medio de
edictos, que se in.ser1arún en la GACET.-l.
DE )'L-l.DRIO.

Asi por esta sentcncia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-:\lanucl Sánchez

I Escobar.
, La anterior sentencia fué publicada

! ~' leida en el día de su fecha. Y para
su inserci6n en la G....CETA DE )I....DRlD

I Y sin-a de llít:iftcación en forma al de-

l:

nunciado Fausto Perrino Pérez, me
diante a desconocerse su actual do

, miciJio o paradero, expido el presen-

I te visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado. en :.\ladrid a 6 de OctubreI de 1931.-EI Secretario (ilegible) ,-El

1 Juez, :'Ianuel Sánchez,

I En 1" .n'", <l, Jui"o ,-do' <l.

I faltas seguido::; en este J tlzsado bajo
el número 1.011 de orden del mio

\ 1931, contra ::IIanuel ::\Iartinez GarcÜl,
i par daños. se ha dictado ::;entencla,
I cuyo encabezamiento y parte disposi.

1
ti\·a son del tenor literal siguiente:

¡ Scntencla.-En la villa. de :Madrid
¡ a 6 de Octubre de 1931; el señor
I D. )J:¡nuel' Sánchcz Escobar, Juez

1
municipal propietario del distrito del
Hospital, hnbicndo visto las presentes

1
diligcncias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el 1Ii-
nisterio fiscal, en representación de

En los auios de juicio Yerbal de.
[altas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.091 de orden del año
1931, tontra Antonio Yastarrecher AI~

cald·e y :1Iarcial Peinado, por riña,
escío ndalo y les ion es, se ha di da do
I>en.~encia, cuyo encabez::Jmiento y par
le dispositiya son del tcnor literal si
~lIiente :

Sentencia.-En la yil/a de 2Iladrid
1 6 de Octubre ·de 1931; el señor'
i:>. }lanuel Sánchez Escobar, Juez
J1lUni..:ipal propietario del distrito del
Hospital, hahiendo "isto hls presentes
:liligenci:ls de juicio verbal de faltas,
ceguillas entre partes, de la una el :1Ii
listerio fiscal. en representación de
a acción púbiica, ~. Antonio Yastarre
~hcr .\lculde v :.\Jarcial Peinado H~

}lOS de la otra- como dt"nunciauos, cu
~'a edad y denJús circunstancias ya
~()nstall :mtel'iol'mente y •- - - - ...- .,

Fallo que ucbo conde!'iar y condeno
a los denunciados :'InrciaI Peinado Ra
mos y Antonio Yastarrechcr Ale"alde,
a la pcn:l de dos días tic anesto m e
llar al ])]'1:ncro y seis días del mismo
<llTt'sto al segundo, y al p3g0 de las
costa::; del juicio l;Qr mitad, y medi·:.i11
te a desconocerse el actual rlomicilio
J) paradero del segundo de los conde
nados, notifiql1csele la presente por
medio de edictos, .que se insertarán
~n la GACE1'A DE :'LUlRm.

'autistaParga, por malos tratos, se
lia dictado sentencia, cuyo ene:abe7.3
miento y parte dispositiya son del
~nor literal siguiente:

Sentencia.-'-En la villa de )'Iadrid
a 6 de Octubre ·de 1931; el señor
D. ~lanuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo Yi:sto las presentes
dilige:n cias de juicio )'erbal de faltas,
seguidas entre partes, de" la una el 1Ii
nistc¡'io nscal. en representación de
la acción publica, y ~Iiguel Blanco
G3rcia ~r Juan Bautista Parga, de la
otra como denunciados, cUJ'a edad y
dcm:ís circunstancias ya constan un- 1
teriormente, y 1

Fallo que debo condenar y condeno
alos denunciados )Iiguel Blanco Gal"-I'
cia y Juan Bautista Parga, a la pena
de treinta pesetas de multa a cada
UIlO que deberán hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en 1
ntro caso el apremio personal corres- ¡
pon diente y al pago de l:as costas del I
juicio por mitad, y mediante a desco- I

nocerse su actual domicilio o parade- I
ro, notifíqueseles la presente por me- 1
dio de edictos, que se insertal'ún en I
la GACET.\ DE ::\l:\OHIO. I

Asi por esta sentencia, lo pronun- I
cio, mando y firmo.-:JIanueISánchez 'j'

Escobar.
I;a anterior sentencia fué !JU1Jlicada \'

'/:,. leid~ en el di:i de su fecha. Y par::.
su inserCión en la GA.CETA DE :.\L\.DRIl.l I

Y sirva de notificación en forma a los I
denunciados :\1igucl Blanco Gareia y
Juan Bautista Parga, medi:.1llte a des- I
::onocerse su actual domicilio o para- I
dero, expido el presente visado por
5. S. y sellado con el del Juzgado. en
~Iadrid a 6 de Octubre de 1931.-El
Sceretal'io (ilegible) .-El Juez, ~.Ianuel

')ánchl.'z.
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JO-12992

(jo. en :'.i);ldrid a 6 ~e Octubre de 1931.
El'St'tTdario (ileglble).-El Juez, :\Ia·
nud Súnchcz.

_-\.L\);'JE

Dún Pedro Rodríguez Gil, Juez mu
nicip:¡l de esta villa.

H,;![o saber: Que se halla vacante la
-'h7."~ de Secretario de este JuzgadoJ.! ' .,,~

Diunicipal, la cnal ha de proveerse en
ClIllcuno de traslado, conforme a lo

31· tEspuesto en el articulo 5." del Real de
§ t'i'Cto d'~ 29 de Xo...-iembre de 1920 y
1; Rc;1l ordl'n de 9 de Diciemhre del mis-

I
)!lO año. por el segundo de los turnos
¡l (iLle se refil're la Real orden de 14 <!-e
Junio de 19.30, o sea dando preferenCIa
al SCl"retario del Juzgndo municipal

: que :c!l,;a mayor antigüedad en el cjer
~ cirio del cargo.
l Los Gspil:a.n.tes prese~htr-:.i.n sus .soli
r. citudes. deh1uamente documentan a s.i dentro 'del plazo de treinta días. a con·
I ,al' dcsde la publicación de este edicto

,
toJl ('1 "Boletín Oficial" de la provincia

. y "Gaceta de }Iadrid", ante el Juez de
prillll';'a, instancia de ~Ié¡'ida, a cuyo

~ p;lrlido corresponde esta, población, la
:;¡ "llal l"onsta de 2.628 habItantes de he
~ ello y 2.231 de derecho.
~ Dado en :\.lanje a 12 de Octubre de
~ l~i:'¡1. - El Juez, Pedro Rodrigucz. - Eli St:('I'e!;ll'io interino, Armando .\lvarez.
1 JO-13260

I ALFAR~ATEJO

, Don .\ntonio Alba León, Juez muni·

r
cipal de esta villa y su término.

. Por el prcsente hago saber: Que en
~i)ntrándose vacante la plaza ·de Se-

J. cretario propietario de este Juzgado
1 municipal por haber quedado desierta
! en cOncurso de traslado, se anuncia a
! concurso libre por término de quince
~. días hábiles, que empezaran a contarse
.•~ de!ide el siguiente al en que apareca in
"J serlo el presente en la GACETA DE :\L\.
} IJRrD Y Boletín Of~cial de la pro,incia,
~ ]lara que los aspIrantes que se crean
~ con derecho puedan concursado, remi
~ tan al efecto sus solicitudes y demás

l.
documentos exigibles por el art. 13
dd Reglamento de 10 de Abril de 18it
y ley orgúnÍCa del Poder judicial al

I SI'..luf'z municipal de la misma, debi
~ ¡!<tmenll' reinte~rados y legal.izados en
~ ('llanto sea pOSIble y necesarIo.
~ ,.-\lf,¡rnatejo, 10. de Octubr~ de 1931.
,,1;1 Srcr<'taflo aCCIdental, Jose Pascual.

El Jllf'Z ll1unicip:-tl, Antonio Alb:I.
. JO- 1:n23

I .\Ul:\.l:RI~ EL GRA::\Dt:

1 Don José Albarracín Plaza" Juez
I nlllllicipal suplente en funciones, de

i
est¡t YilJ:l,

H~,~t) saher: Que encontrándose \':1

(',\1111; la Secretaria suplente de este

l·Juzg~l.do municipal, por exccdencia
ue! titular, se anuncia su pro\'isión
:11 tllrno de trGslación, de conformi~

1d~d ::011 ('1 Rcai dccl"eto de 29 de Xo
I \"1t"IIÍ}n." de 1920 y H.eal orden de 9

de Diciembre de igual ano, la cual
¡lurde S('¡- l'.Olll:ursalla en el término

: d.e trei nta días naturales, a contar del
sl~uicnte ¡¡ que :lpare7.ca in~crto el pre
s~:lle en la (;,\(;ETA DE :lL\DRlD, diri
Sl':nuose las sulicitudes con la docu·

mentación legal necesaria al Sr. Juez
de instrucción del partido de Coin.

Igualmente se hace saber que, caso
de resultar desierto el anterior concur.
so, se abre un nuevo plazo de quínce
días n'2turales para su pro..-is-ión, a
turno libre, en armonia con el arto 12
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 10 de Abril de 18i1, articu
los 495 y 496 de la vigente ley orgá·
nica del Poder judicial y demás dis
posiciones complementarlas, a con
tar desde el siguiente en que termine
el primer concurso; debiendo dirigir
se las solicitudes de los aspirantes al
mismo, con los documentos neees;!
rios, al Sr. Juez municipal de esta
villa.

Se hace constar que esta pobJ¡-¡ción
tiene 10.í96 habitantes de hrcho y

J

10.821 de d.erccho, no teniendo mús
. retribución que los que señala el _-\.rim

cel vigente cuan do substituya al pro
pietario.

Alhaurín el Grande, 6 de Octubre
de 1931.-El Juez, José Albarracin.

JO-129·19

BEL:\IEZ

Don Jo~é Pidal Hornero. Juez mllnl
cipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de Este
Juzgado, la cual se ha de proveer en
concurso de traslado, con arreglo :l lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, Real orden de 9
de Diciembre del mismo afio y precep
tos del artículo 1." de la Real orden de
14 de Julio de 1930; debiendo los aspi
rantes presentar sus instancias, debi
damente documentadas, en el plazo de
treinta dias, a contar desde la publica
ción de este edicto en el "Boletb Ofi
cial" ce la provincia ~. "Gaceta de 31a
drid", en el Juzgado de primel"a instan
cia del partido de Fuenteovejuna, de
la provincia de Córdoba.

Se advierte, a los oportunos efectos,
que esta población tiene, según las ins
cripciones censales oficiales, 10.151 ha
bitantes de hecho y 10.249 de derecho,
y que el aspirante que sea nombrado
sólo disfrutara de las remuneraciones
arancelarias en legal forma, en las subs·
titueiones del Secretario propietario,

Dado en Bélmez a 13 de Oct~lb,-e de
19:n.~Fl Juez, José Pidal.-EI S.:cr::
tario, Emiliano Sanz.

JO-132()1

BLRGOHO~DO

Halhimlose val.:antes los cargos de
Secretario propietiuio y supleille (le es·
te Juzgado municipal. POl' excedencia
yolunt:l!'"i:l de! que Ye!1í:.::. dcs["!npcil~1ndo

el primero de dichos C;l!'gos, se :lnUl1
cian ambos al concurso de traslado, en
la forma y con los requisitos que p'e
viene el articulo 5.Q del Real decreto
de 29 de XO\'icmbre de 1929, por el
plazo de quince dias h:.í.biles, contados
desde el siguiente al en que aparczca
en In G.-\CETA DE \fADRm, dehiencio los
solicitantes presentar :ms instanciJs re
integradas y documentadas en forma,
en este Juzgado municipal, den tl"O del
plazo señalado; advirti~ndoles que sólo
percibirán los derechos marcado~ ("n Jos
Aranceles vigentes.

Lo que se anuncia Dara ~el1er:J.l cono-

cmuento en la "Gaceta de :\Iadrid", a
los efectos indicados.

Burgohondo a 15 de Octubre de 1931
El Juez municipal, Teodoro Tejerizo.

JO-13392

CABUER~IGA

Don :\Ianuel Revuelta Cuesta, Jv,e~

municipal suplente de Cabuérniga.
Hago saber: Que hallándose vacante

el cargo de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su pro\'isión a
concurso de traslado, coaforme a lo
dispuesto en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de ::\'oviembre de 1920.
para que, en el término de treinta días.
a contar de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro
\-incia :r GACETA DE ::\hl>RlD, presenten
los aspirantes sus solicitudes, con los
documentos necesarios. ante el Juzga
do de primera instancia de este par
tido de Cabubrniga.

Dado en Cabuérniga a (j de Octubrt.
de 1931.-El Juez municipal suplen·
te, :\Ial1uel R.eyuelta.

JO-12951

C.-\LZADILL\. DE TER.-\.

En la GACETA IH: :\.IADnm, númerf¡
272, correspundiente al día 29 de Sep
tiembre último, se anunció la vacante
en propiedad de la Secretaria de est.
Juzgado municipal, y en virtud de ha·
llarse provísta en propiedad dicha pla~

za por el Secretario propietario don
Inocencia CalzóllJ Ah'arez, se deja sin
efecto dicho anuneio_

Lo <¡!le se hace publico para gene
ral conocimiento.

Calzadilla de Tera a 10 de Octubre
de 1931.-El Juez municipal, Anselmo
Alvarez.

JO-13324

CA~ILL\.S

En las diligencias de juicio de falo
tas, 'número 196 de 1931, por escanda
lo y embriaguez, contra Juan Giméne¡
Lafuente, ha recaido sentencia cuya
parte dispositiva :r cncaut:?amiento
son como siguen:

"Senten:ela.-En Canillas a 28 d6
Septiembre de 1931; el Sr. D. Emilio
.-\.yenza y Sánchez dl' León, Juez mu
nicipal de la r:lisma. habiendo visto
el presente juicio de fn!t;¡s seguido
por escandalo y embriaguez, cuntra
Juan Giménez Lafuente, cuya!' dem;Ís
circunstancias constan en autos,

Fallu que debo conden:lr y ('ono",no
a .fuan Giménez Lafllente a la pena de
~:i pesrt:1~ rle mult:l, ¡"llY~ ['f''1<l ,;~ ll<.lrá
saber :d condenarlo pnr e:iidos que se
j¡1Sl'I-tariln en la GAC!.':TA. debiendo su
frir, caSa de insolYrncia, el apl'emio
personal l"orre:sponilien·te. impOl1¡~ft

dale el pago de CO..,t¡¡S del presente
juicio.

Asi por esta rlli sentenci:1 lo pro
nuncio. mando \" firmo. - E 111 i ! i o
Ayen~a." •

y para que conste a d('dos de noti·
ficaeión de la sentenei.l al enjuiciado
Ju::n Girnéncz Lafuente. extiendo la
presente en C:ll1illas a :28 de Septiem
bre dt: 1931.-EI Secretariu (ilegiule).

JO-133~j
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El: ";¡·'l.d de proYidenci;.¡ did,ld"
en t:l expedienté: de juicio \'ecbal d~

falt¡ls seguido en este TrilJunal b:do
el número 1.371 de orden del aiio ln1,
por rlña y I:sdm dJ!0, CO;ltra lEcaruo
HirJ:"!. !...'lee~!~~~: ~" .!~~~:~:..:. "r:J:~~~: l'~c~'

¡,úndez, se !!:l <l<;untado se cite :1 :lIn
¡)os por !~¡ed:(t r!d pre:-,!_~ntt:, en aten
e¡5n a i~inor~~'~)~ ~ll ~l:.;h!~L1 don1ieilil,)
y par:.dcro, lJ:lra qu~ el ti la 3;) ú~j Il1C~

de Octubre, a bs once horas dd mis
rno. C'Otlloare:=can ante la Sala aucli~.I.;"

En \'irtud de provll:ene;~ dictada
en el expediente de juicio verbal de
falt:ls seguido en este Tribunal blljO
el número 611 de orden ·del año 1931,
por lesiones. a Paula Carrasco Alba,
se ha aC'Ordado se cite a ésta por m<:
dio del pres<:Ilte, en atención a i;;ilo
rarSe su actual domicilio y pal'adern,
para que e! dia .{ del mes de Noviem
bre, a las once h01"<.:5 del mismo, CO[ll
p3.rczca ante la Sala audiencia de: es:e
Tribunal, el cual se halla sito cn :.1
calle de los Estudios, nú:ne¡-o 3, priil
cipal, para la cell'bn:.ción del juicilJ,
al cual deberá concurrir acompaii:l(ja
de los testigos :r demás medíos (Jl'
prue:ba de que iulenie nllcrse, en b
inteligencia que de I1° n'rifien l'\::l le
parará el perjuicio a que lwya hlgllr
en derecho. •

y para que sirva de citación en for
ma a Paula CarrGsco Alba, expido tI
presente para su insercióll en la Gc\
CE'L\ PE 1L\D:UD, que tinno en ?Iadrit!
a 3U [le Septiembri! ·¡je 1nl.-El Se
cretario (i!-.:'gible).-Yisto bueno: el
Juez (i1<:;;iblC').

roa a D, Fernando Miranda, expido el
presente para su inserción en la C".CE
TA DE MADRID, que firmo en Madrid a
30 de Septiembre de 1931.-El Seere·
tario (ilegible).-Visto bueno: el Juez
(ilegible) .

En "irtud de provi·dencia d~cL](ia
en el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo
el número 1.004 de orden del añu
1931, por daños, contra Pedro Loren
zo Garcia, se ha acordado se cite a
éste por medio del presente, en atl';l
clón a ignorarse su actual domieiJiu
y paradero, para que el dia 4 del rnL'S

de Noviembre, a las once horas dú
mismo, comparezca anle la Sala a;.¡
diencia de este Tribunal, el cU21 ;;e
halla s':'to en la calle de los Estudios,
número ::l_ nrinlr:in~,L nllTll 111 ('~1"hr"

ciún del fuicio, aÍ cúil debera· cunCil
rrir acompañado de los testigos y me
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que de :11)

verificarlo le parará el perjuicio a q,:e
haya lugar enderccho.

y para que sirva de cit:Jción en, for
ma a Pedro Lorenzo García, eXIJido
el presente para su i n"erción el~ b.

¡ GACETA DE M.\D!Hn, que firmo en ::'Ib
1 dl'id a SO de Septiembre de 1931.-1::!

1
, Secretario (i1::giiJleJ.-Y¡-.to h¡'{';l.;: el

Juez (ilegible):

1
1

I
!

I
¡
I

En virtud d~ providencia dictada
en el expediente de juicio verb:::l de
faltas seguijo en este Tribunal bajo
el núm~ro ~\J7 de orden del año 19:51,
por daños causad'Os en el automó\'il
30.06~·M, prop,iedad de D, Fernando
:\liranda, Se hJ'acordado se cite a éste
por medio d('l presfO'nte. en atención
a ignol'3.f'se su actual domicilio y l)a.
radero, para que el dia 4 del mes de
!\o\'iembre, a las 'Once horas del mis
mo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, el cu~l se halla
sito en la ~alie de los Estudios, ·ruúmc
ro 3, principal, para 1:i. celebración
de:l juicio. al Cual rlf>b~~'::\ cnn<'l1rrit"
aco31pañado de los testi~os y demás
medios de prueba de que intente v,{
lerse, en la inteligencia que oe no ve
rificarlo le parará el perjuicio u que
haya lugar en derecho.

y para .que sirva de citacióu en for. I

en el eApediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo
el número 1.09i de orden del año 1931,
por lesiones, causadas a Teresa Cante
lar Sánchez, se ha acordado Se cite
a ésta por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicili'O
y paradero, para que el ,día 4 del mes
de Ko\"iembre, a las Qnce horas del
mismo. comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, el cllal se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ciún del juicio, al eual deberá C'Oncu·
rrir acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
v31erse, en la inteligencia que de no
verificarlo le parara el perjuido a que
haya lugar en dcrecho_

y p·ara que sirva de citación en for
ma a Teresa Cantelar Súnchez, expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE N'JADRID, que firmo en Ma
drida 3D de Scp.t:~~b~~ d~ 1931.·_·El
Secretario (ilegible).-Yisto bueno: el
Juez (ilegible).

En virtud de proyidenda dictada
en el expediente de juicio Yerbal de
faltas seguido en este Trihunal bajo
el número 1.15í de orden del año 1931,
por malos tratos ~. lesiones, contra
otra y Antonio :\;artbez Blancn, en el
que aparece como testigo la madre de
éste, se ha acordado se cite a ambos
por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 4 del mes de
Noviembre, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribull:al, el cual se hulla
sito en la calle de los Estudios, núme
re 3, principal, para la celebrr.dón del
juicio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demas me
dios de prueba de que intenlen va-

, Ier:;e, en la inteligen.cia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sina dz citación en for
ma a Antonio Martinez Blanco y a su
madre, expidu d presente para su in
serción en la G.~CETA DE !\IADRID, que
firmo en Madrid a 30 de SeotieHlbre
de 1931.-El Secretario migiLk).
Visto bueno: el Juez (ilegibiE:).

t•
dictada 1

JO-13394

:\IADRID-IXCLUSA

HOSPITAL DE ORBIGO

Ea ~ir&ud. de pnl';ideniCia

En virtud de providenlCia dictada
(:;1 el expediente de juicio verbal de
f:tItas st>guidi> en este Tribunal bajo
el número 1.245 ·de orden del año 1931,
por h'siones causadas a Juana Torres
Guerrero, contra AntonlÍo ]\'[ondéjar
:lIéndez, se ha acordado se cite a am
bos por medio del presente, en aten
cian a ignorarse su actual domicilio
y par~dero, para que el dia 30 del
mes de Octubre, a las once horas del
mismo, comparezc&n ante la Sala au
diecda -de este Tribnnal. el cual se
h,llla sito en la calle de los Estudios,
oúmero 3, principal, para la celebra-
r ¡ún del juicio, al cual deberán con- 1
currir acompañados de los testigos y
demás medios de prneba de que in- 1
lente valerse, en la inteligeneia qnlO' de 1
·r:o Teriacarlo les parará el perjuici'O !
a que baya lugar en derecho. !

y para que sirva de citación en for- ¡

'na a J :lana Torres Guerrero y a .;0- i
~nio C\Iondfjar Méndez, expido el pre· 1
~!:nte para su im:erción enJ la GACETA 1
nI; Mll.I>RIO, que firmo en Madrid, a
2;. de Septiembre de 1931.-El Secre- !
tnrio (ilr:gible},-Visto bueno: el Juez
(ilegible) .

Don Aureliano Carrera Martinez,
Juez municipal de Hospital de Orbigo,
partido judicial de Astorga, provincia
de León.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
;J2or renuncia de Jos que las desempe
ñaban, se encuentran vacantes las pla
Las ele Secretario propietario y Secre
tario suplente, que hail de proveerse en
concurso de traslado y turno de cate
gor¡:t, con arreglo a las disposiciones
del lieal decreto del 29 de ~oyiembre

de 1.120 y Reales órdenes de 9 de Di
demore d.e 1920 y 14 de Julio de 1930.

Lus que a"piren al cargo lo solicita
ran dentro del plazo de treinta días, a
coa:ar de la publicación de este anun

'1 cio lOn la "Gacela de Madrid" y "Bole
~ =lín Oficial" de esta provincia, del señor
, Juez de primera jnstaucia de este par-
tida, por conducto ). con informe dd
""';¡,n. ;:...,.,."" 1 ~lol')c.p. "3 .rnTllo n,.,.,..+pn,lIo"J't'U:l. 01 nn~_
..............o ~ - "'1-- r-- -------- -- r--
hlodonde presten sus seITicios, por
medio d.e instancia, debidamente rein
teg:'ada, .acompañando a ella los docu
mentos justificativos de sus condiciones
"J' méritos.

Se hace constar que este término mu
nicip:l1 licne 1.0í2 habitantes de hecho
~. 1.065 de derecho, y que la plaza que I

:se pro\'cc no tiene otra retribución
que la del Arancel, y que para evitar
Jos perjuicios que lo contrario causa al
buen servicio, se exigirá con todo rigor
el deber de residencia. restringiéndose
las licencias, que no serán ~oncedidas

mientras no esté debidamente atendido
el despacho; por lo cual se ruega a los
(Jue no se encuentren dispuestos a des
.empeñar efectivamente el cargo, se abs
tengan de solicitarlo.

Dado en Hespital de Orbigo a 14 de
Octubre de 1931.-EI Juez, Aureliano
Carrera.-El Secretario habilitado, Ca
:;j;n:ro Hicsco.
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JO-12952

SES S.\U2\ES (B_~LE.\f{ES)

TOE~
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DeLiénJo~C' jH'!WCC!" 1)0, ("r:·:-¡("u!"g¡ l ....

plaza en prolúeü"d de Secretario <.le.>
este Ayunt"miento, dotada con el 11:11;('1
anual deS.QOO pesetas, s~ aramc,:a l:
I?iS!ll? IJ;)¡' ~la~o ~e treinta dü:s, ':ünta
ao.s ot'suc t::.i. ~lgiüi'ü¡t; al Gt :5. lD.~t.<i.~

ció::¡ del pre;;.ente .en la "Gaceta :te Ma
drid'~. debiendo los conCUl'SUD.tC<; :J.r:om.
pañar a SUs respectivas insi.Cl'x1w: los
docllmen tos siguier:.tes:

1." Certificación del R~::rist!"o Ci,il
para los nacidos eon posteriorid::;d a la
creación ~ este, oen ~u Uer~~to, parti
da <le bautismo.

.2.... Certifkaciún de condueta. ex.pe.
dlda por el Alcalde -del AyuntamientlJ
dondeeonste ~mpad:rona-do~

:3.~ 'Certificación de anteceden tes p<'_
nales_
4;~Certificación o título de aptitud

correspondiente a la t:ate~l)ria de la
vacnnt-e (segunda categoría).

Además pO'drún acompañar los con
cursantes los docnm';;lllos que crean
cony~nientespara la ;:¡preci"ción de mé
ritos.

Dichos documentos dcbc~":.ín rw.:sen~
tarse <.lur~lnt(; el plazo :indicado en la
Sce!'ctar!u -di:: b la Cm'poración o L'01 la
Di¡'ccción general de j.dminj"traciór:..

Ses Salines (Balc:tres) a í de OC!Il"
hre dc 1931.-El Akalde. And,és fkr.

Dun Glliuersindo :\iet" .\.be,"tl", .!t:ez
munü;ij¡al de Ttlcn.

H3go silber: Que :por tr:t~l:lI.l() del
que la desrmpl'ñaba se h:1lJa \":JC[lnt~
la plaza de Secretnrio suplente !le e~!e
Juzgaüo municipal. l:l cual ha de pra
\'eersc en (.'oncurso de tr~b¡ado (-ntre
Se~rctarios Lie la misma el::.;,;\?, se;:¡ún
ilSI lo dispone el Real ciecreto tic 29
de Xo\'iembrc de 1920 y 2() de Di,~iem.
b~c del mismo año y dem~is disposi
ClOnes. para q:w los nspirantes ;1 di.
cho cargo lo soliejtrll (knt¡-o dt'l r:h
lO de treinta di;ls. ('Onl"c!os dcsJ¡' la
inserción de este anuncio ('11 1:1. GA
CETA DE :\L\.L'lUll y Boletín U/icial de
la proúnciil, lJr"st'I1t:lndo bs ~oli('i
tUlles "do("uill~nL1l1;l~~n!e el :~CñOi' J'-!e:z
de pnn:c,'a ¡nst;¡;:U:l ce c"ste ll:¡rtido•

Para el. caso Lit: quc :,;) 11.:':,\ $~,:i
Lit:mÍl's U;ir;l el ,:ODL'l::-"O I:C i::l-1.I":1}
eUe se- ~lnur~el:! p·Jr tr\o~::~~,"'l di¡1"';~ r~lS:1'"
·,i.)s ¿·~tos l:::j:,\L~ :!¡-¡ua~':~~,l~l a ~~O!~"t::.. :-;.()

[,;:1;:~~~!~~;~~ ~~";~.:'"~ ::' Ir:~ ;~~\~:;~::~:~!:~{~:::;".~.': ::~,-~~
Ll í:;."i , y ~1 !:~l ...~fi..'l.·t;J I~) .., ~r.·.~:i ~~:~~L:~ a.
d.icho ~:lrgo J¡J'. ';. .. un:'~::nt:.l su.s S/"

1, iBSt:-ucct6n de San \"icent~, en el pla-
zo de treimu dias, contados desde la

I publicac1ón de este edicto en la GA
CETA DE M;\.Dl':lD; habi3n de remitirse

i con los C1GCllmentos corrcspondier:·

1
tes y c.e;,t!fi~ado de den~idnd del Juz
gado en cU:,>'a Sec:-eta:ria ~lctúcn, ha

I ciéndose constnr a dicho efcc:to, tIla:.
¡ esta villa cuenta con 1.Ú9.J: iwbit~mte:,;
I de hecho y 2.115 de derecho, segun
¡ 1:::. insCril)ción censal lle\~,1da a cab¡)
1 en 1920.
j Dado en S~ntipoTIce a 13- d~ Sep
j tiEmbre de 1931.-El Juez municipal,
I Josi: Yeg'l.
I

¡
I,
!
!

SAI\TIPO="CE

S:\:\TP.:GO-:\IlLLP..S

f),l;, José \'c.: H(.'y('~. JUl:1. munici
pal propil!t:<rio. de esta Yilia d~ San
tiponce. ~artido judicial de San \'i
ct'nk (Seyilb).

Hago saber: Que- ea cumplimiento
de <:al"ta-or~n de la Superioridad, se
ha orrlennc1O seu sac:1cb a concurso la
vacante de Secretario en propiedad de
este Jl:zgado Il\tmidpnl, en virtud de
trasbdo del que lo ue:;;empeñaba, y
TJ.~r el pn:scnte Se anlIDcia la _pro\·i.
SlOn de b. citada pInza, en concurso
de t 1 asbd0, en turno primero, o sea
entrc Secretarios en ejercicio y exce
dentes; dándose preferencia al solici
bnte que sir:a .1 llzgado de mr\yor nú
T!lCm de h"IHtnTItes o r! excedente de
i!=!ual c:llegoria, con arreglo te lo deter
minado en pI Re:ll dcc,clo de:29 de :\0
\'icmlJre Lie 19:::0 ('ti re'!nc:ón con la.
Rctl! ol"dc'!:, cíe U <.le l)i¡;iemon.' del mis
mo :tilo, :: nú:n;oro L" del lka1 dé'..:,e
t(! c1~'1 1-t d~~ ,j~di(.~ Je 1~}::~O y di~l)o~l
l"10neS C(l:n1,h·!!1.::nL~:'i~1~ .....'Uy~l$ ~uliC'i ..
tuch's h:il);';";n l~\: :'L'r l)!·,·s('n~:!J;I;; :J.11

te el J llZg:ildo i.le Urilll~r;l. in;;tancia e

JO-13396

Don Tomús G::lrc:b Arés, Juez muni
ci-pal de Sautiago-:~llas,partido judi
cial de Astont<l. pro"':"incia de León.

Hago s:lbei:· Que en este .Juzgado
y por abandono del qUE' la desempe
ñ:1ba se e¡¡cuenira \"ae~nte la plaza
c:e Sl"cTetario y :mpll":TI té'. CIüe h:.;.n de
lJrü';l"l",'se en concurso (!e traslado y
turno de c:atego::-ia COn 2.rreg1o n las
dis]10Sicioncs d'~l Real decreto de 29
ue ):()';Ic:ll!lre (le 1920 y Rc'31es ú'i'de
nes de 9 de Diciembrc' de 19:20 y 14
de Julio de 1~~t1.

Loó; que a~piT"E'n al C!1r;:ü lo solici
taran dentro dl'} T3hlZO de treinta dias,
a coníar de la p:.lb.!tcación lic e"ie
anuncio en 1:.1 GACETA DE ?-LumlD y
Boleiin Oficial de esta proYlncia, del
señor .J:Jez de primera instancia de
este p¡\rtido po;- conducto y con infor
me de i,g:;.a1 c1:ls~ ~ que pertenezca el
pueblo dO:lde -presten sus servicios
por mE'dio de instancia debidamente
reint~~rilda, m~ompaüando a ella los
doC'um~ntos iustiJicantes de sus condi
ciones "\ mé.ritos.

Se :lttl.ce consUrr uue este término
municipal tiene 1.272-habitantes de he
dw y 1.4.2G de derecho: que la plaza
que se pro,'ee no tiene otra retribu&
eión que el Araucel, y que para e.itar
los perjuicios que lo .contrarin ~ausa

al buen ser....iclo se exigirá con todo
rigor d derecho de resi3tencia, res
h'lngiéndose las licencias, que no se
rán concedidas mien.tras no quede de
bid:xmente atenddo el despacho, por
lo cual Se rucg::l a los que no se ~n

cuentn:u dispc.estos :.1 desempcñar
efectivamente el cargo, se ahstengan de
so1icitarlo.

,Dado, en~ S.Hnti"3go-)~illas":1 10 de q~
tu!)r:: c.c l.931.-El Sf;C'rec..rlO ~nl:>lli

tado, Raúl Diaz y Diaz,-El Juez mn
n i c ip,1;, TOillÚS Garcia ..:\rl·~.

Jo-1~1S3

miento de csb JllZgU(10, :a bs ibes
oportunos.

Reus. 15 de Octu1.:I'e de 1931.-E1 Juez
municipal, Antonio Bo!·rell.-El Sccr~

tario, E~t:mi~h:o Y.,oca.

cia Jt este TrilJUn::;l, el cual se halla
::;ito en la cuile de 105 Estudios, núme
ro :::, principal, para la ~eh:i;>;-:.¡_=::ión

de'l juicio, al cual deheráp.. concurri::
an'l:ljlaii.aucp.> lie los i::stjg05 y deill;ls
me-Llus ·uc vrueba de que intenLen Ya
1cr:-;f. en la iuteli,gencia que de n0 ve
rlL-¡¡:-io les :pUTani. el perjuicio e 'lUC
1':I::¡1 lu;mr -en dereDhe.

y p~lra que si.~a de eitaciúnen for
:;na a llicardo Rioz Decambo y a Juana
Tu!~,d Ferr..anckz. expido el pre5~¡¡te

1',\1',¡ :-u ins::rcJun en 1<1 ·G,\CETA .nE:\L\.
:'!llll. que ür:¡-,¡ú cnMadl'id a 25 de
St:I)t'~'mDrc de 1!:i31.-El" Si'(']'p-;',;rio
{;je;;L¡ld"-Yi:;to bucno: el JL\l'Z (ilt:
~ilJ¡l"I.

1),,;\ S':¡'afin Gonz:\lez Caril:;Jj,., . .It;rz
:n::'::ll)¡¡l en funciüue~ Üe esb vil!:,.

l~<_:.;~, :~:ii;rr: :Q:.:~ ~1i. ~~t~ J~I~:;~~d0
mc::,';"lpd de illl c<lrgü se 11<111a Y::te,m
t~ L~ plaza d~ ,Sec~~et~~!"io p:"'opie!i1~io

dc; ::lismo. la cual ha de pro"\:eerse
;¡ l·O¡;CUrsu li.hre, con it:-rt'"glo ~\ lo dis
]I:l:'~t,) ~l! 1« "ley -prO'yi:¡im1al dell'>oder
jl!{i;~'::.Jl y lh!;.:J~mento t!¡: 10 de Abril
;le 1Kit, POI' témünotit: quince dia:s,
~l ("\ll1l~r dt":de el di::! en que aparr:zca
e,ti' ;,DEm:io en el Buldi!l Oficial de
b pr"¡)YÍClt:Íit: dt-Iúéruiose dirigir:;.e las
:-;0] i,· ltnues. debidamcute documenía
,;,:-; y timLra(!as, con arreglo a la 1eT
de' csl~ JUi'-i('Jdo .municlpal.

y se hace con:,.-tar ·qneel Secr-et¿¡rjo
Ot' L'~te .1l.IZ'&1idono percibe otros de
l'l<" :100; qae los de _.!l¡.Tancel.

1:.\(10 en .:\{)gales n 1..~ de Octulrre de
1B:lL-El .lllez muniC'ipal, Serafin .'\1
'-","t:z CllTl~:(!lo.

JO-13325
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~OG-\LES

l l
qt- ~a i:r~;.~entl:.' "S~· e:"Jj~d~' en \:il~

iLi U üe lo "l:(Jrt.iadtl 111'0'· i u~ncitl de
hu:-, ,'un ~\rn';l(l u iv tii,>pu~:;t(l el; d
m·lielllo tWu JL' la ley de Enj¡ticiami(;u
lo Cri¡i:1i.W 1, CrJ dili~:':llel::l.s de cülupli
ni~"'~llto d~ 1;..1 sr.n1~~ncia<lict~d~1 f.:n ;uiclo
"~ f;:ll,as .tramitado en este Juzp::\d~ por
Ü!"'l)("l':¡~lll dL: ;,( Sup:.:¡-'¡o¡·iJad, ,en mé
r~tl,r~ :le! sum~u'io nútuero 47-~4U dc es~e
~I ~l",," ~0hrc~siol1cs n El1g{;;ua Lúpez
",1:1:·'1;\"<:7., eonl]'¡l las madl"~ L' hijus Ro:>a
LO,odIo García, ('as;).d~, tic Linccenl" y
do,; año!> de <"Jad. y .Lau¡":.¡ y \hrina
Eln;:: :';,:!I:,¡- :¡::'Iscllt\ "dc "cintc' v 'diez 'y

(¡.]¡t. aúos "de edad, r('specti~"amei1te
S.:dtLT<lS, ~in !>rniesiun cspcci~1. ycciar¡;
(\~' y"la cludud, dondl: \.·stuYicrOil domi
("¡j¡<idas en la caile de ~lonts(;rral 13
.scgundo, y luego de Barcelona, l~abi~
1an les en la cnllt: LiIJ:"L'!eda, 21. ·se!.!u!l~
do. s<.:gunda, de donde se :ms(;ntlll'on
;':'(ilo:tlndose SIl :ldual paradero se la;
j'j"ql1 H'l"l'~ Jla!!!fl.. 1,." PTl'1' ,') 1"'1 0

'" "' .... '~'"l""~I¡" 0;.".
. .. "~ .. a.l"''''''''''''''''' J"'-'" _ "1' .... .,;, ....

l!!'cscnLen {Icsde luego an!~ este Jl!:':~~l
'" 1, p:lr:; el inl\1~'diato cumplimic:Ho ~dc

la pena de t¡'einLl dü,s de nrr-esto !11l:
l::)I', que les ha sido impuesta a e¡:da
t~n~ de clJ:\~, con b sentencia firil1<.' L'l1
•:;~¡:~)S :m1os dictada en .fech.:l 19 de
:-;CP¡il~I;:h:c üliimo.

~\l r~1:S~ijO tiL'HIIH) ~~l C'n{"lT"n·~ '1 f{).:;" ..
l:i" .\(;t:II·¡d:od·,·s \: ¡' ··""tes "lcY"l "l),l".·::'
a '" ""'~. '\,::--"--'! '... a ,}al ... 1
';~¡'~'\:l:;l ~H'nccda!1 a 1;, J)~l~ea lje djc~:::')
"UlE:"::tl'!:lS y su co,,'.I:E';,:iÚl1 :1 h ",\;,_
:'('1 ~l:.~ este p:trtillo, ¡,:t:-a ;:t t'x¡!!1r~iú:1 t'.l

~J :nl~;!t:a de la rerei'üL~ PC~~~I de ~~'¡"t's
;::0; l;Ú!liéndolü SC3l1iJ.;1:n~¡1tc en t"();1:)¡-j.
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licitudes, también doc1lI1H:nta¡1.ts, de
conformidad al articulo 13 del H!'gl::.
mento de 10 de Abril :ie 1.'..;1 ar~te

c:slc Juzgado municipal l:l':U¡"O d,.) ¡¡la
20 de quince días, a c~ntar dc,.;de. el
~¡~uicnte a la terminaeion del de trclll
ta~ concedído para el tumo LÍe tr as
.¿;,do.

Se hace saber que este término
:O:lsl::l de 3.;524, h:JhitantC's de hecho
, th~ 3,952 de derecho, y que el Sc
~¡'d:J rio no tiene otros emolUIneD tos
Jl!C los derechos de :\nU1ccl.

Dulio en Toen a 2 de Octubre de
i!J;{1.-EI Secrtario, Alej;~;)dro Fcijúo.
.~:i ,Tuez municipal, GU!llcrsindo ),;[(;10
A lb'2rte.

JO--131íl5

TOLOX. .

Don Alfonso Yúzquez del Bio, Juez
niunicival de esta villa de Tolox.

Hago sz.ber: Que en este .Juzgado
municip;:l1 se encuentm n:~antc 1:! pla
za de Secretario propictado, la que ha
de J)row:ers'.: en turno de traslado de
~lcuerdo clm lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Xoviembre de 1(!20,
y por ello Se anuncia sn provislún a
:!in de que en el plazo de treinta dias,
a contar desde el siguiente a la publi
cación del presente edicto en el Bo
letíll Oficial de esta provincia y GA
C-EB. me: :\bnRlD, presentando los aspi
:r:ll1tes a dicha .plaza sus instancias do
cUlllentadas en forma legal ante el Juz
g'ldo de primera instancia e ínstruc
ción de: Coín; haciéndose constar que
este ::\Iunicipio tiene un Censo de
2.869 habitantes de hecho y 3.116 de
derecho.

Dado en Tolox a 7 de Octubre de
1931.-1-:1 Secretario suplente; Juan
'·era.-E! Juez municipal, Adolfo Y<iz
qm''..

JO-13186

YALVERDE DE LA YER;\

1)'1:1 Ignacio Luengo Domingo, Juez
~ll:!1i~ipal de Valverd-e de la Vera.

Hago saber: Que se h31la vacante el
":a!'go de Sccreta¡'io suplente de este
)uzgHÚ-íl municipal, y de orden ~upc
:im' :~ anuncia su pro\"¡~i6n en SC¡;lll1-

do turno de traslado, por U'cinta dias,
desde la publicación de este anunc~io en
el "Boletín Oficial" :r "Gaceta de :\la
drid".

Los aspiran tes' presentarán sus soii
citudes ante et SI'. Juez de primera ins
tancia del partido de J arandilla.

Este pueblo consta de 1.020 habil:m
tes y sólo recibirá el nombrado los de
rechos de Arancel.

Vah'erde de la Ver"a (Các:erc:;) a 14
de Octubre de 1931.-EIJuez municipal,
Ignacio Luengo.

JO-1339i

YILLALBA DEL ALC01\

Don Juan del Toro Garcia, Juez lllU
nicipal de esta villa,

Hago saber: Que por renuncia del
que lo desempeñaba se encuentra va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzado, el cual ha de proveer
se en concurso de traslado, con arre
glo a lo orden'ado en los Reales de
cretos de 29 de ':'-;oviembre y 9 de
Dicíembre de 1920, a cuyo efecto, los
aspirantes al mismo deberán presen
tar sus solicitudes debidamente docu
mentadas ante el Sr. Juez de instruc
ción de La Palma, durante el plazo
de treinta dras, a contar desde que
aparezca inserto este edicto en la GA
CETA DE ~hDRID Y Boletín Oficial de
la provincia de Hueh'a; haciéndose
constar que se preferirá al COncursan
t-e más antiguo en el ejercicio del car
go, y que esta localidad tiene un cen
so de población de 4,319 habitantes
de hecho y 4.411 de derecho.

Al propio tiempo, los aspirantes que
no se encuentren comprendidos en los
Reales decretos anteriormente citados,
podrán solicitar dicho cargo con arre
glo a la le;y orgánica del Poder judi
cial, ,presentando sus solicitudes por
término de quince días, ante este Juz
gado municipal, y según Reglamento
de 10 de Abril de 18il, para el caso
de que no hubieren concursantes de
preferente derecho según dichos Rea
l-es decretos.

Dado en Villalba del Alcor a 12
de Octubre de 1931.-El Juez, Juan
del Toro.-El Secretario, Juan Rodrí
guez.

JO-13320

YILLA:\lOR DE CADOZOS
Don :\figuel Andrés Huelgo, JU~t

munieipal de \'illamor de Cadozos, de
la pro\'inciai de Zamora,

H~~~o saber: Que hallándose Y,lé':lnte
la S~~retaría del Juzgado municip;11
de este pueblo, se anuncia a contur·
so ~egím dispone el artículo 5,0 de!
R~31 decreto de 20 de Xoviembrc y ~
de Diciembre de 1020.

Los aspirantes deberán Pl'C'S<':,:;\:'
sus solicitudes, en el plazo de trei!1t:l.
días, ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Bermillo, a con·
tal' desde la publicación de este :lIHIl!
cío en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE :\hDIUJ).

Yillamar de eadozos, 12 de Ol'!uiJ;'e
de 1931.-EI Juez, }Iiguel Andr('"

JO-1 :3:):.:8

VILLA)IAYQR DE CAL.-\TR\YA

Don Casim~ro Cárdenas :Martín, JU€Z
municipal de esta villa y su términ:),

Hace saber: Que no habiendo h;¡bido
ningún aspirante al concurso que :Inte
riormente se anunció por este JUZ;;~:I;l',

con el propósito de cubrir la Y<H:;,nte
de Secretario suplente, por o:-den 11\: hI
Superioridad Se anuncia nuevamente ~u

provisión al concurso de traslado ¡,<);

el turno segundo de los cstablecjdlj~ l'n

la Real orden de 1-l de Julio tie! Il;2
sudo ,,-n.o y can arreglo a lo que ili'Jlo·
nen el Heal decreto de 29 de ~ ()\": ~!n~
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di·
ciembre siguientp, por el término de
treinta días, con tados desde ]a pubjj'.':I
ción de este edicto en la "Gacela de
:Madrid". Durante dicho ténnino ¡lue·
den los aspirantes presentar sus sr)jic:
tudes, debidamente reintcg'radas y do
cumentadas, ante el Sr. Juez de p¡'im.::
ra instancia de es te partido de :\ l:!!,)(lú.
Val' del Campo.

Se hace constar que este término mu
nicipal se compone de 3.269 habi:a:lil's
de derecho y 3.314 de hecho, y el Se
cretario suplente no percibe mús ¡In'e
chos que los señalados en el Aranc-el
cuando actúa.

V'¡llamavor de Calat¡'a\'H a í dc ()¡'

tubre de 1931.-El Juez, Casimi¡'o en"
denas.-P. S, \1., T"'lIús ~Ias.

JO-l:i:~:,3
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